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• Lima, Noviembre 2·8 de 193l 
Señor Director de Beneficencia e • 
S.D. 

' .  .., 

Cumplo con presentar a Ud. el informe concerniente·.a la comisión que. 
a fines de agosto próximo pasado me encomendó la Junta de Hospitales con el 
objeto de estudiar: a) el régimen económico ·.en· vige11cia • _en los establecimien
tos nosocomiales (Dos de Mayo,' Arzobíspo Loayza, Maternidad, Larco .lJ.errera)_, 

en· los institutos similares (Sanatorio de tuberculosos, Hospicio. del':.:Refugio, 
I)ispensarios, Consultorios, etc) ·Y en los. institutos auxiliares de los m.istnos 
( Escuela de Enfermeras, Sección· de Estadística Demog�áfica y Depósito de 
Medicinas), para proponer las economías que sea posible introducir· en_ �us pre .. 
supuestos, así como las reform.as que .. esas dependencias :requieran para unifor
mar 6 estandarizar su administración ; b) -· la org·anización i de la asistencia· pqg�-

, ' 

da y todas las medidas que deben·,adoptavse para incrementarla;- c}"todos lo$ 
asuntos de dive:risos órdenes de las citadas depen·gejllcias- para presentar� las·-ini� 
ciativas que correspondan; y d') la· constit11ción definitiva- de:. }a Oficina_. .-Téenica 
de Asistencia Social. •• ·, • ··�· .. :: . _ .. ,. ·--__ _ 

◄ • ' • � t .. 

Habiendo en los· últimos años la autorizada p·aiabra de los· Directores� 
de la Sociedad de Be�eficenc�a procl�mado, reiteradametjte, · c�� ocastqn> de. s�s
�ernorias an�ales y de otros' �ctos, la necesidad de efect�ar. una reforma 8eria' 
de la constitución q.e esa Soci�d.ad y d.� la orga1:1ización 'de iós• ··estable�frnientós 

. - . � . ... � .. .. .... . 

a�istencial, es, he considerado oportuno pasa� aquí, en primer término; �én • re vis: 
ta, de_ modo s_o_:m�r�, la organización que tuvo ·en ·épo�·as· anteriores la:•si1slencia 
� i • 

: 
.. .. ·- ..'.!'- • t "''°" ;; '.. .\ • �... . . .. . ... ... 

QJl Lim�, y las críticas autorizadas que se han formulado respecto de el1t:i y de la: 
qµe tiene. actualm�nt�,, par� relacionar así el �sado y. e(. pr��ehte y· récoger en 

� f • 

' ... ..... • .. ... ....... .. • : 

señanzas __ que proye�t.en_ luz sobre los objetivos a que éste infór1n( r se co��rae. 
J - ' " t-' - •• . ' ' .. ,., 



Las instituciones hospitalarias de Lima, tuvieron su origen en la ca
ridad privada, pero ellas fueron siempre apoyadas y estimuladas por los prela
dos de la Iglesia, por las Comunidades religiosas, por los Virreyes y por los 
Ivionarcas Españoles, siendo de notarse que estos últimos al otorgar las licen
cias respectivas se constituian en patroines de esas obra1s de bien y les canee .. 
dían rentas o dotaciones para su sostenimiento. En conformidad con los concep
tos dominantes de la época las per1sonas de cada raza tuvieron su hospital: San 
Andrés (1552) lo fué para los varones blancos; 1.a Caridad, para las mujeres 
españolas, interviniendo también la Hermandad que corría con este nosocomio 
en el entierro de los muertos, en la educación de los huérfanos y en el acompti
ñamiento de lcis ajusticiados; Santa Ana, para los indios, hombres y mujeres; 
y Sw.J. Bartolomé, para los negros. Hubieron también hospitales para ciertas 
ciases o profesiones, como el del Espíritu Santo, para los marinos, el de S,an 
f'edro para los clérigos; y existieron, igualmente, para los atacados de ciertas 
anf ermedades, como el de San Lázaro, para los leproso1s; el del Refugio, para 
los incurables, y el de San Juah de Dios y el de Barbones, para convalecien
tes, el primero para los enfermos de San Andrés y el segundo para los de San
ta Ana. Además, se disponía entonces de varios hospicios, como el de niños ex
pósitos, fundado en 1603 ; el de Amparadt1s o Recogidas, destinado a mujeres 
arrepentidas, que llegó a sostener alguna vez hasta cuatrocientas personas, 
merced a los grandes recursos que recibíe. de la Caja Real; el de las Divorcia
das y el de Pobres . 

La Administración de todos esos establecimientos era ejercida por 
corporaciones o hermandades privadas que actuaban por intermedio de algunos 
de sus miembros. En. su funcionamiento carecieron ab1solutamente de coordi
nación, porque faltaba le. entidad común que los rigiera y la vida de cada uno 
se desarrollaba cumpliendo sólo la reglamentación dictada por la hermandad 
de la que dependía. 

Las ideas democráticas que fundamentaron 1� República cambiaron 
inmediatamente la faz de los hospitales en cuanto a su asignación por razas, 
de modo que ellos itirvieron ya ilndistintamente para toda clase de personas sin 
distinción de color o casta. Decaídos esos establecimientos como con1secuencia de 
los trastornos económicos de la guerra de emancipación, el nuevo gobierno tra
tó de corregir el principal de los defectos que tenían, o sea el de la falta de una 
entidad común que los rigúera, dictamdo en Octubre de .1825, un decreto -cuyo 
autor fué, sin duda, el eminente y sabio Dr. Unánue, que era uno de los que lo 
�efrendaba- por el cual se constituía una Junta de Beneficencia encargada de di
rigirlos. Habiendo estado integrada dicha Junta por pevsoc1as a las que les co
rrespondía funciones elevadas en los Poderes Legüslativo y Judicial, en el Co
ro Metropolitano, en el Ramo de Aduanas, etc., no pudo llenar su cometido, y 
un nuevo decreto de Octubre de 1826, que ostenta también la firma del Dr. U-
nánue, creó,- para remplazarla, la Dirección General de Beneficencia Pública, 
compuesta de un Director, un Contador y un Tesorero. Esta nueva repartición 
tuvo a su cargo a la véz que los hospitales, hospidios y cementerios, las cárce--

1es Y el fomento de la vacuna; pero, como después de seis años de funcionamien
to se viera que, por motivos diversos, no había rendido los resultados esperados . 
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e ... : i� � ut;lla n1archQ de los hos¡:�tales, ni en la percepción de sus rentas, se dispu� 
.g

r
; i)Or decreto de 16 de Febrero de 1832, que cesara en sus actividades, pres

cu.ibiéndose con tal fin entre otras disposiciones :  q� el sostenimiento de los 
enfermos en los hospitales se hiciera por contrata, mediante subasta por camas 
y por día ; que en cada hospital hubiera un fiscal encargado de vigilar el cum
plimiento exacto de las obligaciones del contratista ; que el protomédico vüsi
tars diariamente un hos.pital para inspeccionar su funcionamiento ; .que hiciera 
1o mismo semanalmente un regidor, y el Prefecto y el Sub-prefecto en los casos 
que les dicte su celo, y que se otorgar• '1'un premio de 200 pesos por cada diez 
individuos en que disminuyera la lista de los muertos de cada año, siendo igual 
al número de person·&s que entraron _para curarse" .  Por no haber sido posi
ble cumplir dicho decreto se dictó otro , el 31 de Agosto del mismo año, 1señalan
do nt1evas normas a la Dirección General de Beneficencia, la que continuó su� 
funciones hasta el 21 de febrero de 1834, fecha en 1 .a que el gobierno del Gene
�ral Orbegozo, "con el fin de mejorar los establecimientos que componen la Di
?'ección de Beneficenct.i.a, cortar los abusos que se han introducido en ella y pre
parar el pla11 orgánico que haya de presentarse al Congreso" , encomendó, por 
t res meses, al Dr. don M�tías Maestre, la Administración, de los Hospitales, in
vistiéndolo de facultad·es para reform1,trlos, tanto en su parte material como ·�i1 

st1 perisonal . Al cabo de ese plazo el mismo gobierno expidió el 12 de JurJ�o de 
1834, un decreto en el c:ual haciéndose mérito de que "los distintos arreglos he
r hos en la Beneficencia no han _producido los efectos que se propuso el Ejecuti
vo al dictarlos y que el estado triste en que se hallan los establecümientos de 
caridad y s11 falta de arreglo sólo puede remediarse encargándolos a persoinas 
caritativas" , se dispuso establecer en esta capital un.a Sociedad de Beneficen
cia compuesta de cuarenta miembros, correspond1iéndole al Director designar a 
uno de los socios para que sirviera de secretario . Dicho decreto significa la par
tjda de nacimiento de la actual Sociedad, _pues si el régimen institucional que el 
prescribió fué modificado e11 algo, dos años después, por el Gobiert.10 de la Con
federación Perú Boliviana1 mediante la creación de U�.:a administración depar
tamental de las rentas de los establecimientos de educación y de Beneficencia, 
bien pronto, con la desaparición de la Co_1fedéración, el Gobierno del General 
Gamarra dispuso el restablecimiento de la Sociedad con sujeción al reglamento 
de 25 de enero de 1836. Este reglamento había dado las normas de Is. organiza
ción administrativa de las Beneficencias en el país, inspirá;ndose en el regla
mento aprobado el 12 de Julio de 1834 para la de Lima y, en relactión con ésta, 
elevó el número , de suis socios a ochenta. El Decreto de Gamarra de fecha 13 de 
1v.Iayo de 1840 prescribía que las Juntas Generales de la Sociedad serían presi
didas por el Ministro del Ramo y que habría un Tesorero que no gozaría . de 
3ueldo y que duraría un año en el cargo. Conforme al primer reglamento de la 
In8titución el Director era el Tesorero, prescribiendo el artículo correspondien
te "que el- elegido para dicho cargo debería tener una .fortuna conocida" . Los 
socios intervenían en los hospitales, unos con el título de Mayordomos, y otros 
con el de Diputados, cargos que eran designados por elección. Había un Mayor
domo para cada hospital, el que eJercía, puede deoirse, la Dirección del estable
cimiento, pues le correspor1día hacer cumplir el reglamento al ecónomo, a _,lo� 

/ 
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empleados, a los sírvíentes y procurar la economía, buen servicio y aseo del e�
tablecimiento. Los Diputados eran en número de cuatro y desempeñaban sus 
funciones por semanas, concurriendo a los establecimientos para vúgilar el cum
nlimiento del reglamento, examinar la1s provisiones, cuidar del aseo, etc., de-- ' 

bíendo prevenir las falta,s que notaren al respectivo mayordomo. Los mayordo-
m.os corrían directamente con las rentas primlitivas de los establecimientos, y 

. / hacían los gastos que ellos exigían, pero estaba.in controlados por lo,s diputados, 
que tenían como deberes otorgar las papeletas de consumo y las de admisión y 
despedida de los enfermos. Los gastos extraordinarios requerían el acuerdo de 
la Sociedad. Los Hospitales estaban bajo la dependencia directa de los ecóno:.. 
moR, los que eran nombrados por el Director de acuerdo con el maYordomo res
pectivo, y tenían la . obligación de vivir en esos establecimiento�s. Al reglamento 
mencionado lo reemplazó el que se dictó el 9 de setiembre de 1848 por el Gobier
no del General Castilla, siendo sus disposiciones, unas iguales a las del ante1 Uor, 
pues mantuvo los mayordomo1s y diputados, y la designación por el Director de 
un socio para el cargo de Secretario ; y otras, simplemente ampliatorias, determi
nando en cuanto ·al Tesorero que la elección debería recaer en persona de reco·
nocida fortuna y honradez, y que se haría por la Junta General de la propuestR 
en ter•na doble que presentara la Junta Particular. 

Este reglamento subsisttió hasta el 18 de enero de 1865, fecha en la 
que se expidió otro', en el cual se elevó a cien el número de los socios de la Institu
ciórt y se concedió a la misma facultad para aumentarlofs con cargo de dar 
cuenta al Gobierno. En este reglamento desaparecen las funciones de los socios 
?jercidas bajo los título;s de mayordomos y diputados y se establece que para 
cada hospital, lo mismo que para cada uno de los establecimientos de otra na
turaleza dependientes de Ja Sociedad, se nombrará un socio inspector y u::i sub·-
1nspector. De su1s artículos merece citarse el 56, que se contrae a disposiciones 
de orden económico y determina : en su inciso IX, "que la provisión de los artí
culos necesarios para el consumo de los estableoimientos se hará : lo. por rem�
te púb1ico ; 2o. por contrata particular ; 3o. por compra al por mayor en este mer
cado o en el extranjero; y 4o. por compra al por menor en cada establecimiento" ; 
y en su inciso XV, "que los remates para el suministro de artículos se renova
rán todos los años, que los avisos conteniendo las bases del contrato se fijarán 
con quince díns de antelación y que una Junta compuesta del Director, del Vli
ce Director, del Contador y de dos Inspectores, sacados por suerte, admitirán 
las propuestas que se hagan y adjudicará el remate al mejor postor" . 

Al reglamento de 1865 lo sustituyó el promulgado con fecha 14 de a
bril de 1879, que conservó las disposiooones citadas del ante;rior. Expedida el 
2 de Octubre de 1893 la ley orgánica de Beneficencia, el reglamento correspon
diente a la Sociedad de esta capital sólo se decretó el 15 de Marzo de 1907 ; el 

, que fué sustituído por el dictado el 21 de Mayo de 1921, habiéndose n1odificado 
éste por resolución de 23 de Agost? del mismo año, en lo concerniente � la crea
ci6n de la Junta: de Hospitales de que dicha resolución trata . 

La ley de Beneficencia del 2 de Octubre de 1893, que e1s el estatuto que 
rige la asistencia • en la República, declara : en 1su art. lo. que las sociedades y'' 
establecimientos de Beneficencia tienen por único objeto el apoyo y protección 
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de los desvalidos ;  e .. 1 su art. 1J, que son atribuciones de las Sociedades Públi
cas de Beneficencia, entre ot1 as, '- t -1ciso 3o. ) administrar los establecimientos 
q_ue corren a su cargo, ( inciso 4o. ) dictar los reglamentos especiales de esos es
tablecimientos, ( inciso 5o. )  fomen'Lar la asistencia a domicil io ; y en su art. 14 : 
que en ningún caso podrá suprimirse establecimtlentos ni sociedad alguna dEt_ 
Beneficencia Pública, sin la autorización del Poder Legislativo . 

Los datos precedentes ponen de manifiesto : lo. que en el trascurso de , 
vario,s siglos y bajo regimenes políticos distintos, la asistencia en Lima ha me
recido el cuidado y la protección de los Gobiernos ; 2o. que esta protección ha 
tenido hasta aquí , como inspiración únicamente la idea de caridad, los senti
mientos humanitarios ;  3o. que, igualmente, el cumplimiento de las funciones, 
directivas o administrativas de la asistencia ha sudo encomendada a los miem-: 
bros de las sociedades de Benefice.ncia a título filantrópico, y 4o. que todos los 
reglamentos han procurado resguardar con el mayor celo las rentas destinadais 
3 la asistencia . í .  

Sorprende, por la importancia que ya tenían los establecimientos atEis
tenciales de esta ciudad al iniciarse la República, que desde la organización de. 
la primer� Sociedad de Beneficencia, se hubiera pre,scrito perentoriamente que 
todas las funcüones relacionadas con la Dirección o Administración superior de 
dichos establecimientos se efectuaran a titulo honorífico, pues así se hizo aun 
,]on la Tesorería y la Secret�ría, siendo quizá esta falta de funcionarios o de or
ganismos auxiliares capacitados, la explicación de que la acdión del Director de 
Beneficencia y la de la Institución no pudiera tener toda la eficacia debida, no 
obstante la abn�gación y el celo con que han desempeñado sus árduas labores . 

Confirma este juicio• el Vice-director Sr. Ros, quien en su memoria 
de 1853 , hace notar la convenienci11 de que se aplique la cantidad total asigna
da para el Director para gastos de escritorio , con algún corto aumento, para 
disponer de un Secretario elegible por él mismo y de suficiente idoneidad para 
redactar la correspondencia y evacuar el despacho de la oficina. "Así, -agre
g·a-, con un pequeño gasto adicionti,l para un buen Amanuense y los de escri
torio , el Director, cuyas tareas son tan ímprobas en el día, descargado en gran 
parte de éstas ,  tendría tüempo para visitar los hospitales y demás estab_lecimien
tos con la frecuencia que convieine y que el reglamento prescribe" . 

La situación de los hospitales desde el punto de vista netamente mé
dico o asistencial era en los primeros años de le. administración de la Beneficen
cia enteramente igual a la que tuvo en los principios del siglo, durante la colo
nia y la administración de la,s Herm�ndades. Basta comparar lo que al respec
t o  decían, en 1808 el Dr. Hipólito Unánue, en 1843 el Dr. Juan Manuel Valdéz, 
y en 1859, el Dr. José Casimiro Ulloa. El primero en un infor�e que emitió 
con fecha 15 de enero del año indicado, acerca de las ventaja� que reportarían 
,ara l a  asistencda que se estableciera el Colegio de Medicina y Cirujía en el Real 
Hospital de Santa Ana, se expresaba así : ' 'Lima, que en todo se manifiesta 
caritativa y generosa, tiene fundados hospitales para las diversas castas que la 
habitan, pero cualquier hombre que,  con medianos conocimientos, ponga un 
poco de atención, echará de ver que sus grand.es hospitales, cuales son Santa 
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Ana �.i' Ban A11drés, 110 pt1eden dar, en el pié en que se hallan colocados, la debi
da y a1 :teg'lada asistencia a los enfermos que se acogen a ella. Estos grandes 
edificios con cerca de una docena de salas y cente.1.1ares de camas, se ven mu
chas veces tan ocupados que es necesario po11er crujías para dar lugar a los 
enfermos' ' .  

"Pero, para la a1sistencia de todo este número no tiene más que un mé
dico y un cirujano que los visita dos veces. No tliene sino UJíl enfermero que es 
regularmente el ciruj�no y unos cuantos sirvientes que carecen de toda ins-

,. 

trucción. De aquí se sigue, que el médico por caritativo que sea, necesita ir 
de pvisa, a fin de ganar tiempo para concluir la vi1sita . Finalizada ésta queda 
un recetario inmenso en manos de un cirujano y luego la distribución de re
medios en manos de hombres idíotas que frecuentemente trocan los frenos ; 
y cuando suena la campau.a de la agonía no se p·uede asegurar si ésta es efecto 
del mal, o de un error de los sirvientes" . 

El Dr. Juan Manuel Valdéz, decía el 7 de Junio de 1843, absolvi�n.do 
un informe solficitado por el Prefecto del Departamento Coronel Dn. Rufino 
tE·chenique, con relación a la a lta mortalidad habida en Lima, en el mes de 
1via.yo anterior, lo siguiente: "Ha sido a ]� verdad muy lamentable el descuido 
y desaseo de los hospitales en los pasados meses, según lo hice presente a la 
Prefe�ura, luego que se estableció en esta capital la Suprma Junta de Sani
{lad, de la que como Protomédico General soy Vice-presidente. H11bo día en que dos 
enfermo•s desnudos ocupaban una cama en el Hospital de San Andrés, al mis
mo tiempo qu otros tenían por lecho el suelo, sin colchón en que reposar, lle
gando a tal extren10 el abandono de los sirvtentes, que sol? a om.itirse diaria
mente la lümpieza. Ha causado tan grave desc uido y desamparo la disminución 
de fondois para aumentar el número de asistentes, y para que éstos fuesen pa
g·ados con puntualidad. Y como en dicho hospital de San Andrés se curaba an
tes una sola clase de pac�entes, y ahora todos sin distinción, agregándose tam
bién los militares que tenían su hospital propio, igualmente gue los morenos 
el suyo, y otro d.if e rente los indígenas, puede reputarse dicho hospital foco de 
tputrefacción, local de miseria, y en donde c,11 vez de lograr consuelo los do
lientes, se amnenta su aflicción y para muchos se anticipa la muerte". 

En otro acápite de ese informe, tratando de la miseria r(Cnante y de 
la mala alimentación de la clase desvalida, añadía : "Se alimentan del modo 

. que pueden, cuyo mal sustento en lugar de nutrirlos, las más de las veces los 
enferma, .Y paisando algunos días de s11 padecimiento, van para ser medicina
dos al hospital que les corresponde, en el que quizás perecen por el mal alimento 

y la falta de asistencia". 
El Dr. José Casimiro Ulloa, en un artículo de la "Gaceta Médica de 

Lim.a", correspondiente al 15 de octubre de 1859, ocupándose de las mejora� 
introducidas en los últimos tres años en los hospitales, dice: "No hace mucho 
tiempo que las casas hospitaiarias er'1n para toda persona el objeto de una 
repugnancia invendible. Se sabía que en ellos había desaparecido toda l1igiene, 
que los desgraciados que allí ,se acogían eran recibidos en inmundas alcob·as1 
en donde se Ie.s acostaba en wn. rotoso y sucio colchón que llevaba las huellas 
de los numerosos desgraciados que sobre ellos exhalaban su último suspiro ; 
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que estos mismos desgraciados recibían �llí una alimentacnón escasa y m�l 
condimentada ; que los cuidados de la a1sistencia les eran dados por hombres 
rudos, sin amor de la humanidad en el corazón y silll. la noción del bien en el 
<J:ma ; se sabía en fin que los hospitales eran el recurso desesperado que abra
za ha la indigencia cuando había alcanzado u11 término sus sacrificios y cuan-, 
do tenía que escoger entre la tun1ba y el hospital. De tres años a eista parte la esce
na ha cambiado completamente. Al sistema de las cobachas se ha sustituído 
el de los dor1nitorios ; a las tarimas los catres de hierro, a la asisten.cia dada 
por manos del mercenar(o, la que benévola y piadosamente dispensa la herma- _ 

. , 

na de caridad . Se ha abierto a la higiene las puertas de los hospitales y en 
ellos se cumple satisfactoriamente sus preceptos" . 

Conviene hacer notar, como homenaje de justidi.1, que el informe det 
Dr. Valdéz ,se refiere a una época anormal, tanto desde el puinto de vista eco
nómico, como porque en ella grasaron epide1nias. La Junta .Directiva de la 
Beneficencia que tuvo a su cargo la Dirección de los hospitales de 1840 a 184 7 � 
düce, precisamente, en la exposición que presentó a la Junta General, lo si
guiente : " ¡ Qué dolor para la Jut.nta Particular ver$e obligada a no admitir 
enfermos porque no había rincón en donde colocarlos ! .  Los Mayordomos y, 
diputados 1se veían obligados a de�acomodar a los sirvientes y empleados del 

. . .  

hospital para acomodar a e�tos infelices después que se h•bía ocupado hasta 
. . .. . 

la ropería. En una epidemúa que sufrió la capital y cuando todo estaba lleno 
Re formó una ramada _pa�a los qe poca: gravedad y se trabajó un barracón q�e 

' ' 

sirvió muy bieLi.l en esos a_ciagos días. En ambos hospitales se recib_en a cuan-
1-0s llegan, y ha h�bido . .  época en que San Andrés tuvo más de 800 enfermo� 
cuando sus camas sólo llegaban a 356". 

No hay duda que t�nto en 1808, como en 1843 y hasta en 1856, según el 
Dr. Ulloa, habí.Rn grandes deficiencias en la asistencia hospitalar'ia, pero .ellas 
no pueden ser consideradas como faltas de las personas o de la Institución que 
la dirigía, sino como dependientes de la naturaleza de la organización que esa 
institución tenia. 

La Administración de los hospitales estuvo en distintas épocas muy 
distante de ser satisfactoria. El Director Sr. Miguel del Carpio en su memoria 
correspondiente al año 1856, dos años antes de la llegada de las hermanas de 
caridad, se expresaba así: "Casi por todos mi1s antecesores y particularmente 
por el Sr. Carassa, se ha hablado y se ha escrito sobre lo necesario ql.l.e era 
extirpar de raíz los defectos y los abusos que se percibí·an en la Administra
ción de los hospitales" . Da cuenta en seguida de que con la autQltlzación del 
Gobierno creó una comisión inspectora, compuesta de cuatro socio, notoria
mente celosos e inteligentes, la que usando de la plenitud del poder que se Je 

confirió hizo innovaciones importantísimas en el arreglo y la organización de 
los hospitales. "'La Administración de los hospitales - agrega - es en el día una 
cosa muy . diversa de lo que fué en tiempos anteriores ; por que la sj.mplifica
ci6n de los procedimientos unida a la claridaa. y al método dan el feliz resulta
do de que ca<J,l día se sepa puntualment�, lo que se gasta y s.e consQln�, y el 
modo como se hace el g�sto y este consumo". "L,a comisión iniapeetora )la b�
cho esta , importante revolución alterando el antiguo reglamento de hospitales . 

• 
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eligiendo personas a propósito para el servicio y trabajando con celo infati
gable en reducir a hechos los estudios especulativo1s a que por largos dias se 
dedicó en provecho de las �asas de misericordia" . 

Pero, no obstante las aludidas reformas administrativas, en la memo
ria de la Dirección de Beneficencia del año 1871, bajo el rubro de Reformas 
en la Economía de los Establecimientos, se expresa lo siguiente : "En lais casas 
, {e huérfanos, hospicios de insanos, maternidad y mendigos no existía despen
sa, a pesar de que el m�nimun del gasto ascendía a S j .  508.17 mensuales y el 
máximun a s ¡ .  1.871.00. En eso,s establecimientos se computaba el gasto 8� 

respecto de una cuota fiJ� por estancia y no se comprobaba la · inversión de 
la suma presupuestada, ni se manifiesta el movlimiento diario de los artículos 
de consumo. Por manera que, según ese sistema, aparecía como si la alimen
tación se diera por contrata, a precio fijo ,  lo cual no ha sido rni puede ser el 
propósito de la Sociedad de Beneficencia, según expusieron los cuatro señores 
sócios nombrados en comisión para dictaminar 1sobre este punto. Después de 
11na deliberación detenida e ilustrada con vista de las mismas cuentas de lo� 
establecimientos, se acordó : que en c�da uno de ellos se compruebe el gasto 
de alimentación, o sea el movimiento de l� despensa, en la misma forma que 
se observa en ·10s hospitales, cuyo acl}.erdo fué aprobado por la Junta Parti� 

l • 

cular en sesión de 22 de setiembre último y ha comenzado a regir desde el lo. 
de noviembre próximo pas2do" �-

Sin embargo, SÍ! las disposiciones _  de la citada c_omisión se c11mplieron 
. po:r. algún tiempo, bien pronto -se les olvidó, como se olvidaron también, segu

ramente, de seguirlas c�mpliendo en los ho�p�tales en que ell as se observaban, 
pu�-s la memoria de la Sección · de Estadística correspondiente al año 1913 ,  
deja clara constanqia de que no habíán datos de consumo dé los estableci
mientos, en la forma necesaria para hacer fé. ffintre otros párrafos pertinen-
tes a este asunto, merece citarse el siguiente, _correspondiente a la pág. 19 
de • dicha memoria, que dice : "Pero , como he demostrado en - -el c��so de est� 
éxposición y en el oficio que acompaño al : J�adro V la circun�tancia de ser di:· 

. . . ' 

chas cifras el resultado de cuentas de compras, no del Jnventa_rio me!]-1sual de 
la despensa de cada hbspital, harírun inútil tal investigación. Las cifras ano
tadas no tienen pues otro fin práctico real que el de demostrar · �on fuerza y 

. . . , ]' 

razón imperativas la necesidad de ordenar la cuenta de la déspen� como es�� 
prescrito en el reglamento y se ordena de nuevo en el decreto de la · direcciól.l 
que va anexo al cuadro VI" . ------

' . . ., . 
_____ ..-:-.. ---� 

En su memoria de 1914, el Jefe de lt1 1nisma sección dice : uNo se pue-

de, pues, conocer por la Estadística el movimiento del Depósito Ce�tral d� Me

tlicinas el consumo real de la despensa de los establecimientos, n1 la eXISten

cia de �aterial de los mismos, lo que me obliga a insistir sobre la necesidad �e 

que se cumplan las disposiciones citadas, a fin de poder dar informaciones
. ��s 

completas y ciertas re1specto de hechos que es forzoso conocer con la precision 
• " necesaria • 

sí • "El pre-En su memoria de 1916 dicho funcionario se expresa a ' . 
sente capítulo debería ser expuesto de dos modos : Uno por mO!Iltos en � 

canti-

dad, valor y precio de la unidad de los artículo"s comprados durante el ano por 
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cada establecimiento ;  otro, por la cuenta de despensa, que es de reglame;nto, 
a. fin de conocer el consumo real diario de cada artículo y el valor q11e ha de 
aplicarse a la e1stancia". "En esta segunda forma no se tiene datos ; los hay 
Rólo para la primera, conforme a los adjuntos cuadros No. 1" , y "que son • el 
resumen anual d·e partidas mensuales consideradas en las cuentas rendida,s 
por la AdminJstración de los E1stablecin1ientos a la Tesorería de la Sociedad" . 

Las deficiencias de organiz�ción de que adolece la Institución han 
!:::(do prese11tadas con el carácter de crítica científica, en diversas épocas, por 
profesionales eminentes, entre los que debo iniciar, principalmente, a lo.s doc
tores José Casimiro Ulloa, Fra1J.1cisco Rosas y l/íanuel .Atanacio Fuentes. Cita 
especial merecen los doctores Francisco Alnienara Buttler, Constantino Car
valJ o y Ricardo L. Florez, autores de u11 informe presentado a la Acader:lia 
de  Medicina sobre la creación, dentro de la Sociedad de Beneficencia, de u.n.a 
oficina qtie con el titulo de "Adn1in.istración General de la Asistencia Pública 
de Lima" ,  tuviera a su cargo todos los servicios de los hospitales y demás es
tab-lecLmientos de asistencia. Esa misma iniciativa fué presentada por el Dr� 
Almenara Buttler, como proyecto de ley al Senado, en la sesión del 24 de a-
gosto de 1905. 

El Dr. José Casimiro Ulloa, comentando la 1nemoria del año 1856, del 
Vice-Director Sr. Carasisa, expresa en unos comentarios que l1izo sobre ella : 
· 'que faltaban disposiciones reglan1e1..1tarias que redujeran el núr11ero de las 
personas qu_e dernandan socorros de los hos�(taleis ; que coi1 la actual orga11i
zación todos los días l� ociosidad y la avaricia van allí a 1solicitar u11 refugio 
y la  imprevisión y la pereza tienen así un estímulo constante ; que el vicio ca
pital del sistema administrativo d.e nuestros hospitales era el mismo que te·
nía el de Francia,  -vlicio que consi1stía en la separación casi completa d·e la par-
te administrativa y del elemento médico ,  y en la posición tan subalterna, po-
dríamos decir tan inferior, que se dá a éste respecto de aquella ; que en el ac
tual Eilstema de administración de los hospitales los diputados y mayordomos 
son los árbitros de todas las reformas que hay que introducir ya sea en lo 
técnico como en lo administrativo ; que sus observaciones o críticas no eran 
dirigidas a las personas, sino al sistema mismo de administración que regía 
en los hospitales ; que al lado de este · vicio del 1sistema debía señalar, tal vez, 
como consecuencia, la impureza en la conducta de los subalternos de la mis
ma administración, y que se escapará muchas veces a la vjgilancia de los su
periores ; que comunmente los mayordomos no verifican la exactitud de las 
planillas de consumos que les pasan los ecónomos ; no indagan si esos consu
mos han sido efectivos ni si en Ja distribudión de lo 1s alimentos, remedios y 
demás objetos se ha procedido co1:1 pureza ; que en resumen, su pensamiento 
era que la administración de los hospitales se encierre en los límite1s de Ru 

especialidad, pero que intervinieran en ella los médicos en todas las cuestiones 
que se rozasen con la profesión' ' .  

Posteriormente, en 1890, el mismo Dr. Ulloa en varios artículos publi
cados en el 1"Monitor Médico" ,  bajo el título de "Asistencia Pública" , recono
ció que muchas de las reformas reclamadas anteriormente en los hospita�es se 
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habían introdudido, aunqu� de manera restringida, que había dejado en pié 

la mayor parte de las observaciones formuladais al respecto ; y comentando el 
proyecto citado de los Drs. Almenara, Carvallo y Florez sobre creación de una 
oficina de Asistencia Pública, a cargo de un médico responsable, que ejerciera 
las funciones encomendadas en los hospitales a los 1señores Inspectores, dice : 
"No cabe duda de que una forma de servicüo semejante, debidamente regla
mentado y con funciones determinadas con la mayor exactitud, previniendo 
conflictos u oposición de atribuciones, y ejercidas bajo la más severa y perma
nente vigilancia del Consejo correspondiente, llenaría mejor los fines de la 
Institución que la actual, de la que no se encuentra, con mucha razón, satis
fecha la misma Sociedad de Beneficencia" . 

En 1857 el Dr. Dn. Francisco Rosas, que fué posteriormente profesor 
de la Facultad de Medicina y Rector de la Universádad, en un artículo de la 
"G.aceta Médica de Lima",  correspondiente al 15 de diciembre de dicho año, 
se ocupa extensamente de los defectos de organización de la Beneficencia, rin
de tributo a l a  Sociedad por los esfuerzos generosos y entuE:uastas que ha he
cho en todos los tiempos en favor de los seres hum�nos agobiados por la des
gracia, y dice : "Pero tampoco podrá negarse que en la organización de esta 
Sociedad existen vicios tan graves que por más que se agite y ise desvele nun
ca llegará alcanzar en toda su plenitud el  fi_n para el que ha sido creada. Dos 
grandes objetos - agrega - se propone esta (institución : lo.  dirigir los estable .. 
cimientos consagrados al dolor y a la miseria, a cuyo fin debe estudiar sus ne

�esidades y los medios más apropiados par.a satisfacerlas ; y 2o.  conservar, au
mentar y distribuir oportunamente los caudales que la Caridad Pública ha 
destinado al sostén de estos establecimientos" . Diserta en seguid.a respecto 
de ambos objetos, pronunciándose en el sentido de que la Beneficencia se com
ponga de dos cuerpos distintos : uno, formado de médicos, que se ocuparía de 
todas las clases de cuestio1nes relacionad.as con el primero ; y, otro, constituí
do por personas de otras profesiones, al que le correspondería el  estudio y re
:�olución de los asuntos de orden económico. 

El Dr. Mánuel Atanaclio Fuentes, en su obra "Estadí1stic.a de Lima", 
p�blicada en 1866, ocupándose del hospital de San Andrés, hace justicia a la 
Beneficencia por su empeño y celo par.a mejorar los establecimientos rnosoco
miales, pero censura que en los hospitales no 1sea el  consejo del médico el único 
que impere. "Hay ciertas medidas - dice - para cuya apreciación legitima no 
basta ni la  buena voluntad ni el conocimdento meramente práctico, y es eviden
te que nada pueda pasar en un hospital que no tenga íntima y estrecha rela
cdón con la ciencia del médico" .  

"Quisiéramos ver los diversos establecimientos en que el  dolor y la mi
seria encuentran el consuelo que le prepara la piedad pública, regidos inmedia
tamente por personas a quienes su profesión especial señala como las únicas 
capaces de conducirlos a la posible perfección" . 

� Los doctores Almenara Buttler, Carvallo y Florez, en el informe men
cionado que presentaron a la Academia Nacional de Medicina con fecha 1_5 
de noviembre de 1888, con motivo de una solicitud de la Sociedad de Beneficen
cia, exponen ampliamente los motivos que hacen defectuosa la organización 
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tle 1a Sociedad, Lcuya administración -dicen - basada en una Dirección colec
ttlva., sub·-dividida, dispersa e irresponsable se halla en la imposibilidad, a pesar 
de la honorabilidad de sus miembros, de llenar debidamente sus fines". Estu
diando la Junta Particular hacen ver que "'no existe en el la una sección pe� 
renne que se ocupe exclusivamente de un iservicio que , como el de los hospita
les, necesita para su conducción de u,na experiencia, por dec!lrlo así, técnica, 
que aumeRtada cada día más con los frutos conseguidos y con las eniseña·nzas 

. que las emergencias del tiempo dán,  fuera una garantía para esa clase de ser
vicios' ' .  

Pasan en dicho informe en revista, además, �a organización de los hos
pitales, su falta de Dirección técnlica, la manera como se desenvuelve su admi• 
nistración) el papel restringido que desempeñan los señores Inspectores, mer
ced a su falta de conocimientos especiales y no obstante sus cualidades perso
nales y el celo que los inspira en servicio del indigentee 

En co•i1f ormidad con los defectos por ellos anotados a la Sociedad de 
Beneficencia y a los hospitales, y de acuerdo con lo establecido en otros paí
ses, proponen, para normalizar el funcionamiento de la asistencia en Lima, que 
esa Sociedad organizara una oficina denominada de "Asisteacia Pública" , la  
que tendría a st1 cargo todos los establecimientos de asistencia. El Jefe de di
cha Oficina tendría el título de Director de Asistencia Pública y sería aseso
,rado en sus funciones por un Consejo de vigilancia, que presidiría el Director 
de Beneficencia. En cada hospital habría un Director responsable, investido 
·de la autoridad necesaria y al que estarían subordinadas todas ]{is dependen
cias técnicas o facultativas y de administración, pero sin que esta última cir
-cunstancia excluyera la existencia de un Administrador. El proyecto conterr1-
pla, además, muchas otras dispotSiciones pertinentes al plan de organización 
concebido en él. 

Conforme con la organización referida de ese 1lnforme prese:'ltado a 
la Academia de Medicina, el Dr. Francisco Almenara, sometió el 24 de agosto 
de 1905 a la  consideración ael Senado de la República, del que era miembro, 
un proyecto de ley para reorganizar la Beneficencia Pública de Lima, crean
do el servicio denominado de Asistencia Pública,. 

En años reclentes, divevsos Directores de la Sociedad llamaron la �� 
tención sobre las dificultades que tuvieron en su gestión admin1!strativa, deri
vadas de deficiencias económicas y d,e la complejid·ad de las labores que le com
peten a la Institución, y fundándose en tales motivos plantearon la necesidad 
de hacer la reform-a de la orgaruización de la misma, la qu� resolvian en confo� 
midad con lll manera como cada uno concebía el problema. 

Como no sería posible, por inoficioso, detallar aquí esas iniciativas, a� 

1 ,o> para los fiaes a que me concreto, limitarme a citar los nombres de ·Bu·s 
flutores los señores Dírectores : Domingo Olavegoya (1902 ) , Carlos Elias ( 1906 J 
Y Domd·ngo Almenara ( 1907 ) .  Este último ocupándose en su memoria del pro
yecto sobre a1sistencra pública presentado al ·senado por el Dr .. Francisco AJ-
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menara Buttler, que había sido remitido por el Gobierno para informe de la 
Sociedad, ma11ifiesta : '"que tal vez se encuentre en ese proyecto la clave para 
la futura reorganización de ]a Sociedad"., 

Por su importancia especial, debo mencionar el proyecto de triple Di-
1·ección de la Sociedad presentado a la consideración de ella por el Sr. Enrique 
Barreca y al que le prestó su aprobación en la seElión del día 5 de diciembre 
de 1913. Adjunto' a este informe una copia de dicho proyecto signada con el 
No. l. 

El mi>smo Sr. Barreda, dándose cuenta de las dificultades económicas 
de la Beneficencia y de la necesidad de prevenir la acció:r1 de las causas que 
amenazan clarame11te su porveL.1�r, presentó en 1909 un proyecto destinado a 
Umitar la internac\ón de los enfermos en los hospitales, excluyendo de ellos a 
los 1 alúdicos que deberían 1ser asistidos en los dispensarios, reglamentando a 
éstos para que no suministre11 medicinas sino a las personas realmente i1n.di
gentes, y estableciendo la asistencia de paga para los extranjeros que perte
nezcan a nacionalidades que tenga:n Sociedades de Beneficencia en esta ciu
dad, así como para todas las personas que dependen de otras que l1ayan con
tratado sus serviclios y para todas las que .abonen más de cinco libras mensua
les de arrendamiento. Ese proyecto ponía, como se vé, a cargo del patrón la 
asistencia de st1s ernpleados u obreros .. 

El Sr. Dn. Pedro Pablo Arana presentó igualmente, el 22 de marzo de 
1 913, un interesante proyecto a la Sociedad destinado a conseguir, fundado en 
las disposiciones de la ley de Beneficencias de 1893, el concurso económ.üco de 
!a Junta Departamental, del Municipio y del Gobierno en su favor ; y que se 
estableciera la Oficina de Proveeduría. Este proyecto se inspiraba en el au
mento credido que experimentaban los gastos de la Sociedad anualmente, � sin 
guardar relación con el crecimiento de sus entradas, y en la conveniencia de 
evitar para el porvenir dúficultadeis en el desenvolvimiento de la Sociedad. (A
nexo No. 2). 

En el mismo sentido, el Director Dr. Solf y Muro sometió a la consi
deración de la Beneficencia, el 6 de junio de 1919, u·n proyecto para fund.ar con 
el título de Instituto Económico, una entidad destlinada a atender el ramo de 
fincas, eje�utar las obras de construcción neces.arias en las mismas, recaudar 
la,s rentas, hacer las explotaciones industriales y las operacio·nes mercantiles 
req11eridas p.ara la producción de los artículos que demandan los establecimien
tos. Formaban parte de ese Instituto la Caja de Ahorros y el Ramo de Suer
tes, y él sería regido por un Directorio compuesto de nueve miembros de · la 
Sociedad. 

En 1921 la Sociedad de Be:neficencia dió un paso avanzado hacia la re
for1na de los hospitales, constituyendo la Junta especial denominada de Hospi
tales, creando la Dirección Técnica para cada uno de los estableclimientos noso
con1iales, así como el asistentado médico para los servicios de enfermos, y dando 
normas modernas para el progreso de la Asiste·n.cia y de la cultura científica 
en los hospitales, prescribiendo con tal objeto en el Reglamento la observ¡,n
cia del "Standard Mínimun' ', o sea de las reglas de organización interior de los 
hospitales, recomendada>s por la Asociación Médica Americana, reglas que com-
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prenden la obligación de llevar un protocolo clínico para cada enfermo y su 
clasificación metódica, el trabajo en colaboración del cuerpo médico, mediante 
las reunúones mensuales, etc. 

Esas reformas habían sido precedidas en 1915 por la creació11 de la 
Escuela Mixta de Enfermeros y Enfermeras, in1stituto que tanto ha contribuí
do a mejorar la atención y cuidados de los hospitalizados. 

En los últimos años los Directores señores Alvarez Calderón, de la 
Piedra, Ego Aguirre y Ud. mismo, han expresado máis categóricamente toda
vía la urgencia que extlste de efectuar una reforma en la estructura de la So
ciedad, con el objeto de adaptarla mejor a las importantes funciones que le 
son propias. 

El Director Sr. de la Piedra, conceptuando en 1929, que era urgente 
modificar la situación de los hospitales, de acuerdo con la Junta respectiva, 
constituyó una comisión compuesta del . Dr. Julián Arce y del suscrito para 
establecer la reform3; general, inmediata, de la organización hospitaiaria. El 
1nforme presentado en común por ambos miembros de la comisión y los emitidos se
paradamente por cada uno atestiguan claramente el estado de retardo de esos es
tablecim1ientos y la  labor que era necesaria emprender en ellos, en diversos sen
tidos, para ponerlos al rJivel que corresponde en la época presente a los ins
titutos de s11 clase en los países adelantados. Esos informes están por cur11plir
se casi en su totalidad. 

El Dr. Julián Arce en su i":J.forme particular formuló conclusiones que · 
establecen : "que el problema asistencial en los hospitales no radica tan solo 
en esos establecllmientos, sino también en la Sociedad de Beneficencia, cuYa cons
titución actual le impide encontrar oportunamente los medios eficaces para 
;3alvar las dificultades ; que la Junta de Hospitales y los Insp1ectores, a pesar 
de sus esfuerzos y abnegación, no pueden dedicarse, ni sería humano exigirlo ,  
a eistudliar y resolver las diversas reformas de los establecimientos ; y que la 
Sociedad de Beneficencia debe evolucionar, voluntaria y deliberadamente, hacia 
una organización mejor de la función médico-social que le corresponde desem
peñar, y después que ha dadu el _ primer paso creando las Juntas de Hospitales 
y la .Direcctión Médica de los mismos, puede pasar, lógicamente, a la creación 
de una sección técnica respon1sable" . 

Por mi parte, en el informe particular referente al "Dos de Mayo" abo-
gaba, también, por la organiz.ación de una ofici'na central médico-técnica, por 
la cual se tramitarían todos los asuntos concernientes a los hospütales. ·Refi
riéndome a ella decía lo siguiente. : "La dependencia cütada sería el organismo e
jecutivo de los acuerdos de la Jhnta de Hospitales, la encargada de dar unidad 
de fu:ncionamiento a todos los establecimientos de asistencia, de promover las 
reformas y mejoras materiales y de organización de los mjsmos, y la qúe, en 

. .  

11na palabra, tendría por misión imprimir a la asistencia en Lima, los rumbos • ! ' 

de progreso propios de la época presente. Y o me permito pensar, y lo digo gon , · 
entera sinceridad, que tal oficina es el compleme,nto que faltó a la reforD;la que • • • 
se hizo en 1921 , cuando se dió vida a la Junta de I-Iospitales ,  y que de haber 
existido desde entonce1s sus resultados serían ya excelentes; y habrían hec.�o:•� ' : , 
por consiguiente, innecesaria la comisión que motiva esta métnoria ♦- •Si se t@W� . N t  

' • J 1 
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.sideran, por otra parte, las árduas y múltiples labores inherentes al cargo de 
Director de la Sociedad de Benefice 1cia, no puede dejarse de apreciar que ese 
cargo equivale al de Mini,stro de Estado, y que, como consecuencia, no es ex
plicable que en la organización de dicha Sociedad falten oficinas análogas a las 
direcciones ministeriales. La Inspección téonica indicada vendrá a 1ser una 
verdadera Dirección de asistencia, y, seguramente, que constituiría un auxiliar 
poderoso para los dirigentes de la Sociedad en un orden de funciones de carácter 
ta·n e,special, y al que, por su naturaleza. e importancia, se vincula el más gran-

. de interés público". 
Las iniciativas para la reforma de la Sociedad de los cuatro últimos 

directores que ella ha tenido, a que aludí yá, cristalizaron, puede decirse, en 
un importante proyecto presentado en diciembre del año próximo pasado por 
el Vice-Director Dr. Alberto Ulloa, y .aprobado por la Junta General, tendiente 
al nombramiento de una comisión de seis socios, presidida por el Sr. Director, 
a fin de que eistt1diara la reforma de la organización legal, administ�tiva y téc .. 
nica de la Beneficencia, que contemple, - decía su autor con muy clara visión
- "las necesidades de la asistencia social, la unificación de los servicios de esta 
índole, su eficacla técnica y su perfeccionamiento gradual" . 

Antes que el citado proyecto, para el estudio de la reforma total de la 
Beneficencia, del Vice-Director Dr. Ulloa, el Dr. Miguel AljovÍ'n ,sometió a la 
misma institución, el 22 de noviembre de 1929, una moción dest,inada a crear 
una oficina denominada "Dirección Técnica de Asistencia", que tendría a su 
cargo todos los asuntos concernientes a los hospütales y .a los demás In·stitutos 
sirnilares de asistencia. 

Por fin, tiene su origen en un proyecto de Ud. presentado a la Junta 
de hospitales en agosto último, relatúvo a la constitución de una Oficina Técnica 
de Asistencia Social, la comisión que dicha Ju·nta rne ha  conferido y que moti
va este dnf orme. Dicho proyecto tiene, en resumen, las mismas finalidades que 
la moción del Dr. Aljovín. 

Todas las opiniones referidas sobre los defectos de organización de los 
hospitales y de la institución que los regenta, así como el relato de los estudios 
y proyectos pre,se��ados para colocar a tiquellos y a ésta e:n, las éondiciones que 
son requeridas para que satisfagan mejor las funcliones que les corresponden, 
y que se logre de este modo que la asistencia en Lima alcance los adelantos 
que son propio,s del momento actual, no podrían ser considerados como censtl., 

ra ni como menosprecio de la labor efectuada en su larga existencia por J a Be
neficencia. Sería erróneo suponerlo. Esas opiniones no representan, en rea]idad, 
otra cosa en sus autores, que el justo anhelo de perfectibilidad para un ramc 
de tanta importancia en la  vida de los puéblos, como es el de la asistencia pú
blica, cuyos progresos están íntimamente vinculados a los adelantos de la c f  en
cia médica y de la técnica científica, a la vez, que a la evolución de las ideas 
sociales. Es por esto que si dicha Sociedad merece el reconocirr. 1· ento general 
por todo lo que ha re�Jizado en el cumplimiento de ,su elevada misión, también 
es acreedora a él por 1a nobleza e hidalguía que revel a poniendo ella misma de 
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manifliesto los obstáculos que encuentra en su camino, la necesidad que tiene, 
co1no todo organismo vital , de modificarse y de adaptarse a las nuevas circuns
tancias del medio, para ampliar y perfeccionar su acción benéfica. 

La fecunda labor de la Beneficencia en el curso de los años es puesta 
en evidendia por la elocuencia de las cifras : mientras que en 184 7 ella asistía 
diariamente a 932 persona1s, entre enfermos, mendigos y huérfanos ; en 1855 
a 1575 ; en 1871 a 1872 ; en 1915 a 2274 ; en 1918 a 2552 ; en 1931 el lo. de 
octubre esas cifras se elevan a la considerable de 4.320. Si al mismo tiempo se 
recuerda que ella ha sustituído con nuevos establecimientos de asistencia los 
que recitlió en 1836, que eran herencia de la época de la colonia, pue,s ha cons
truído los Hospitales "Dos de :Wfayo" ,  "Larca Herrera" , "Arzobispo Loayza" 
y el Sanatorio de tuberculosos de Jauja, y los edificios del Puerict1ltorio Pérez 
Araníbar y del Asilo de Mendigos, así como los de su Casa Central , del Ra1no 
de Suertes y de la Caja de Ahorros, y reconstruído n1uchas de sus fincas, re
sulta plenamente justificado que ,  por la pureza de su adminlistración y de su 
vasta obra de bien, sea la depositaria de los tesoros y de la voluntad de las 
personas filá·11tropa1s. Ella ha adquirido así, no obstante las viscicitudes de to
do orden que en el correr de los años ha experimentado el país, el más b.ondo· 
�trraigo en el concepto públ1ico . Vigorizarla, l1aciéndola completamente apta pa ... 
ra el cumplimiento de las funciones que le competen, mediante las reformas 
que su organización dema·nda, es por eso inaplazable. 

Como conclusiones de esta p1tmera p.arte se desprenden las ,siguientes : 
lo. - que en todas las épocas de la vida institucional de la Beneficen-

eia se han forn1ulado por sus representantes y por personas de capacidad cie�1-
t ifica, objeciones serias respecto del defectuoso funcionamiento de los estable
cimientos asistenciales y de los inconvenientes de que adolece la organización 
de dicha Sociedad ; 

2o. - que en diversas oportu·:�idades se ha tratado de salvar las faltas 
en la marcha económica de los ho1spitales, mediante disposiciones reglamenta
rias, que se ponían en práctüca durante algún tiempo, pero que eran rápida
mente o lvidadas enseguida ; 

3o .  - que la creación en 1921 de la Junta de Hospitales y del cargo 
de Médico-Director para cada instituto nosocomial, no ha rendido el total o 
completo provecho que de tales di,sposiciones se esperaba ; 

4o. - que la comisión de Médicos Directores de Hospitales encargada 
en 1929 de llevar a cabo la reforma de esos establecimientos, señaló en sus 
informes,  diversas medidas que era menester implantar en. ellos para regula
rizar su funcionamiento, las que no han rudo llevadas a la práctica ; 

5o. - que radicando los defectos de organización de los hospitales y 
los de la Sociedad misma, así como la falta de resultados completamente sa
tisfactorios de la reforma de 1921 ,  en la carencia, según opinio·nes autorizadas t 

dentro de la Beneficencia, de . un organismo técnico responsable que se encar
gue de la vigilancia integral , es decir, técnica, económica y admi'nistrativa de 
los establecimientos asistenciales ;  de dar unidad a su funcionamiento, de co
ordinarlos, de hacer cumplir los acuerdos de la Junta de Hospitales, actuando 
como entidad ejecutiva de ella, se ha propuesto la creación de dicho organis-

• 
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mo, y, a la vez, q�e se i·nvista a los Médicos Directores de los Hospitales de la 
plena autoridad y de las atribucio11es que son necesarias para que puedan sa .. 
1:isfa,cer st1 cometido en la f orn1a que corresponde. 

llo . 

REGIMEN ECONOMICO DE LOS HOSPITALES 

Al tratar del régimen económico de los hospitales de Llima, no es po
sible. prescindir de tomar en consideración la,s bases fundamentales que .han 
reg'ido anteriormente en 1 .a asistencia y las que la norman en las principales 
naciones. Desde los tliempos de la Iglesia primitiva, que socorría a los pobres 
por intermedio de los diáconc in, se l1acia la inscripción de los que debían ser 
favorecidos en un registro o r.aatrícula ; e, igualmente, data de tiempo inuy 
remoto el principio consagrado hoy por los tratadistas y _las leyes, referente 
a que la aEfstencia deb-e ser dispensad.a por la Comuna, por el Municipio, don
fle �l necesitado tiene su residencia. Este principio surgió para i.-,rancia hacia 
el año 567, cuando el segundo Concilio de Tours resolvió : "Que cad.a ciudad 
proporcione confor1ne a la  extenfJón de sus recursos, los el�mentos convenien
tes a los pobres que están domiciliadois en ella, debiendo los sacerdotes y los 

, otros ciudadanos contribuir a ese objeto, a fin de que los pobres no se dirijan 
a otras loct1Jidades" .  

La obligación de las Comunas o Municipios de prestar a1sistencia, com
prende los cuidados médicos por enfern1.edad y los auxilios . de otra naturaleza 
que requieran los necesitados, y está sujeta a la condición de parte de ésto[; 
de haber nacido en la circun1scripción respectliva o de tener un tiempo de resi
dencia, que la ley francesa fija en un año y la de Alemania en dos, cuando me
nos; determinando, además, la ley sobre libertad de permanencia y circulac_ión 
de éste último país, como medida correlativa, que las Comunas están auto:ru
zadas para oponerse a que se establezcan en ellas persona,s que carecen de me
dios de subsistencia. 

Los reglamentos determinan la manera de comprobar el domicilio pa
ra los efectos de los socorros, y éstos no se dispensan· sin la investigación pré
via acerca de la situación del que debe ser auxiliado, para contar con la segu
ridad de su buen empleo. 

La caridad o ln beneficencia, ha sido, según se colige, en todos los 
tiempos y en todas partes objeto de 1solícitas preocupaciones en lo que respecta 
a su organización, para conseguir que no se desvirtúe su esencia misma, co
mo . sucedería sü. otorgara sus favores a quienes no lo merecieran, para preve
nir los abusos y no incurrir en l_a paupericultura, de la que, sin embargo, �e 
cita.n ejemplos tan notables como el caso de la familia Jukes del Estado de 
Nueva York, la cual en 60 años recibió en socorros un millón de pesos. 

Para faciltitar el conocimiento de las personas atendidas y que la a�is
tencia proceda con plena_ 1seguridad, se ha inventado sistemas como el deno
minado de Elberfeld, ideado en 1852, por Daniel von den iieydt, que se inspi
ra, según su autor, en la . tradición mosruica, y tiene como fundamento Ja des
�entralización y la individualización del trabajo de asistencia. Este siste�a, 
mu.y generalizado en Ale�Hnia y en Austria :__ y que se 8.poya en �l primer país 

. , 

¡ • : 

. ' ' 
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en una disposición legal que pr·ohibe a los electores comunales renun ciar al 

ejercicio de las funciones gratuit�"s de administradores de la aEnstenciR públ i

ca- consiste en que cada población disponga de tantos administradores o cu

radores de pobres como sean necesarios, para que cada uno tenga a su cargo 

cuando más cuatro familias, y le sea fácil de este modo la investigación é ins

pección de ellas, y conseguir así el absoluto convencimiento de la situación en 

que se hallan, de las causas que la determinan y de la entidad de los auxilios 
• i 

, - r:r 
, 

que requieren. ' t>� r -

Como el indrigente válido cuyo auxilio pesa sobre la comuna represen

t a  ui:i factor social que necesita ser regenerado ,  devolviéndolo a las activida-

des f cundas del trabajo ,  la ley de asistencia francesa prohibe que pueda ,ser 

elegido miembro del Consejo Municipal de la Comuna de la cual recibe f1oco

rros ,  y, análogamente, hoy que la a�stencia se orienta en todas partes en el 

sentido de los seguros sociales, Dinamarca, que tiene establecido el seguro 

sólo con el carácter de libre o facultativo , impone en su ley de asistencia ,  qu.e 

es el eje de todo el 1sistema de su legislación social , que las personas que perci

ben los beneficios que esa ley dispensa , en razón de no estar asegurados, no 

t ienen derecho de voto en las elecciones públicas, no pueden contraer matri

monio sin permiso de la asistencia y se hallan obligadas, eventualmente , a re

embolsar los gastos que a ésta l e  ocasionan. 

L.as precedentes consideraciones permiten establecer : l o . que en l os 

principales países se ha adoptado , desde épocas muy alejadas de la  actual , co

mo principio fundamental para conceder la asistencia ,  que es de esencda co

n1unal o municipal , la condición de ql1e el solicitante tenga residencia �n el res

pectivo munücipio ; 2o. que los beneficios de l a  beneficencia no se otorgan Qino 

prévia la investigación de la situación económica de las personas que deben 

ser auxiliadas ; 3o .  que sistemas de asistencia social , corno el denominado de 

Elberfeld , se basan en la manera eficiente de a,segurar la investigación y la  

inspección referente a los necesitados ; 4o . que la  práct�ca de la caridad o de 

la beneficencia tiene como condicri.ón esencial de buen éxito 1su organización ; y 

5o . que las leyes de asistencia de dí.versos países privan a los indigentes del 

ejercicio de ciertos derechos políticos y de orden civi l ,  para estimularlos  a no 

rnantenerse en dichg condición, 

Ningún requigito se exige en los hospitales de Lima para prestar los  

servicios de asistencia a que ellos estáJn dedicados. La ley de Beneficencia · de 

2 de Octubre de 1893 , cuyo artículo lo . di spone que las sociedades y estableci

mientos de Beneficenclia "tienen por único objeto el apoyo y la protección de 

los desvalidos" ,. no ha sido regl amentada de manera de declarar quienes son 

los desvalidos y cómo se les reconoce, es decir ,  qué título ,  qué comprobante 

deben presentar las personas que se hallan en tal condición . 

Siendo bastante la solicitud de los pacientes o de ,sus allegados para 

obtener los servidios asistenciales, es natural que esta libertad de asistencia dé 

margen a muchos abusos, que la experiencia comprueba continuamente .  Por 

eso ,  es fundamental procurar que se dicten las disposiciones reglamentarias 

que son pertinentes, los que teniendo la liberalidad que es exigtible para com-
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prender a todos los que temporal o definítivamente 1se encuentren faltos de los 
recursos necesarios para poder atender por sí a la curación de sus enfermeda
des _ permitirán, sin embargo , que se l ogre disminuír en gran proporción los 
casos de asistencia indebida, ya que dichas di1sposiciones se han de referir no a 
apreciaciones sino � .. comprobaciones de hechos ciertos, y que éstas podrán 
repetirse tantas veces cuantas sean precisas. 

En diversa1s ocasiones se ha tratado por la Beneficenctia de salvar los 
inconvenientes a que dá lugar la libre asistencia que se presta en los hospi
tales. Anteriormente aludí a1 proyecto que en 1909 presentó a la Sociedad el 
Sr. Enrique Barreda, para l imitar la admis\ión de los palúdicos y establecer 
para ciertas clases de pacientes ( extranjeros y personas que ganasen más de 
Lp. 10 mensuales) el cobro del valor de su hospitalización. La comisión de hos
pitales, compuesta por los doctores Wenceslao Malina, Teobaldo Cancino y 
Esteban Campodónico , en un interesante informe que emitió con fech.a 6 de 
octubre de 1915, con motivo de una iniciativa del Inspector del hospital "Dos 
de Mayo" , propuso la organización de un registro de auxilios hospitalarios pa
ra la inscripción de las personas que por carecer de recursos serían atendidas 
gratuitamente en los hospitales, y que lais personas no inscritas en' dicho re
gi1stro quedasen obligadas pagar por estancia de hospitalización 60 centavos, y 20 
centavos por su asistencia en los consultorías ; pero ni dicho proyecto , ni ése 
informe han ,sido llevados a la práctica . Debo recordar, también , el decreto 
que a solicitud de la Beneficencia expidió el gobierno el 25 de febrero de 1 928,  
contraído a reglamentar el artículo lo.  de la ley de Beneficencias, decreto que,  
no obstante que no satisfacía los objetivos con él perseguidos, quedó sin tener 
aplicación , por las solicitudes de reconsideración que presentaron los persone
ros de alguna1s institucio·n,es obreras. 

La asistencia de enfermos en los hospitales es ,  en todos los países, ca
rla vez más costosa,  por los valiosos elementos de que tienen q11e estar dotados 
para satisfacer a ,sus  altos fines, elementos que los progr�sos i!! cesantes de la 
ciencia n1ultiplican y rent1ev� .. n contínuarr1ente. Por esto ,  en todas partes ,  tam
bién , es tendencia general desarrollar lo más posible los  servicios de asistencia 
de paga y los de los consultorios externos dotando a estos de todas las de
pendencias auxiliBres, como laboratorios ,  gabinetes de rayos X, etc . ,  que les 
s0n precisas ,  para garantizar su labor de diagnóstico y de tratamiento , y po
niéndolos con el mismo objeto bajo la dirección de un personal competente. La 
organización de los consultorios en forma de asegurar su mayor eficiencia es 
la manera práctica como se consigue descongestionar las salas destinadas a 
la  internación de los pacientes ; y habiendo entre nosotros éste sistema de a-

sistencia externa rendido muy buenos resultados ,  es fundamental perfeccio
nar la obra iniciada para alcanzar éxitos más satisfactorios .  

En la actual situación económica difícil que atraviesa el país, y que 
�"fecta hondamente a la Beneficencia, ésta ha establecido , con el - objeto de nu 
rest ringir su,s servicios asistenciales ,  que los concurrentes a l os hospitales par
ticipen� en la esfera de sus posibil idades económicas, en los gastos que deman
da su atención . Junto con el 1'Iédico-Director del "Arzobispo Loayza" , emití , 
en mayo último, el informe que -sirvió de base para que la Junta de Hospitales 
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acordara solicitar .en dichos establecimientos, a todos los pacientes pobres, pe
ro no indigentes, que recurren a ellos, p�ra que participen pecuniariamente en 
su propia asistencia ,  oblando, con tal fin , las pequeñas sumas que les sea po
sible . EIÍ cada hospital se ha establecido una caja registradora, en la que los 
hospitalizados y los asi1stidos en los consultorios abonan modestas cantidades 
de dinero , variables según la condición de cada uno ,  para contribuir a los gas
tos de los análisis de laboratorio , de las radiografías, de las operaciones qui
rúrgicas, de ciertos medicamentos (neo-salvarsan , vacunas, etc . ) ,  de la insta
lación de los que se hosp1talizan, de los tratamientos fitsioterápicos ,  de las co'n
sultas y medicamentos en los consultorios, etc. La mayoría de los enfermos no 
satisface suma alguna, de manera que los in,gresos por los conceptos indica
dos son enteramente voluntarios, y aunque ellos representan una parte míni
ma de los gastos que originan los servicios prestados, puede considerarse que 
éstP sistema de cooperación económica de los asistidos con la Beneficencia 
puesto en práctica en un momento angustioso como el actual, significará en 
el porvenir una fuente apreciable de entradas para los hospitales, a m.edida que 
los que demandan asistencia contraigan el hábito de remunerarla siquiera ·en 
parte, y que la situación económica general vaya modificándose en u·n sentido 
favorable .  

En los hospitales los enfermos pueden clasificarse , atendiendo a la 
manera como se comportan económicamente con el establecimiento , del siguien
te modo : a )  de paga ; b) gratuitos que cooperan én algo a los gastos que de
m.andan los servicios que se les presta ; y c )  los absolutamente gratuitos. 

Los enfermos de paga propiamente tales son los que se atienden en 
servicios especiales con arreglo a tarifas determinadas ;  habiendo también en
fermos, como los braceros de las hSciendas, por los que sus patrones pagan 
en el "Dos de Mayo' '  un sol por estancia, pero que se asisten en las salas de 
gratuitos. Para algunas de las cla.ses d� enfermos de paga las tarifas en vigen
cia son insuficientes. Según el cuadro No. 3 formado por la Sección de Esta
dística Central , relativo al costo de 1a asistencia en los diferentes estableci
mientos en los años 1928 á 1930, el importe de la estancia en el hospital "Dos 
de Mayo" ,  varió de S I .  2.35 á S I .  2.52 ; en el hospital "Larco Herrera" fué de 
S I .  1 .34 á s ¡ .  1.40 y en el Sana.torio Olavegoya de S j .  4.61 á s ¡ .  2 .98 ; siendo , por 
con�iguiente, enteramente insuficiente el importe de S I .  1.00 , por estancia , que 
pagan en el primero de dichos hospitales los peones de las haciendas ; la pen
sin6 de S ! .  40 .00 al mes con que se remunera en el segundo la asistencia de 
cada uno de los pacientes que allí se albergan por cuenta de las antiguas Jun
tas Departamentales ; y en el tercero las pensiones de los enfermos que se a
sisten en habitaciones de dos y de tres o más enfermos,  que pagan , respectivamen-
te, 100 y 50 soles al mes. En relación con los enfermos asistidos en el hospital "Víc
tor Larco Herrera" ,  por cuenta de las rentas de las antiguas Juntas Departamen
tales, debe tenerse presente que en el valor de la estancia no se consideran los pro
ductos alimenticios producidos en ese establecimiento, ni se carga suma algu
na por amortización del precio de los inmuebles y de los terrenos. Sería justi
ficado por lo expuesto, por una parte, solicitar del Gobierno que disponga que 
respecto de los 183 pacientes que en el "Larca Herrera" se atienden por cuen-
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ta de los concejos provinciales, así como para los enjuiciados y penitenciados, 
que su pensión se eleve de S I . 40,  � la suma extricta qt1e represente el gasto 
(=J e cada uno ; y, por otra , que IR Junta de Hospitales acuerde elevar : las pen
siones que los braceros de las h�ciendas pagan en el "Dos de Mayo" ,  en �') 7o , 
v l as tarifas de los enfermos del Sanatorio Olavegoy.a , de modo que los que .., 

hoy abonan 50 y 100 soles al mes, paguen , respectivamente 75 y 120 soleis. 

Las entradas proporcionadas por los enfermos que cooperan a sus 
gastos de asistencia , sin remu'nerarla totalmente, han a1scendido del 1o. de 
junjo último al 15 del presente en el hospital "Arzobi1spo Loayza" a 8.491 .31 
y en el hospital "Dos de Mayo" a s ¡ .  9 , 142 .55 . . Estas entradas se incrementa
rán , seguramente, día. a g.ía ,  como natural efecto de la acción educativa de la 
propaganda que hoy se hiace al respecto por avisos y mediante la intervención 
persuasiva del personal de asi stencia. 

En lo que se relaciona con los enfermos graturi.tos me corresponde ha
cer notar que las estadísticas prueban : 1o .  que una parte de los hospitalizados, 
<JUe en el "Dos de M.ayo" a·sciende al 12 o al 15 o/(l ·del total , no so·n domicil ia
dos en la provincia de Lima, sino que vienen directamente de otras provdncias 
de la Repf r- , ica, algunas de · ellas muy lejanas ; 2o .  qt1e los  enfermos de palu
di18mo que ocupan camas en los hospitales representan u1na próporción alta, la 
1ue para el "Dos de Mayo" correspondió, como promedio en los años de 1923 
á 1930, al 15 o/<1 de los hospitalizados ,  ha·biendo · alcanzado en 1926 el 25.5 0/4, . 

El sostenimiento de esas dos categqrí?-s de enfermos debe gravar a las 
' rentas generales del Estado ,  �i se atiende en cuanto a �os pri?Ieros, a los prin .. 
cipios generales antes citados que rigen �n. la asisten.cia y que se observan en 
las leyes de los prlincipales países ; y eJ.1 lo que . toca a los 1segundos, que el pa
l udismo es una enfermedad eyitable ,  que su profilaxia está encomendada al Go
bierno , en conformidad con las disposiciones de l a  ley No. 237 4 ,  y que es por . -
incumplimiento de ella que la Beneficencia sufre crecidos , ga,stos por la aten-
ción de los maláricos. 

, 

La proporción de enfermos crónicos· gratuitos que se asisten en · los 
hospitales pu�de estimarse aproximadamente en un 10 -% . Estos paciente1s im
piden que otros con enfermeoades ag11das aprovechen de la asistencia que se 
presta en dichos institutos ,  restándoles así eficiencia. Si ellos se atendieran 
en establecimientos apropiados, que no requiriesen todas l as dependencias téc
l1icas, ni el gran personal de asistencia que los hospitales generales exigen, los 
gastos que ocasionarían serían menores. Los convalecientes y los incurables 
representan en la población hospitalaria una proporción mayor que los cróni
co1s, )' lo 1111smo que éRtos, l es restan eficiencia a . }os hospitales y acrecientan 
sus gastos. Este es un problema que está planteado en todos los países, que 
ha sido objeto de ponencias bien interesantes en los últimos congre1s0s hospi
tR-larios Y que vá resolviéndose en algunas partes en forma mt1y atinada. 

. Por su íntima reláción con la ecohomí1a �de los hospitales tengo que re
fer.i rme al promedio de tiempo · que �aura en ellos  la hospitalización de los pa-' 
cientes. · · ·· 
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El cuadro siguiente in·dica para los hospitales "Dos d·e Mayo" y Ar• 
zobispo Loayza" el número de los .  enfermos asistidos en cada uno de los años 
de 1926 á 1930,  así como las estancias causad.as por ellos y el promedio de es

tancias correspondiente a cada· enfermo : 

"DOS . DE MAYO" 

Años No. de asistidos Estancias Promedio 
1926 9 ,618 224,038 22,3 

. .  

1927 9 ,494 232,371 27 ,3 
1928 7 ,972 229,332 29,6 
1929 9 ,044 261,118 28,7 
1930 9,304 261,127 2"8,0 

"ARZOBISPO LOA YZA,, 

Años, No. de asistidos Estancias P1·omedio 
1927 7 ,766 171,072 22 ,1  
1928 7 , 790 181,339 23,3 
1929 7 ,978 187 ,211 21 ,1 
1930 7 933 ' 199,162 � 25 ,1 

El promedio de estancias por enfermo en los cinco años es de 27 ,2 en 
el "Dos de Mayo" y de 22 ,9 eri el "Arzobispo Lo�yza" . 1'Iuchas causas inter
vienen en la duración de la permanencia de los enfermos en los hospitales, la 
mayoría dependientes de la naturaleza misma de la enfermedad qu� cada uno 
sufre ; pero algunas tienen relación, sin duda, .con la as�stencia que se les pres
ta, con la mayor o menor _celeridad con que se ejecutan las investigaciones 
diagnósticas y los tratamientos que requieren, muy especialmente los de or
den quirúrgico.  Nuestras estadí1sticas son muy deficientes, porque sólo se re
fieren en forma global . a todos los _asistndos de cada establecimiento, sin consi
derar los pacientes de cada servicio , co_mo es necesario hacerlo, para pode¡_ a
preciar los motivos que influyen para que la estada de los enfermos sea ma
yor en unos servicios que en otros. 

El cu.adro en referencia hace ver que en 1926, en el que el ' 'Dos de Ma
yo' ·  no contó sinó con 658 camas para enfermos,  asistió 9 ,648 paclientes, es de
cir, una cantidad mayor que en 1930, en que dispuso de 734 camas. Ese alto 
guari1srno de asistidos en 1926 es explicable por que cada enfermo permane
ció en el establecimiento sólo 22 días, mientras que en 1930 estuvo 28. Si en 
1 930 el promedio de estancias por .enfermo hubiera sido menor en tres unida
des siquiera, se habría ganado 27,912 estancias , que a 25 por cada enfermo, 
habría permitido elevar el !n_,úmero de asistidos a 10.1 16 ; pero todavía hay al
go más, si en el mismo año los enfermos hubieran permanecido el mismo tiem
po que en 1926, es decir . 22,3· días, se .habría ganado por /enfermo 5,7 estancias 
y en total el estableen.miento habría ahorrado 53,033 estancias,  o lo que es lo 
mismo,  que el núinero de .los hospitalizados pudo aumentarse en 2,378 con 22,3 



estancias cada uno. Igual raciocinio, demostrativo de economíacs o de mayor 
eficiencia para el establecimiento, se puede hacer al "Arzobispo Loayza", el 
que en 1929 con más enfermas que en 1930, tuvo menos estancias que en éste 
último año, en que hubo un exceso de 11,951. 

De lo expuesto se deduce, claramente, que mediante una acción cons
ta.nte de la Dirección de cada hospital en el sentido de seleccionar el personal 
de enfermos que reciba, de propender a que su trataniliento se inicie desde el 
inomento del ingreso, de apresurar las investig·aciones diagnós1 tcas, de seguirlos 
en los servicios en coordinación con los jefes de ellos, a fin de facilitar los trata
mientos o intervenciones que cada enfermo requiera, etc . ,  se pt1ede economizar 
rr1uchas estancias anualmente, o lo que es lo mismo disminuir sin perjuicio de 
1a aJsistencia, el costo del sostenimiento de los hospitales. Estas mismas conside
raciones conducen lógicamente a afirmar que sin inconveniente alguno pt1ede re
ducirse el número de camas de que actualmente disponen esos establecimientos, 
sin que ellos dejen de prestar los mismos servicios que actualmente rinden a la 
ciudad, a condición de que se ejercite en cada uno la acción directiva que es 
forzosa para acelerar en cuanto sea posible la atSistencia de los enfer�gs. Las 
53 ,033 estancias que pudieron haberse ahorrado en el "Dos de Mayo" en 1930, 

�qt:rívalen, �uando menos, a 53 ,033 soles y las 11,951 citadas de exceso en el 
11lis1no año en el "Arzobispo Loayza", representan, también, cuando menos, 
1 1 ,951 soles . 

Es oportuno que manifieste aquí que en los hospitales de Europa la 
duración media de permanencia de los enfermos, segú1n lo dice el Dr. Merkx, 
de Bruselas,  en un artículo publicado en julio ú .ltimo, es de 28 a 40 días ; que 
ella es de 12 a 15 días en los hoRpitales americanos, y que fué en 1929 de 22 
días en los hospttales de Bruselas, debido al perfeccionamiento introducido 
en los métodos de tratamiento y duración, y a que los crónicos, incurables, 
convalescientes y tuberculosos eFan transferidos a establecimientos especia
les . 

Si la disminución de ca1nas en los establecimientos hospitalarios no 
iJnpediría, por lo manifestado, que ellos contin�asen prestando los mismos 
servicios que hoy, es evidente también que no habría ünconveniente, sino al 
contrario ventajas� para la Beneficencia y para el público, en dedicar en ca
da establecimiento, dos de las salas que hoy sirven para los enfermos gratui -
tos a pagantes que remuneren sólo · el precio de su estancia, por alimentadión, 
·medicinas y servicios generales. �·Estas salas podrían ofrecerse, preferente
rner1te, a los hacendados y jefes de industrias para la asistencia de sus ope
rarios y dependientes, y también a las sociedades mutualistas . 

Desde el punto de vista - económico no es posible estudiar los hospita
les sin contemplar el número de pobladores que les dan los accidentes de tráfico, 
el alcoholismo, la prostitución, la depravación moral, etc. , toda una serie de cau
sas que 1son reprimidas por las autorv.dades mediante multas, de las que ningu
na participación corresponde a la Beneficencia. En mi concepto no puede des
conocerse que habría" absoluta justificación de que ésta reclamase, cuando me
r1os, una parte de dichas rentas, desde que las faltas que ellas castigan implican 
una carga pe1sada para la asistencia . · 



Como el incremento de los egresos exigidos por el sostenimiento de los 
establecimientos a sistenciales excede considerablemente del desarrollo que han 
�eguido las rentas de la Beneficencia, es oportuno considerar la cooperación 
que podría prestarle a esta ünstitución el Concejo Provincial de esta capital, coo
peración que, como lo manifestó en 1913 el Sr. Arana en la proposición a que 
en la primera parte de éste informe me referí, estaría en armonía con lo que in
dica el art'' 2o. de la ley de Beneficencia, el que, si no preceptúa que los muni
cipios sostengan o fomenten establecimientos de asistencia, sí los autoriza para 
que puedan hacerlo, pues dice : art9 2o. "Las sociedades y establecimientos de 
11eneficencia son públicos o particulares ; son públicos los fundados, sostenidos 
o fomentados por el Estado o por las autoridades departamentales o municipales, 

y los declarados tales por el Gobierno, en conformidad con la presente ley" . No 
realizando el Concejo Provincial ninguna obra de !l,isistencia Y formando parte 
Je sus rentas el 50 e¡º del producto del impuesto a los espectáculos públicos, que 
es conocido en todos los países con el nombre de ' ' derechos de pobres", por es
tar dedicado desde que se instituyó en Francta en el siglo XV al sostenimiento 
de los establecimientos de beneficencia, sería plausible que, con el beneplácito del 
Concejo, pudiera dedicarse el referido impuesto a l a  inversión que por derecho con
suetudinario le corresponde, tomando, si así fuera, el carácter de una subven
ción a la Beneficencia . 

Como el impuesto de pobres ,  existe también en Francia y en otra,s na
ciones, dedicado a las obras de asistencia y previsión social, un impuesto creci
do al producto bruto del juego en los círculos o casinos de las estaciones bal
nearias, termales y climatéricas. Si entre nosotros llegara a ser permitido el 
Juego, ser:ía aceptable que la Benefncencia obtuviera una participación semejan
te, y que, de todos modos, la tenga en las multas a que están expuestos lo,s que 
infringen la ley que lo prohibe . 

Los cuadros anexos signados con el número 4, expresan en los años de 
J 921 a 1930 para cada establecimiento, el gasto total y el gasto de personal en 
relación con el número de los a1sistidos y con el número de estancias originadas 
por estos. Dichos cuadros revelan el aumento creciente año a año de los gastos 
de cada uno de los hospitales, asi en lo referente al personal de empleados como 
a su presupuesto total. Como en las columnas de los asistidos solo están consi
derados los enfermos hospitalizados y no los atendidos en los consultorios, no 
se descubre una relación efectiva entre los gastos y la labor de cada instituto, 
a excepción del hospital "Víctor Larco Herrera" , pues mientras el total de in
gresos en 1921, que fue de S \o .  234,316, sube en 1930 a S lo. 503,763, la cifra de 
los asistidos crece también de 879 en 1921, a 1,634 en 1930 . 

Los gastos totales en los cuadros mencionados comprenden hasta los 
egresos por construcción, de manera que no pueden dar ni siquiera idea aproxi-
1nada de la  vida funcional de la mayoría de los establecimientos, siendo bastan
te para prob·arlo el caso del Sanatorio Olavegoya, el cual aparece gastando 
12 .000 soles en 1922, cuando contaba con 104 enfermos, mientra1s que en 1930, 
con 324 pacientes, invierte 201,216 soles. La vida económica de los hospitales 
sólo podría apreciarse analíticamente teniendo a la vista los datos parciales 
correspondientes a los egresos por el personal técnico y el personal de servicio , 

( 
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a los egresos por alimentación , por medicinas, por lavandería , por ropería, por 
reparaciones, etc . ,  Y también descompontendo los egresos por salas o departa
rnentos. Fatalmente, no es posible obtener estos datos para el pasado ni para 
el presente , y para conseguirlos  �n el futuro será menester emprender cuanto . . , , . . 
antes la obra que en materia de organ1zac1on econom1ca requieren todas esas 
aependencias .  Si no existen datos exactos para juzgar el crecimiento de los e
gresos, no puede desconocerse que tiene que haber tinfluído poderosamente en 
e l los, e l  au1nento considerabl e  que adquirió aquí Y en todas partes el costo de 
ta vida en los úl timos años por el alza e�perimentada en los precios de todos los 
�1rt ículos ,  inclu,sive los de las medicinas .  

E l  siguiente cuadro registra los egresos por medi{j.nas entregadas por 
0 1  Depósito Central a todos los establecimientos  en los años 1928, 1929 y 1930 
y los nueve meses del presente año ,  é indica con el título de Depósito el importe 
de los productos adquiridos en el extranjero y con el de Plaza los comprados 
(�n este mercado . 

Años Depósito 

1928 177 . 140 . 16 
1929 � 202 . 793 . 30 
1930 235 . 385 . 54 
1931 ( nueve 188 . 586 . 94 

meses ) 

Plaza 

22 . 957 . 20 

41 . 565 . 20 
39 . 573 . 79 
53 . 525 . 22 

. . 

Total 

200 . 097 . 36 
244 . 358 . 59 
274 . 959 . 33 
242 . 112 . 16 

El cuadro número 5 se contrae , igualmente,  a especificar los egresos ep 
l os n1tismos años,  por medicinas distribuídas a cada uno de los  éstablecimientos . 
F:ste cuadro y el anterior para que digan algo al espíritu deben ser relacionados 
�on las cifras de enfermos asistidos que figuran en los  cuadros No. 4, hab1endo, a
c'iemás ,  para ese efecto ,  que tener en consideración que a los pacientes atendi
,Jos en los consult orios también se les suministró medicinas y que ellos alcan
zaron muy altos guarismos, como que en 1929 y en 1930 sumaron, en el "Dos 
de l\1ayo' ' ,  29, 564 y 30 ,867 ,  y en el "Arzobispo Loayza" 29 ,621 ,  respectiva
mente .  Pero , como todos esos ·números globales no son suficientes para juzgar la 
inversión que tuvieron egreso� tan elevados como los de que SE.r trata, consideré 
interesante conocer las cantidades de algunos  de los  numerosos artículos sumi
nistrados  por el Depósito a los principales establecimientos en los años 1929, 
J 930 y los once meses de 1931 ,  datos que aparecen en el cuadro siguiente . 
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El importe del neo-salvarsan proporcionado en 1930, a los estableci
rnientos citados Y a otros dos dependencias asistenciales en que las dósis no pa
::nr9n de 72, ascendió a 11 ,248 soles, y el del mismo producto en los once meses 
:le este año importa la suma de 8.744 soles. El valor de las películas entrega
das por el Depósito a los establecimientos en 1930, fué de 10.432 soles y en los on
ce meses de 1931 de S jo .  9 .  273 . 

Los datos del cuadro precedente sorprenden verdaderamente , por su 
valor absoluto y por la falta de proporcionalidad del consumo de un mismo ar
tículo en los diversos institutos que son comparables y en cada uno de los mis-
1nos en los años que se indica, y sugieren la idea de que quizá entre nosotros no 
estemos libres de atravesar, en lo económico, una situación hospitalaria seme
jante a la que caracterizó el Dr. Julio Tandler, Vive-Presidente del ler. Congre
so Internacional de Hospitales realizado e11 1929 en Atlantic City- profesor de 
la Universidad de Viena y Jefe del Servicio de Higiene y de Asistencia de esa 
ciudad, en la que tiene bajo su dependencia 23 .000 camas, cuando en la discu
s1ón habida en ese Congreso respecto de la ponencia del profesor Grober, de 
Jena. "Sobre los aspectos económicos del problema hospitalario" ,  dijo : "Se de
bería enseñar la economía social y la medicina social a los estudiantes y a los 
médicos. El punto de vista puramente científico y puramente profesional ,  que 
es en la hora actual el punto de vi1sta de la mayor parte de los médicos, es com
pletan1ente falso. Los médicos olvidan, soltcitando elementos de curaciones y 
prescribiendo medicamentos, que éstos cuesta:n muy caro . En ciertos hospita
les lo primero que se h.ace cuando se admite a lln enfermo, es someterlo a los ra
Yos X,  desde los pies a la cabeza. Los fabricantes de productos químicos ponen 
diariamente en venta nuevos productos que se experimentan sobre los enfermos ,  
cuando 1se podría emplear otros productos bien conoddos, menos caros e igu.al
mente buenos" . 

Y o bien sé de todas las cualidades de que dan muestras los prof esiona
J es médicos que tienen a su cargo la asistencia hospitalaria : competencia, abne
gación , asiduidad, solicitud por 1sus enfermos, espíritu de economía aún, pues 
están acostumbrados a carecer de muchos elementos que les son precisos para 
el cumplimiento de su cometido ; pero no obstante eso, como falta en los esta
blecimientos unidad de acción, por no eistar estanda�izados los métodos y proce
climientos a segutir, por no haber reglamentaciones que contemplen todas las 
actividades que se cumplen en ellos, y como al lado de los médicos actúa un nu
meroso personal de alumnos de medicina y de enfermeros de ambos sexos, no 
r�pugna considerar qué e l  punto de vista econ.ómico no tiene por qué presidir 
siempre en el uso de los medicamentos y de los elementos que requiere la a�ais
tencia. L.as cifras 1nás altas del cuadro de artículos ,  de que trato �  se refieren,  
precisamente, entre otros : a agujas de inyecciones, a jeringas, termómetros ,  es
_paradrapo, etc . ,  artículos que son manejados por las enfermeras y enfermeros . 
Er1 estos éluxiliares de los médicos la economía debe ser una cualidad tan apre
ciable y necesaria, como la bondad y el saber. Su educación .e1 respecto ha de 
ser incesante y requiere vigilancia sistemada y estímulos . .  En los hospitales or
ganizados 1se hace mensualmente u1na relación de las cantidades de ropa, de me
�ícamentos de uso externo y de elementos de curaciones y de asistencia, que ca-

' 
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da enfermera maneja y de la ap1dcación o inversión que tuvi�ron, y esos datos 
concernientes a cada sala o departamento se co·nsignan en una pizarro coloca. 
da en lugar espectable. Las enf ermera1s ansían pertenecer al número de las que 
g·astan menos, siendo entendido . que ésta economía no daña a los enfermos, por 
que haY la vigila·ncia que corresponde para que no se sacrifique su bienestar al 
ahorro indebido . 

. ' 

La economía en los hospitales es l1na cuestión p11esta a la orden del 
día en todas partes, l1abiendo 1sido objeto de muy interesa.ntes ponencias en los 
co11g·resos internaeionales referentes a ellos, cel ebrados en 1929 y en junio úl
timo. Por su oportunid.ad y el interes que tiene 1su conocimiento, su divulgación 
n1e permito ref er.ir a qui que en esas ponencias se ha revelado : que en los hos
pitales de Di11amarca no se u1sa el emplasto adhesivo o esparadrapo por su al-
1 o precio ; que en todas partes se circunscribe o se limita el empleo de material 
de curaciones y de medicamentos, utilizándose siempre los que co11 igualdad de 
acción tienen menor costo ; que un trabajo inte11sivo del hospital contribuye 
grandemente a la economía, por que permite abreviar la permanencia de los 
enfermos y atender mayor cantddad de ellos, citándose sobre este particular el 
caso de un hospital para el cual se proyectaba construir una sala más por 
considerársele insuficie11te e11 capacidad, obra que resultó innecesaria con só
lo el aumento de un médico , que con s11 labor dió movimiento a los hospitaliza
dos ; que la reutiUización de los materi.aleis de curación ha sido estudiada de una 
manera profunda e11 1922 , por una comisión de la Asociación Americana de 
Hospitales, cuyas instrucciones se observan en la mayor parte de los hospita
les americanos· ; que en conformidad con ese estudio , durante el año 1927 en el 
ho�spital Brugmaan de Bruselas se recup·eraron 7 ,982 kilos de elementos de 
curacione is (vendas de tangep, vendas de gasa , co1npresas de tela, compresas 
de gasa, 1 ,114 kilos de outa de algodón, etc . ) ,  lo que representó una economía 
de 320.000 francos, habiendo costado las manipulaciones n�cesar!a,s para el ob-
jeto, 3 .15 francos por kilo ; que es corriente el reempleo de los dre11es Y de los 
erines de florencia ; que se utiliza papel en lugar de g·énero para muchos usos ; 
que se reempla2a con ventaja la1s compresas de gasa por outa de papel ,  envuel
ta en grasa ; que en los servicios de cirugía y giI).ecología se propone el reem
plazo de las grandes y medianas compresa s  de gasa por compresas del mis-
1no tamaño de cañamazo, que pueden ser arregladas y servir durante varios 
r-tñ'os ; que se sustituye la ouata de algodón o ouata hidrófila, con la ol1ata de 
J)apel o . celulosa , que cuesta mucho menos ; que se reconoce por muchos 9-ue el 
1avado de las manos C<?n jabón líquido y agua estéril es suficiente , c�ando el 
t1rt1jano u1sa guantes de caucho para operar, y el lavado de las manos al al
�ohol o a l a  bencina yodada significa una precaución inútil y costosa ; que es 
esencial ,  Ei se quiere trabajar con economía en los hospitales, ejercer una vi
gilancia constante del empleo del material y de los medicamentos ; que en los 
hospitales de Polonia, mediante el control y la vigilancia, se ha conseguido una 
<lisminución del lfl % al 15 % en los gastos ; y por fün ,  que med1ante la acción de 
los directores médicos es  fácil impedir al perso11al facultativo , prescribir medi
camentos caros, a la moda, los que son supérfluos en la práctica hospitalaria • 

Abrig·o la seguridad de que los médicos secundarán entusiastas la 
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acci ón que se desarrolle para introducir economías en los hospitales, tanto por 
1 a  importancia que en sí tienen, como por que ellas permitirán dotar a esos ins
titutos de muchos de los elementos que son necesarios para su progreso y de 

que hoy carecen. 
En la evolución que en todos los paises han sufridb los hospitales, 

juega un papel muy preponderante el de su parte económica, que está íntimamente 
ligada a su organización, basada en la unidad de su direcció11 y de la supervi
gilancia ad1ninistrativa. Si se tiende a considerar a los hospitales desde el pun
to de vdsta médico , como fábricas o usinas destinadas a tener el mejor coeficien -
te de rendimiento en materia de salud, para restituir así a la sociedad la maYor 
cantidad de capital humano bonificado , al mismo tiempo , también, desde el pun
to de vista económico y fi11anciero , se les compara a l1oteles más o menos gran- · 
des, cuyos clientes, en su mayor partes obligados a permanecer en sus lechos, 
deben ser alojado1s ,  alimentados, cuidados y con frecuencia vestidos. El  hospi
tul es, pués, una entidad compleja, demanda en su gerencia o dirección conoci
n1ientos méddcos y aptitudes de orden económico , pues, como lo ha dicho el 
Dr. Hartwell ,  presidente de la Academia de Medicina de Nueva York y profe
sor de cirujía en la universidad de Cornell , "si el tratamiento del enfermo es la 
iunción central primaria del hospital , no puede perderse de vista que éste ne
,;esita funcionar con economía y que todo gasto superfluo debe ser sistemati
eamente evitado ' ' .  

Por eso se sostiene también que en los hospitales tiene aplicación la 
taylorización o , mejor dicho , la racionalización, tanto en sus labores puramen ... 
te médicas o de asistencia, como en su parte económica o comercial, de manera 
q11e debe b asarse en ,su manejo , en su organización general,  en los cuatro prin
típios que son las piedras angulares de la racionalización : la investiigación, la 
0standarización, el control d.e la coodeparación , .  

Debo finalizar esta parte relativa a la  economía de los hospitales manifes
t ando -lo que al cerrar la discusión sobre el mismo tema dijo , en el lo . Congreso de 

1HospitaJes el . ·Dr. Wirth , de Franfort : "N o existe panacea que permita asegu-. .  

1Jar la economía y la efica.cia en la administración de los hospitales ; sólo una 
co11stan.te aplicación a la tar·ea cuotidiana puede permitir alcanzar ese fín" . 

La organización económica de los establecimientos asistenciales de
bería estar normalizada por las disposiciones del título 18 del Reglamento de 
Hospitales y servicios afines, qtte estimo pertinente transcribir aquí : 

TITULO 18 

CONTABILIDAD 

1 Art9 206 . - En cada establecimiento habrá un contador con las siguient�s atri
buciones, contro l adas por el Tesorero de la Oficina Central : 

lo . -El Contador es el encargado de la contabilidad, correspondencia y . . . 

demás labores relacionada.is con su servicio .a cuyo efecto llevará los 
siguientes libros. 
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2o . -Del persor al asistente en todos los órdenes del servicio. 

30 .  -Alfabético general , diario de l1ospitalizados de paga Y otro especial 
de los mi1smos, por su procedencia de haciendas,  empresas, indus-
trias ,  sociedad, etc . ,  con el precio convenido por la asistenc.ta , pasan-
do a la Sección de Estadística cuenta mensual duplicada de la que 
rinde el hospital a la Tesorería de la Sociedad sobre lo oobrado y lo 
adettdado , así como de los cargos por cobrar a pagantes que no efec
túen sus pagos a la Administración del hospital . 

4o . -Existencia, ingreso, consumo y distribución de los artículos de des-
pensa, lavandería y ropa por cantidad y valor . , 

5o . -De presupuesto y g·astos del establecimiento ; 
60 . -Copiador de correspondencia e informaciones ; 
7o . -El de inventario de material hospit alario ; 
80 . -El de prenda,s y valores que se reciban y devuelvan a los enfermos 

o queden a beneficio del establctimie11to ; 
9o . -Escribir las notas, informes y demás documentos, concurrir diaria 

mente al desempeño de sus labores y prricticar las cobr�nzas �e los 
enfermos pensioni,stas, siempre que no sean braceros de haciendas 
cuya cobranza se hace por la Oficina Central . 

�\rt"1 207 . -Habrá un despensero que teng·a a su cargo la despensa ,  entregaH
do bajo su responsa tilidad los artículos de alimentación y demás que 
le sean confiados, llevando un libro· de cargo y descargo por cantidad 
de unidades del sistema métrico , siéndole prohibido recibir en otras 
unid�des, salvo aquellas que 110 se pueden contar. 

Art '-1 208 . -Para la entrega diaria de víveres y otros artículos a su cuidado 
exigirá orden escrita de 1su superior debidamente autorizada en la que 
conste : 
lo . -El número de enfermos del día ; 
2o . -· El del personal del servicio ; y 
3o . -Las cantidades por peso , medidas o cuenta que se le pidan. 

A rtv 209 . -Con toda �nticipación debe pasar aviso al  Contador Y este a la 
Administración , de los artículos que estén próximos a concluirse para 
hacer con tiempo la prov\isión de el los ,  so pena de ser multado y en 
caso de reincidencia separado . 

Art� 210 . -Es su obligf:tción reclamar por las faltas que note en las entregas, 
por la cantidad de l os artículo1s que reciba y dar aviso de la descom
posición u otros defectos que note en los artículos guard�dos . 

. 1�.rtº 211 . -Mensualmente remitirá a la Sección de Estadística por intermedio 
del Conlador un cuadro donde conste por artículos ,  en orden alfabé-

.. tico la existencia del mes anlerior ; la entrada,  la salida y la existen· 
cia, todo por unidade1s ;  así mismo un cuadro del personal diario con
Sl1mddor, expresando el número de enfermos, el del' personal de ser
vicio que consume raciones y el total ; uno y otro debidamente auto· 
rizados . 

\ ' 
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En ningu110 á.e los establecimientos se l1a cumplido anteriormente ni 
se cumple ahora con observar las dispo1siciones del ind\icado título 18 en la for
ma estricta que él las prescribe . En algunos se l levan las cuentas de despensa , 
lavandería y ropa por las dependencias correspondientes ,  pero los datos res
pectivos no se centraliza11 en la  Co11 taduría . 

Debo manifestar lo que ocurre en cada uno de loH hospitales. 
llOSPITAL "DOS DE M_t\ YO" . - El Contador l leva únicamente un libro de  
Caja,  en e l  que regi,stra los  ingresos por l1ospitalüzaciones pagadas a la  A dmi
nistración, · y los subsidios entregndos por la Tesorería de la Beneficencia pa -
r11 los gastos menudos de a ] imen� ación y de los dedicados a l  pago de haberes 
<le lus err1pleados. Anteriorm.en le se tení� tarrtbién un l ibro d'e pre1supuesto y 
ga stos, pero desde que com�nzó R funcior1ar la Proveeduría se ha carectdo de 
los datos precisos para el n1i smo. La Ad1ni11istración l leva un libro Diario de 
h0spita1izudos de paga , y con los datos de él ] a  Contaduría forma la planilla 
del n1ovimiento de enferm_o,s , con in.dicac,� ón de los d'ías de hospitalización y de 
las surr1as pagadas, documento y dinero que pasan a la Tesorería de la So
ciedad. Otra plarli l la idéntica t-S formada para los hospitalizados procedentes 
de haciendas o e1npresas,  etc .  a la s que hay que cobrarles las 1sumas que han 
devengado sus enfern10s ,  planil l a  que con los recibos respectivos se entrega 
ta1nbién a la Tesorería.  

No extiste libro de Despen 1sa ni · existe empleado Despensero o Despen-
sera, encontrándose la Despensa t:-1jo el cuidado inmediata de la Hermana que 
:iirige la cocina,  la  que � por lo tan to ,  es la misma que corre con la entrega n 
traslado de víve res de un sitio a otro . 

La Cont aduría no lleva tampoco el l ibro de existencia , ingreso, con
sum o Y distribucíón de los art ículos  de despensa , lavandería y ropa por canti
dad y valor de que trata el inciso 4o .  del art (1 206 . 

El Contador del establec(miento es a la vez Jefe de la Sección de Esta -
dística, percibiendo por ambos cargos el haber men1sual de S j o . 250. Para que se 
pueda dar cumplimiento al título del reglan1.ento a que me contraigo , la  primer�� 
n1�dida que se reql1iere adoptar es separar las funciones de distinta naturaleza que 
11an fusionado en el Contador,  quién deberá quedar como tal únicamente , asignán 
dole e l  músmo h.aber que l1oy percibe por los cargos que desempeña . 

El puesto de despen,sero es  de .abso luta necesidad', para que se pueda 
tener conocimiento exact o del ingreso :l �onsumo de los productos alimenticios 
y de los demás que se a 1 macenan y_ dist ribuyen en la despensa. Una planil Js d�l 
movimiento diario de cada una de esas dos clases de productos pasará a la Con
taduría para los efectos respectivos y planillas frdénticas deben formularse pa
ra los efectos por la ropería y la lavandería, en cuyas dependencias se l levarán, 
asi mi,smo, los libros respectivos . 

Las fu11ciones de despen.sero p-ueden ser encomendadas, si se quisiera, 
a una Hermana de Caridad , l a  que en la misma despensa guardaría y estaría 
a cargo de los demás productos que para diver,sos usos se nJcesitan en los ta
lleres, er: 1us �rvic\:os, etc . 
HOSPITAL A RZOBISPO LOA YZA . - El Contador l le_va_ aquí un libro de Ca
Ja y l levaba iinteriorme.nte el de partidas y gastos,  que no ha podido continuar-
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se desde que la Proveeduría ha tomado a su cargo el suministro de todos los 
artículo,s. En esta Contaduría faltar1 también l os libros d,e existencia , ingreso, 
cons1imo Y distribución de los artículos de despensa, lavandería y ropa, por 
cantfdad y valor, de q11e tr2.ta el inciso 4o. del artículo 206 ; pero es para mí 
1n11y satisfactorio consignar qt1e las respectivas dependencias administrativas 
l l evan lo•s �egistros correspondientes con bastante minuciosidad, y que esos 
Jatos se consignan, igualme11te en un archivo Kardex con que cuenta la Ad
mltnistración, el que está a cargo de un empleado especial . Las cualidades par
t iculares de inteligencia y organización que adornan a la Superiora de este hos
pital , Sor Rofa Larrabure, han dejado huella en todas las secciones adn1inis
trativa,s, de modo tal que, sin ternor de equivocarme, puede decir que lo qué a.
Uf exist e en refere-ncija con el punto a que me contraigo , es lo que se necesita 
generalizar a todos los otros esta.blecimientos, con los perfeccionamientos de 
qu� toda labor humana es susceptible.  No hay en este hospital el cargo de des
J)en•sero , pero las funciones correspondientes están desempeñadas por el emplea
do carnicero. Los documentos anexos signados con el No. 6 ,  registran el movi-

n1iento de despensa en dicho hosp'ttal por el mes de junio , el de almacén por el 
n1iismo mes y el de julio , el del servicio de desinfección en los meses de abril, 
.mayo y jun\io, el de esteri lización de gasas en los meses de abril , mayo y ju-
1 io, el de lavandería por los mismos meses de abril ,  mayo y junio , y por l os 
<le enero , febrero y marzo, con entradas y salidas e indicación del peso de la 
ropa l avada. Con el mi1smo No. 6 adjunto las hojas en blanco de las listas de 
cocina, en que se f or1nula los pedidos de raciones, de dietas y de aJr.mentos es
pecial es para los pabellones, asi como las listas que sirven para hacer el re
sumen de 101s diversos pedidos ,  igualrnente que un ejemplar del registro d1a
r io del horario de trabajo por mes ,  de ]as diversas empleadas del estableci .. 
miento . Dichos documentos prueban., fehacientemente, que el _ hospital "Arzo
bi spo Loayza" ,  puede tomarse como tipo de organización administrativa pa
ra aplicar los métodos y procedimientos observados en él en los otros estable
cimientos, organización que , como he dicho ,  podrá ser fácilmente perfeccionada . 

La obra realizada por la Hermana Larrabure constituye un timbre de 
l1onra para la institución a que pertenece, como lo es también para nuestro 

HOSPITAL DE MATERNIDAD. - En este hospital la Contaduría procede del 
rl1ismo modo que en los hospitales citados,  es decir, llevando sólo el libro de 
(�aja ,  y ha iniciado recientemente el libro de existendi.a, ingreso y consumos. 
Hay aquí una empleada despensera que lleva minuciosamente el libro corres
pondiente ; pero no existen libros de lavandería ,  ni de ropería . 

A SILO LARCO HERRERA. - Hay en este hospital una organ,ización ad1ni-
ni,strativa tan plausible como la del hospital j( ,  Arzobispo Loayza" , llevándose 
en todas las dependencias los libros correspondientes, y cumpliéndose por 'par
te  de la Contaduría con pasar los cuadros de ingresos y consumos a la sec
ción de Estadí1stica central . En la lavandería se sigue una contabil\idad basa
da en la unidad de lavado, que se refiere a una camisa, estableciéndose el equi-
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valente entre esta pieza y las demás de uso. Se ha adoptado , como lo acredite 
el anexo No. 7 ,  una lista de los productos alimenticio s  que co11sbituyen el ra
cionamiento diario por persons. El anexo No.  8 indica la producción valoriza
da del establecimiento por el mes de junio próximo paisado. 

Considero q11e es fácil implantar en todos los hospitales la mayor uni
formidad en el regimen de sus dependencias administrativas y en la coordina
d.ón que ellas deben tener con la Contaduría del respectivo establecimiento . 
Para el efecto, sólo 1sería necesario disponer de los servicios de un Contador 
especialmente dedicado a Inspeccionar y revisar las C'o•ntadurias ele los hos
pitales y el funciona;miento económ.ico de las dependencias administrattivas de 
cada uno de ellos, a fin de estandarizarlos,  para poder enseguida relacionar su 
labor con sus g·astos.  Ese Contador dependería directamente de la oficina téc
nica central , � es que ésta llegara a crearse , procedería de conformid'ad con 
las indicaciones del Contador Central de la institución , y él vendría a suistituir 
al Tesorero de la Oficina Central en el control que a éste le en·comienda el :art . 
206 del Reglamento de Hospitales,  sustitución necesarna, porque ese funcio--
11ario ,  por sus múltiples labores, no puede ejercer las atribuciones que dicho 
:.irtículo le señala. 

JIOSPICIO DEL REFUGIO. - Anteriormente he manifestado cómo los enfer
mos crónicos recargan considerableme·nte los gastos de los hospitales y qu.e lo 
m�smo hacen , en mayor escala, Jos inváU.dos incurables que permanecen en 
eJlos por no existj r cam�s disponjbles en el  Refugio. Este hospicio dP-be ensan
charse, tan pronto como sea posibl e ,  para recibir a los enfermos d1e que tra
to, y además es premioso que se le tra·n.isf orm.e -como tuve oportunidad de de
cirlo en el informe que junto con el Dr. Julián Arce presenté en 1929, sobre 
reforma de los hospitales- en un verdadero hospit al de crónicos,  sacándolo de 
la condición que hoy tiene de simple depósito de enfermos. Me es sati1sfactorio 
manifestar que cuando visité este establecim•iento fui gratamente impresiona
do por su limpieza y buen estado de con·servación, no obstante la vetustez del 
edificio y la pobreza de st1 menaje .  

SANATORIO PARA TUBERCULOSOS. - E l  elevado costo de so·stenimiento 
de este instituto ,  que, según lo acreditan los cuadros anexos No. 4, ascendri.6 
en 1930, con 324 enfermos, a 201 ,816 soles, y en 1929, con 355 pacientes, a 
306,612 soles, los escaso1s rendimientos curativos que produce, y las deficien
tísimas condiciones h_ igiénicas de que adolece,  por la escasez extrema de su· ·do
tación d<e agua, han h echo plantear en la Junttt de Hospitales diversas iniciati• 
vas acerca de su funcionamiento. Felizmente, el acierto que su nuevo Director 
ha tenido al ocuparse preferenci almente de este último punto y darle comple .. 
ta solución en la forma má s económica, vá a transformar la situación del e�ta ... 
blecimiento, y permit'ri.rá contemplar con Js  detención debida l a  determinación 
que corresponda. 

Los cuadros anexos No. 9 y No.  10 registran, los dos p rimeros, el tien1 
po de permanencia de los enfermo1s en el sanatorio con referencia al mes de ju
nio de 1930, y el tercero e] mismo tiempo con referencia al mes de octubre prQXj . 
mo pasttdo. 
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De los 103 enfermos de pa,ga existentes en junü.o d'e 1930 ,  39 o sea el 
37 %, tenían una permane11cia de un día a seis meses ; 36 o sea el 34 o/o perma-
11ecían allí de sietemeses t1 un año ; 26 o ,sea el 25 % estaban desde un año a 
dos años seis meses ; u110 tenía de permanencia cuatro años seis meses y otro nue
ve años seis meses. De los 77 enfermos gratuitos ,  nueve , ,  o sea el 11 ,5 r1c , te
u ían una permanenci a de un día a seis meses ; 7 ,  o sea el 9 ,5  % , permanecían 
un tiempo variable entre siete n1eses y un año ; 50 o sea 65 r¡º tenían una esta .. 
da de un año un mes a tres años ; y 11 o 1sea el 14 % permanecían desde tres 

~ • ~ n11os a seis anos. 
El censo de los rrJ:smo enfermos correspondiente a octubre último, • 

revela ; que de los 84 enfermos de paga, 43 , o sea algo más del 50 r;{ , pero:n.a-
11ecíE11 solamente d1e1sde u·a día a seis meses, 22, o sea el 26 % , estaban allí 
desde siete meses a un año,  y, 19 ,  o 33 o/e , tenían una permanencia variable 
ent1·e un año y un mes y tres años seis meses ; y que de los 123 gratuito�,  22 ,  
o sea algo n1ás del 17 �1c ,  están de1sde un día a seis meses ,  29 ,  o el 23,7 o/r , 
permanecen desde siete meses a un año ,  57 , o sea el 46 % , están desde un año 
ur1 mes a tres años seis meses,  y 16,  o el 7 % , han quedado desde tres años 

. . ~ 
se1R meses a seis anos. 

Los mencionados datos estadísticos prueban : lo .  que en los dos años 
d'e 1 930 y 1931 los enfermos de paga que han perman.ecido en el Sanatorio du
rante un tti.empo variable de un día a seis meses, equivalen a la proporción de 
71 a 76 % , y que sólo u11a menor cantidad de los mismos, variable del 26 · al · 
29 �/r , l1a permanecido de un año a tres años seis meses ; 2o.  que para los en-

fermos gratuitos se invierte la proporción referida de los de paga, p11es sólo 
una cantidad de ellos que h·a variado del 21 al 40 % , ha permanecido de un d1a 
a un año, mientras que el mayor número o sea del 60 al 79 % perman·ecen 
por un tiempo mayor de un año ,  que pare algunos llega hasta cuatro años� 
cinco , iSeis y aún - nueve años . Estos datos ,  sin otros que los aclaren o 
cvmpleten, autorizan a penEar que si los enfermos de paga permanecen menos 
tien1po que los gratuitos •no es por que ellos curen antes que los otros, puesto 
que no hay razón alguna para ad¡mitir esto, desde que todos ,siguen el n1ismo 
tratamiento y están sujetos a la misma acción del clima ; la razón entonces de 
esa menor permanencia hay que interpretarla forzosamente , me parece, en el 
senttdo de que esos enfermos consideran que quedándose por más tiempo no 
obtendrían mayores beneficios que los conseguidos en el año ; explicándose qui
bá I n  permanencia de los gratuitos durante el largo tiempo señalado porque a ·  
�llos no les significa desembolso alguno continuar allí. 

Estas consideraciones inducen a proponer : que se seleccionen los enf er .. 
n10s que vayan al Sanatorio, de modo que sean los que tengan l esiones inci
pientes, curables en corto tiempo ; que se reglamente el tiempo de su estada, 
corno sucede en todos los institutos de su clase, y que , como lo he insinuado 
anteriorme11te, se eleven las tarifa>s de los enfermos de paga. 

�a adopción inmediata de esas medidas ha de permitir aumentar las 
entradas del establecimiento , disminuir sus gastos -porque habrán menJ)S soli
citudes de ingreso- y acrecentar 1su eficiencia, es decir , que su rendimiento 
en salud sea mayor. 
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CONSULTORIO DENTALES. - Estos consultorios, dedicados a ] a  asisten
<;ia de niños, están instalados, uno en la calle de Oalonje ,  y otro en la cal le de 
Sacramentos de San Ana, y disponen de todos los elementos necesarios para 
) as funciones que deben satisfacer, pero hasta aquí por motivos de diversa ín
dole ,  no han desarrollado sus actividades de la manera intensa que es necesa
ria par.a que su labor redunde en un positivo beneficio social . El cuadro anexo 
!�o.  11 ,  que registra el movimiento de enfermos d'e dichos consultorios y el 
úe sus entradas,  permite apreciar : lo. que en los nueve meses transcurridos 
de enero a setiembre últimos el consultorio No. 2 a,sistió en total 1 , 109 enfer
mos, o sea 123 por mes, es decir , un promedio de 5 enfermos al día ,  y que el 
consultorio No. 1 en el mismo tiempo, asistió 842 en total , o se.a 93 por mes y 
un promedio de 4 por día ; y 2o.  que en los nueve meses mencionados . el con
sultorio No. 2 produjo de entradas S j o. 557. 20 y el No. 1 s ¡ o .  282 . Si se re
flexiona que , además del gasto n1ensual que irrogan los mencionados consul
torios ,  sus locales, que son de la Beneficencia, representan un alquiler que deja 
de percibirse , parece evidente que �l esfuerzo económico que su sostenimiento 
demanda es superior al rendimiento asistencial que producen. Como éstos con
sultorios están dedicados a la infa11 cia y la sección de higiene escolar depen
diente del Ministerio de InstruccióP ) que cuenta con odontólogos al servicio 
de esa sección , carece de instalaciones apropiadas para pod'er realizar las fun
ciones que le están encomendadas en prove.cho de los niños,  juzgo que seria 
de la mayor conveniencia que la Benefi��ncia gestionara que el Ministerio de 
lnstrucción tome a su cargo dichos consulto;rio_s, conservando al personal que 
h� �irve. Por las instalaciones y los local_�s la Beneficencia podría percibir el 
arrendamiento conve·niente . La opinión _del Sr. Inspector de éstos consultorios 
es en el mismo sentido , según � la oí expresar hace pocos días en el seno de 
l a  Junta de hospitales. 
l)ISPENSARIOS ANTI-TUJJERCULOSOS. - El dispensario Byron que es el 
central , ciñe sus actividades desde principios del año actual a una nueva orga
nización que le permite contar con los 1servicios de enfermeras visitadoras y 
realizar así verdadera obra de profilaxia. Debiendo ser dotado, merced a la ge
nerosidad de su inspector el Dr. Campodónico, de un aparato de rayos X y 
careciendo el edificio en que funciona de la . e�tensión requerida para instalarlo ,  
hu surgido la  necesidad de traslad_ar el �ispensario a un local más amplio y que 
reuna condiciones de ubicación apropiadas para la•s importantes labores que 
ha de desarrollar, tanto en or9-en _ a s-q.s fµnciones asistenciales como a las edu
cattvas del personal de sus dispen.sariqs filiales. La obra emprendida por la 
comisión de lucha anti-tuberculosa de la Junta de hospitales, que preside el Dr. 
Wenceslao 11:olina, ha producido como efecto encomiable un movimiento so-
cial que se ha traducido en la  constitución de tres entid�des o patronatos de 
cooperación en la lucha contra la tuQerculoas : de damas, de caballeros y de 
eclesíasticos, los que de persistir en s�s nobles propósitos han de aportar a lo·s 
d ispensarios y a toda la labor de a,sistencia anti-tuberculosa que realiza la Be
neficencia, una contribución muy valiQSa, que ha de servtr para que ella pueda 
rendir los mejores resultados. En estos moment<;>-s de transición para el Di1s-
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CONSULTORIO DENTALES. - Estos consultorios,  dedicados a ] a  asisten-
tia de niños, están instalados, uno en la calle de Oalonje, y otro en la cal le de 
Sacramentos de San Ana, Y disponen · de todos los elementos necesarios para .. 
las funciones que deben satisfacer, pero hasta aquí por motivos de diversa ín
dole, no han desarrollado sus actividades de la manera intensa que es necesa-
ria para que su labor redunde en un positivo beneficio social . El cuadro anexo 
!�o .  11 ,  que registra el movimiento de enfermos d'e dichos consultorios y e l  
tie sus entradas, permite apreciar : lo . que en los nueve meses transcurridos 
de enero a setiembre últimos el consultorio No. 2 aisistió en total 1 ,109 enfer
mos, o sea 123 por mes, es decir , un promedio de 5 enfermos al día, y que el 
consultorio No. 1 en el mismo tiempo, asistió 842 en total , o se.a 93 por mes y 
un promedio de 4 por día ; y 2o. que en los nueve meses mencionados . el con
sultorio No. 2 produjo de entradas S / o. 557. 20 y el No. 1 s ¡o .  282 .  Si se re
flexiona que , además del gasto n1ensual que irrogan los mencionados consul
torios, sus locales, que son de la Beneficencia, representan un alquiler que deja 
de percibirse , parece evidente que el esfuerzo económico que su sostenimiento 
demanda es superior al rendimiento asistencial que producen. Como éstos con
sultorios están dedicados a la infar>cia y la sección de higiene escolar depen
diente del Ministerio de Instruccióv, que cuenta con odontólogos al servicio 
de esa sección , carece de instalaciones apropiad�s para poder realizar las fun
ciones que le están encomendadas en prove�ho de los niños, juzgo que sería 
de la mayor conveniencia que la Benefi��ncia gestionara que el Ministerio de 
Instrucción tome a su cargo dichos consultorio_s , conservando al personal que 
i0 :=;irve. Por las instalaciones y los local,�s la Be;neficencia podría percibir el 
arrendamiento conveniente . La opinión del Sr. Inspector de éstos consultorios 
es en el mismo sentido, según � la oí expresar hace pocos días en el seno de 
l a  Junta de hospitales. 
l)ISPENSARIOS ANTI-TUBERCULOSOS. - El dispensario Byron que es el  
central , ciñe sus actividades desde principios del año actual a una nueva orga
nización que le permite contar con los 1servicios de enfermeras visitadoras y 
realizar así verdadera obra de profilaxia. Debiendo ser dotado , merced a la  ge
nerosidad de su inspector el Dr. Campodónico , de un aparato de rayos X y 
careciendo el edificio en que funciona de la e�tensión r�querida para instalarlo ,  
ha surgido la necesidad de traslad_ar el dispensario a un local más amplio y que 
reuna condiciones de ubicación apropiadas para latS importantes labores que 
ha de desarrollar tanto en orden a sus funciones asistenciales como a las edu-, . 
catüvas del personal de sus dispen_sariqs filiales. La obra emprendida por la 
comisión de lucha anti-tuberculosa de la Junta de hospitales, que preside el Dr. 
Wenceslao Molina, ha producido como efecto encomiable un movimiento so
cial que se ha traducido en la constitución de tres entid�des o patronatos de 
cooperación en la lucha contra la tuberculosis : de damas, de caballeros y de 
eclesíasticos, los que de persistir en s�s nobles propósitos han de aportar a los 
dispensarios y a toda la labor de ijSÍstencia anti-tuberculosa que realiza la Be
neficencia, una contribución muy valiosa, que ha de serVlr para que ella pueda 
rendir los mejores resultados. En estos moment<;>s de transición para el Di1s-



• 

• 

pensario Byron y de organización de las fuerzas que han de tomar parte en la 
lucha anti-tuberculosa no sería oportuno señalar las directivas de esta , a parte 
de que todo en dicho particular ha sido expuesto, con gran acierto, en un meri
tor1o informe de los doctores Moli:p.a y Larrabure, presentado en el año 1929 
a la Junta de Hospitales. 
(iOTAS DE LECHE. - Los establecimiento dedicados a proporcnonar leche 
a los lactantes llenan su meritoria misión en la forma establecida Y sirven al 
mismo tiempo de policlinicos para la a1sistencti.a de los niños enfermos que aun 
no han alcanzado cuatro años de edad. Siendo su misió:n de higiene y profilaxia, 
más que de asistencia de ntiños enfermos a que el - imperativo de las cosas los 
suele llevar, es oportt1no decir que conviene establecer en ello;s cuanto antes 
�l servicio de enfermeras visitadoras. 

Si fuera el mdmento de fundamentar un programa de asiste.rrcia pú• 
blica, cabría sostener que es conveniente ampliar y multiplncar los consulto
t ·ios-got.as de leche, ya que la obra de prevención es la que debe \ primar en la 
actualidad, y dentro de ella no hay nada más val ioso que la que se refiere al 
cuidado higiénico de los niños. 

Sn.guiendo las normas establecidas últimamente en otras dependen
cias. de la institución , debe establecerse en ias gotas la medida que invite a 
12 s personas que acudan en busca de con1sejos médicos y de alimentos o medi
cin " s, a qu.e contribuyan económicttmente a 19s : gastos de asistencia median'te 
la oblación de modestas sumas de · dinero. Esta di,sposición al cumplirse sería 
be11eficiosa, ya que los establecimientos dedica.dos a ls inf ancha y que depen
<le11 de otras instituciones oficiales distintas a la beneficencia, lo  t�enen �n 
práctica dP1sde ha.ce algún tiempo ,  dán.dose el c:aso de que muchos padres, que 
pueden aJr, ,dar al c11idado de sus hijos, prefieren sol i cntar los auxilios de los 
co11sultorios-gotas de leche de la Sociedad, en donde lo reciben gratuitamente . 
DEPOSITO CENTRAL DE MEDICINAS. -. Con este nombre se conoce la o
ficina q11e tiene a su cargo la provisión de los medicamentois y materiales de 
curaciones, aparatoE' � instrumentos de cirugía y de elementos, útiles y reac
tivos die laboratorio , a los hospitales y. demás establecimiento1s asistenciales 
d.ependientes de la Beneficencia. Esta oficina, por lo general , trae del extran
jero la mayor parte de las medicinas y demás productos que 1suministra a los 
hospitales, pero , ordinariamente ,  adquiere en plaza , también, una buena parte 
de f?l los, como lo indica el cuadro de la página 25 de este informe. Tiene el 
Depósito en su propio local un laboratorio de fabricación de inyectables en 
ampolletas, que fttnciona a cargo de un competente farmacéutico ,  y que el 
año próximo pasado produjo en total 327 ,030 y en el presente sño hasta Stbre . 
último 336,541 ampolletas. El Depósito está dirigido por · un Jefe que actúa 
bajo la inmediata -wgilancia del Inspector miembro de la Beneficencia . Hay 
un guarda-almacén que tiene a 1st1 cargo la recepción y salid.a de todas las me
dicinas Y productos de diversa claRe, empleado que lleva un detal lado libro 
de contabilid'ad . Además, hay un archivo de estadística Kardex , a cargo de 
t1n empleado especial , en el que se registra todo el movimñ.einto de entradas 
y salidas del Depósito con indicación del número del lote correspondiente fi-
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las medicinas o productos Y de Ru cantidad, peso y ·valor, datos que pern1iten 
en cualquier momento saber para cada producto el movimiento que ha tenido 
y la existencia. Para la adquisición de medicamentos se procede pidie:ndo a 1as 
agencias de las casas mayoristas en drogas las propuesta,s respectivas, con
forme a las cuales se elige la mas conveniente. Los proc.edimientos de adqui
sición y los sistemas de contabilidad y estadística. son perfectamente correc
tos y dignos del mayor encomio, pero d�sde el punto de vista de su organiza
ción técnica Y de las relaciones que guarda con las farmacias de los hospó.
tales no puedo decir lo mismo, porque, como reiteradamente lo he manifes
tado , el Depósito requiere para que pueda 1satisfacer científica y eco
nómicamente a sus fines evolucionar, para convertirse de simple droguería , 
como es actualmente, en una Farmacia Central , con cuyo objeto debe estar 
dirigida por un farmacéutico de capacidad técnica, notoria por su actuació:n 
anterior, y de experiencia en el comercio de drogas. Las farmacias de los hos
pitales están rege:t?-tadas ,de,sde 1930 por famacéuticos que actúan como em
plea.dos destacados del Depósito, en cuya propuesta de nombramiento no han 
tenido ingerencia de ninguna clase los Di.rectores respectivos, pero , estos fun
cionarios deben poner su VQ B9 en los pedidos que esos fanmacéuticos f ormu
Ian al Depósito , sin que en realidad estén en condiciones de efe�tuar el con
trol que - ese V() BQ implica forzosa.mente. Esta falta de iingerencia en la desig
nación de los farmacéuticos hace más incompleta aún la autoridad tan res
trtngida que los Directores de hospitales tienen, la que en ningu:ris esfera 
guarda relación con el titulo que se les concede. 

Los farmacéuticos mencionados, guiándose por lo� recetarios de los 
médicos formulan los pedidos de medicinas que el Depósito atiende. Como fal 
ta la oficina que conecte todas las actividades hospitalarias y que controle 
los medicamentos que pueden prescribirse y usarse libremente en los institu
tos de asistencia, el Depósito, que inicialmente tuvo por fín hacer economías � 
en la provisión de esas �ustancias, tge ha convertido .así en simple oficina dis-
tribuidora de todas las que solicita el numeroso personal de médicos que in
terviene en la asistencia. 

No obstante los progresos inmensos de la medicina y los que día a 
día se hacen en el campo de la terapéutica es muy pequeño, p9r desgriacia, el 
número de medicamentos heróicos o verdaderamente curativos, y son infini
tos los remedios simples o compuestos con que el comercio de drogas explota 
la bue11a fé del público y el deseo humano de alcanzar la reparación de la 
Rálud cuando ella ha sufrido detrimento. 

Por la alta autoridad que tiene su opinión, debo transcribir lo que el 
Dr. Richard Cabot, \el ,-eminente imci�dor y propagador del servicio social 
da los hospitales, profesor de clínica médica y de moral social en la Un\iver-
3idad de Harvard, dice, en su libro titulado "Ensayos de Medicina social" 
' 'Tropieza aun con mayores dificultades una vez que ha establecido su diag
nóstico (se refiere a que no basta al médico conocer los síntomas objetivos 
de la enfermedad, sino -que debe remontarse al conocimiento detallad1

0 de la 
vida del enfermo)  y que aborda la. cuestión del tratamiento, ya que después 
de los progresos realizados por la Medicina, muy pocos médicos están conven-
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cidos de que muchas enfermedades pueden curarse con drogas. La gran ma
yoría del cuerpo médico en el mu11do · entero , declara . que de las 150 enferme
dades claramente descritas en nuestras obras de medicina , solamente unas 
1�icte u ocho tlienen tratamiento verdaderamente eficil-Z. ¿ Qué es lo que pue
de reemplazar a las drogas er1 el tratamiento del dispensario ? .  En los hos
pitales los enfermos tienen un regimen especial ,  gozan del bienestar sin rival 
del reposo y del l echo y de los cuidados de la1s .enfermeras,- pero en el dispen
sario ésto es imposible. ¿ Qué se puede hacer para remediarlo ? 

"Durante mucho tiempo este problema ha permanecido sin solución 
en los ·dispensarios america.nos, porq11e una costumbre íperndciosa se había 
infiltrado en ellos ; consistía en dar a los enfermos lo que nosotros llamamos 
en América placebos ; es decir, remedios que il1o tienen realmente ninguna 
acción iseria , buena ni mala, pero que se dan, por una parte ,  para que el enf er
mo piense que d1ebe tomar alguna cosa y, por otra, porque el médico no sabe 
porqué otro medio puede dejarle sati1sf echo" . 

Es evi<tente, por lo tanto , que el mismo . bien puede hacerse a los en
fermos con determinado número de remedios que cuestan poco dinero, que 
empleando en su tratamiento num�rosos :qiedica_mento1s que importan eleva
das sumas. Hay, por otra parte, medicameptos costosos,  y otros casi idénti
cos en sus efecto1s que importan mucho �enos. 

Para que el Depósito funcione como F�rn1acia Central necesita es
tar provisto de un laboratorio · farmac�utico, que estará dotado de tod·os los 
aparatos y útiles para la  fabriGación de . mucho1s medicamentos y productos 
análogos, que podrían obtenel'se _a i:p.fimos precios ,  tales entre otros : las uata
pla1smas de Langlebert , esparadrapos, extractos blandos y fluídos ,  tabletas, 
perlws y cápsulas de diversos medicarpentos, especiali4ades farmacéuticas die 

. 

conocido valor curativo , emulsiones ,  aguas destiladas ,  etc .  En. años  anteriores, 
según se me _ha 11oticiado , se tuvo el prqpósito de establecer la  F,armacia Cen
t ral , habiéndose importado , con ese obj_eto ,  algunas maquinarias y aparatos 
que , fatalmente, no 11.�garon a pone�se en uso , pues algunos de ellos se perdie
ron totalmente ,  por haber sido robadas sus piezas principalesJ cuando los ca
jones que las contenían quedaron en el hospital die Santa Ana, como consecuen
cia de la traslación �el Depósito al hospital "Arzobispo Loayza" . 

Para evitar las compras en plaza por la Farrnacia Central , me parece 
que habría convenienc_ia en que ella entrase en relación con alguna poderosa ca
sa productora de drogas, como la de M�rck en Alemania, la de Poulenc en Fran
cia, u otra de importancia en Norte América ,  que actuando como su corres
ponsal , la proveyera periódicamente de medicamentos de l a  mejor calidad y a 
l os precios seguramente aceptables, que casas de �sa clase conceden a insti
tuciones como la Beneficencia. Pudiendo forml_llar pedidos por cable nunca le es
casearían los medicamentos, ya que P(?drían llegar en el breve plazo de tres se
manas. Cuando menos, debí.a intentarse' un �nsayo de esta clase , que no tiene 
porque producir mayor gasto ; y dar:ía la seguridad en la calidad y pureza de 
Tas medicinas ,  que nunc,a debe sacrificarse a la economía. . . � � 

No considero necesario extenderme más en la organización que co
rreRponde al Depósito , debiendo añadir, únicamente , que estimo que el far-



38 

macéutico Jefe debe tener como auxiliar otro profesional que dirija inmedia
tamente el lab·oratorio de ampolleta,s, y que éste puede tomar un mayor de
sarrollo Y construír una fuente de entradas para la Beneficencia ofrecie·ndo 
los productos que fabrique, a precio inferior del que tienen en plaza, a las otras 
Beneficencias de la República. 

' ' 

El local que ocupa el Depósito es absolutamente inadecuado por la 
disposición de las habitaciones con que cuenta, por su humedad, falta de luz, 
etc . ,  siendo idéntica,s y aún peores las condliciones del espacio dedicado al la
boratorio de ampolletas, no obstante que sus paredes están revestidas hasta 
cierta altura con locetas de cerámica , pues a su entrada se hallan ubicados 
los servicios higiénicos, y debe mantenerce co:ntínuamente con sus ventp,nas 
cerradas, porque en el patio donde ellas se abren se manipulan los bultos de la sec
ción de Proveeduría, de manera que constantemente se produce gran cantidad 
de polvo. 

Si el Depó1sito de Medicinas restringe el n.úmero de los medicamentos 
que hoy adquiere, limitándose a suministrar ª� los hospitales los que la ofici
na técnica designe de acuerdo con los Directores de Hospitales y los médicos ; 
si se pone en relación con casa,s qu� puedan rápidamente surtirlo de los ele-
1nentos que le escaseen, evitando compras en plaza ; y si , a la vez, organiza el 
laboratorio de :B-,armacia , para producir económicamente muchos medicamen
tos y elementos de curaciones, que hoy adquiere a precios elevados,  a1sí como para 
estandarizar las principales fórmulas de uso en los establecimientos y para produ
cir algunas especialidades de utilidad reconocida, es  indudable que en esta o
ficina se podrán realizar economías de gran importancia. Con plena seguri-
dad es lícito afirmar que en el Depósito está el secreto de muchos ahorros. 
PROVEEDURIA. - Esta dependencia, cuya,s labores se iniciaron sólo hace 
tres años, presta servicios importantes ,  teniendo una organización bastante 
satisfactoria. Según un documento que me ha facilitado el Jefe d@ ella Sr . . 
Hague, en el primer se¡mestre de este año se ha realizado en las compras de 
nueve artículos alimenticio1s una economía de 12,605 soles al mes o sea de 
151 ,271 soles en el primer semestre del año.  Segú1n el mismo Jefe, en su con
cento en el semestre actual el valor de las estancias por alimentación en los - ' 
establecimientos es inferior al que se ,seña.la en el cuadro _No. 2 para el año 
1930. La Proveeduría, como el Depósito, constituída para hacer economías, 
procede también en la provisi?n de los hospitales sin el control que se necesi
ta , porque para que éste exista es indü.spensable que la Dirección de lo$ Hos
pitales tenga la absoluta ingerenctia en unas cosas y la supervigilancia que le 
corresponde en las demás de la vida de estos establecimientos. 

La Proveeduría a mi juicio no puede ser una ,simple oficina de sumi
nistro de víveres a los menores precios, dentro de la •condición de ser ellos de 
buena caltid,ad, sino que s11 misión debe extenderse a estudiar el funciona
mierito de las diversas seccione1s administrativas que consumen los artículos 
de que ella provee a 19s, establecimientos, para reducir en cuanto sea posible, 

• los egresos que ocasion�n, es decir, que no debe limitar su acción de economía 
al precio en detalle de los  artículos,  1sino que debe ir al estudio de ciertos con-
!umos globales, para procurar reducirlos, sin afectar los servicios que prestan. 

,. 

• 
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Tal sucede con el consumo de corriente eléctrica para el eJumbrado y fuerza 
motriz y con el de combustible ,  como carbón y petróleo, que ocasionan en to
dos los establecimientos considerables gastos que, sin duda, puede haber me
dioR para disnunuirlos. Sabido es  que la Beneficencia, no obstante las reba
jas que tiene en las tarifas de luz y fuerza eléctricas, invierte por este concep
to en los hospitales "Arzobispo Loayza" ,  "Dos de Mayo" , "Víctor Larca He-
1-rera" , "Maternidad" y en el Puericultorio "Pérez Araníbar" 5,747 soles men
suales, y que en combustible para los miamos establecimientos, más el asdlo 
de Me11digos, ga,sta 7 ,419, soles 20 centavos al mes, sumas que, seguramente, 
mediante los estudio� técnicos respectivos, pueden ser reducidas, en cuanto 
a la prin1era dotando a esos establecimiento de plantas productoras de luz y 
f11eyza, y en cuanto a la segunda transformando quizá las cocina,s o cam
btándolas por otras que sólo consumen petróleo y transformando o cambian
do, las máqui11as o aparatos de lavado y reduciendo el personal. 

Puede no haber entrado esa atribución entre los objetivos encomenda
dos a dicha oficina o no haber transcurrido el tiempo ba,stante para que en 
Sll desarrollo adquiera actividades de esa naturaleza, pero no hay duda que 
co11viene que ella se transforme en un verdadero organismo de orden econó-

. mico general ,  lo que será posible que suceda una vez que se constituya la Je
fatura de Asistencia Social , y que ésta pueda auxiliarla con los valiosísimos 
<.!atos que proporciona la  estadística. 

Si en los hospitales no se conoce el consumo diario de los productos 
alimenticios, porque no existe despensero, ni se observan reglas de raciona-
1niento para enfermos y empleados, es evidente que tiene que haber desperdi
cios que pueden significar un ahorro poderoso, cuando se corrijan esas prác- • 
ticas rr1ediante la organización que se necesita establecer. 

Para la provisión de muchos artículos la Proveeduría procede con cier
ta morGSidad, en razón de que tiene que observar los trámites de pedlir pro
puestas a diversas casas. Como con frecuencia hay provisiones de carácter 
urgente de artículos de poca importancia , parece que sería conveniente , por 
l1na parte, que para ciertos gastos pequeños la Admini1stración de los hospitales 
los ejecutara directamente , y, por otra , que la Proveeduría tuviera un contra
t o  con dos o tres casas de notoria seriedad, proveedoras de artículos di,sttlntos ,  
ccn las cuales arreglara sus cu�ntas por trimestres, cargándose en ellas los 
precios a los menores de plaza en dicho tiempo, de modo que haciéndoles los 
pedidos de los hospitales los expidieran con celeridad. 

La proveeduría comparte con el Depósito de medicinas una vetusta 
c;asa situada a espaldas de la oficina central de la Beneficencia, pero la parte 
.más extensa y mejor la ocupa la primera. Como es  más dificil la traslación 
del Depósito a cualquiera otro sitio que la de la Proveeduría, considero que 
existe conveniencia de que en el día ,se acuerde que ésta se establezca en al
gún otro local de la Beneficncia. La instalación del Depósito en su nueva for
ma de Farmacia Central con su laboratorio � de ampol letas,  su laboratorio far
n1acéutico y su sección de droguería podría hacerse con f acilidaa, economía 
� rapidez en el local que deje la Proveeduría. 
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Las repa.racñones de instrumentos de cirujía y las de aparatos de di
versa cl a,se originan mensualmente un egreso estimable en los dos principa
l es hospitales, de modo que creo que sería ventajoso, desde muchos puntos de 
vista, organizar como dependencia de la Proveeduría o del Depósito de medi
cinas un pequeño taller de mecánica destinado a practicar el afilado de los 
instrun1entos cortantes y la,s refacciones de herramientas y aparatos. 
RACIONAMIENTO EN LOS HOSPITALES. - Condición fundamental para 
el control de los gastos de alimentación es fijar los tipos de raciones alimentñ
eias de los enfermos Y de los  empleados, única manera también de que la la
bor del despensero en 101s hospitales pueda cumplirse satisfaciendo su miErión. 
1 .. a obra que se ha inici ado en este sentido en el  hospital "Arzobispo Loayza" 
y en el "Larca Herrera" per1nite resolver fácilmente el punto,  mediante un 
acuerdo con los Directores de Hospitales y las Administraciones respectivas. 
Formulado el racionamiento , diariamente 1se procedería de la siguiente mane
r a : para los enfermos se l levará en cada sala una carta ·de alimentos, en la 
que' el médico prescribirá a cada 11no la alimentación que le corresponde ; las 
\�artas de todas las salas se presentarán a la Dirección del establec,ímiento , � en 
la que un empleado hará el resumen correspondiente de las raciones de diver• 
sa clase que se necesitsn para cada sala, y en otra hoja se descompondrán e
sas raciones en las materias primas que deben entregarse por la despensa ; 
para los empleado1s de la categoría de enfermeros y enfermeras pasará un par
te respecto del número de los que están en servicio el Jefe de ellos,  dato que 
Hervirá para formular una orden, con el racionamiento que corresponda, para 
la despen�ii ; y para los sirvientes presentará una nota la Administración fi
jando el número de ellos en el día, con cuya indicación se formularán las 
raciones y se expedirá la . orden para que la despensa verifique la entrega de 
las materias primas correspondientes. Todas las órdenes l levarán el V9 B9 

del Director. 
A las salas se participará el número de las raciones de diversa clase 

que les remitirá la cocina,  y cada día también ella,s deberán acusar el confor
me de haber recibido dichas raciones y de las faltas o defectos que hubiesen 
existido. 
INVENTARIO DE l"'OS ESTABLECil\.tIENTOS. - No existe al día inven-

tario de la existencia de elementos de diversa clase de los establecimientos. Con

sidero fundamental que se di1sponga que en la última quincena de aiciembre 

se lleve a cabo en todos ellos uno en la f orina más minuciosa, comprendien

do todos J os muebles, er1seres,  1itiles,  aparatos ,  .artículos, etc . ,  en uso y de 

reserva con su respectiva valoriza ción . 
SECCION DE ESTADISTICA. - Esta sección de la oficina central se ocupa 

al presente úndcamente de la parte demográfica,  sin formular los cuadros de 

orderi econ ómico relativos a las provisiones, consumos etc. ,  de los estableci

rnientos en razón de que no recibe de ellos los datos respectivos. Si en todos 

los asp�ctos de las labores humanas las enseñanzas de 1� estadística tienen 

importancia capital ,  en relacióJl . con la asistencia y la samdad es ella la que 

marca verdaderamente la orientación a seguir, la que indica lo que debe ha

cer y lo que necesita corregirs�, es como se ha dicho con plena verdad, la an-



tena del servicio de salud. La ofie2na de que me ocupo requiere tener el más 
amplio desarrollo y proceder con la oportunidad necesaria, única manera co-
1no su labor prestará utilida.d ,  pues datos extemporáneos equivalen casi a su 
inexistencia. 1 " . .l' . -�·. � IH -� · 11 

Esta dependencia no puede marchar sóla. Sus v1nculacaones con la 
oficina Técnica de Asistencia Social son íntimas, tanto en 1su aspecto demo
gráfico, como en el económico ; y esta razón indiscutible hace que deba for
mar parte integrante de ella. 
ESCUELA DE ENFERMER-AS. - Esta Escuela satisface debidamente a su 

.. objeto en sus programas y en su organización general ,  habiendo sido comple
tad�. últimamente con la sección de enfermeras vi1sitadoras. Su importancia 

• se demuestra en todo instante en nuestros hospitales por la transformación 
que ha experimentado la asistencta mediante la i:ntervención de las enferme
ras y enfermeros. Es de lamentarse , únicamente , que por razones de orden e
con�mico que impiden que di1sponga del local que requiere , no sea posible que 
cue11te C<?n un mayor personal de alun1nas, circunstancia qll:e motiva que en 
los hospitales se disponga de un número escaso de enfermeras. Por esta ra-

. . 

zón tarr1bién y porque además en ciertas Ealas del hospital "Do1s qe Mayo" du-
rante el día y en todas ellas para la asistencia nocturna no pueden utilizarse 
los servicios de las enfermeras, ha sido preciso crear en ese hospital un Cen
tro de enseñanza para los empleados que cumplen funciones de enfermeros, a 
fin de que puedan desempeñarla con la eficiencia que es exñgible . Por razones 
idénticas, asi como par la naturaleza especial de la asistencia a que se dedi
can, se ha organizado en el hospital "Larco Herrera" una escuela para el a
prendizaje de los empleados y empleadas que intervienen en las labores asis
t er1ciales. De lo expuesto ,  se deduce la conveniencia que existe de uniformar 
en c·ua11to sea po1sible la enseñanza que se hace en todos los centros indicados 
y dar en ellos las mismas directivas de orden moral y disciplinario a los edu
candos, para que en el ejercicio de la noble profesión que adquieren y para la 
cu8. l  reciben un título de la Beneficencia, se mantengan constantemente dig-
1101s de la misión que les corresponde al lado de los que sufren y puedan ser 
elementos útiles para la sociedad. Con tal fin ,  es primordial que se seleccio-

. . 

. ne lo más prolijamente posible respecto de sus antecedentes ,  como de ,sus cua-
1idades morales ,  intelectuales y físicas �1 personal que aspire a matricularse . 

• REFORMAS QUE REQUIEREN LOS HOSPITALES PARA UNIFQRMAR O 
ESTANDARIZAR SU ADMINISTRACION. - He manifestado ya las ref or
mas que la organización económico-admini1strativa de los hospitales reclama 
y me resta sólo ocuparme de la Dirección Técnica eficaz de los mismos, sin la  
cual dichas reformas no podrán ser efectuadas. 

Desde que en 1921 se crearon los cargos de Médicos-Directores de hos
pitales ,  las funciones que les fueron señaladas limitaron su acción a servir de 
intermediarios entre el cuerpo de profesionales y la Inspección y la Adminis
tración de dichos institutos. 

La falta de autoridad del Director Médico ,  el poco tiempo que debe 
consagrar a su cargo, en razón de las condiciones económicas a él referentes, 
y· la carencia de auxiliares que ,  actuando bajo sus órdenes ,  vigilen el cumpli-



/ 

miento de las labores asistenciales encomendadas a los enfermeros y enfer
:neras, aEñ como la hig'iene y los servicios generales, han impedido que, no obs
tante los años transcurridos desde la creación de esos cargos, se observe en 
Jos ho1spitales los principios y métodos que norman en los países adelantados 
la vida de los establecimientos asistenciales y que no haya sido posible im
primirles en lo técruico .como en lo administrativo , la unidad de acción necesa
ria para su progreso. 

Los defectos de org·2 nizaciór1 eqor1ómica indicados, lo expt1esto acerca 
del crecido gasto en 1nedicamentos y elementos de curaciones, l a  falta de con
trol de las farmacias, etc . ,  es bastante para que haya que reconocer que se 
_ uecesita ir sin tardanza a conceder a la dirección técnica de los hospitales to-
da1E las atribuciot1es que 1es son precisas, para revestirlas de plena autoridad 
eu todo lo concerniente a los asl1ntos de orden técnico así de asistencia como 
de higiene 1 y también en lo relativo 8. la supervigiiancia adminis trativa , te ... 

- niendo la responsabilidad del Cllmplimiento de la labor de todos los profesio
nales, de la raarcha de todos los departamentos asistenciales y de la farm.acia 

. y de las dependencias administrativas. 
Con tal f�1n· , los indicados Directores deben estar obligados a concu

rrir a los hospitale1s diariamente, en las mañanas y en las tardes ,  perma
neciendo en ellos todo el tiempo necesario para el cumplin1iento de su con1e
tido, y a asistir también en las noches cada vez que lo conceptúen necesario . 

Los Directores de hospitales desempeñarán la1s atrtbucio,nes señaladas 
en el informe que el infrascrito presentó junto con el  Dr. Julián Arce en 1929,  
y que ya han merecido el  voto aprobatorio de la Junta de Hospitales,  y ,  ade
más, las que junto con el Dr. Wenceslao Malina sometí,  también a la misma 
J unta y que están pendientes de su estudio y aprobación . • 

l�CONOl\'IIAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS. -
Con siderándose este punto entre los objetivos de la comisión que se me h a  
conferido , cumplo con manifestar que me h e  referido yá : a l  aumento d e  las 
pensiones que abonen ciertas clases de enfermo1s de paga, por ser ellas insufi
cientes ; a la dismi,nución del tiempo medio de permanencia de los enfermos en 
los hospitales, meddante la celeridad de las investigaciones diagnósticas y de 

- l os procedimientos terapéuticos,  disminución que puede permitir, sin detrimen
to para 'la asistencia, reducir el número de camas de enfermos gratui tos ,  
convirttlendo algunos servicios dedicados a éstos en servicios de  paga, etc.  En 
nuestros hospitales el personal de asistencda es aun deficiente y los sueldos 
con que se le remunera son bajos,  de manera que , a priori , no es posible se-

• ñalar rebajas en los presupuestos. en lo que a él se refiere . Lo1s gastos en 
1nedicinas, en productos alimenticios y en los productos diversos que forman 
parte de los consumos orddnario1s, estimo que pueden rebajarse mediante la 
organización económica que he delineado , y el ejercicio del cargo de Director 
�Iédico con plena autoridad y con responsabilidad. 

Si no puedo seña lar anteladamente las rebajas de los presupuestos ,  
sí ,  conceptúo de mó. deber manifestar que es fundamental normalizar la  vtda 
de los hospitales, trastornada al presente por la situación rentística, y que , 
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con tal objeto , la  primera medida es sujetarlos a una pauta económica cuyo 

!)Unto de part ida tiene que ser la cantidad de que se pueda disponer para su 
sostenimiento . 
ORGANIZACION DE LA ASISTEN CIA DE PAGA Y TODAS LAS MEDI
DAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA INCRF�MENTARLA. - Sobre este 
punto que me ,señala también la proposición que motivó la Comisión de que 
doy cuenta a Ud. l1e tratado ya, indicando el régimen económico puesto en 
vig·encia .. desde j11nio último mediante la cooperación de los a1sistidos ,  que con
tribuyen con peqt1eñas suma s por conceptos de. consultas y medicamentos, a
nálisis ,  radiografías, hospitalización, medicamentos especiales, etc . ,  y he pro
puesto la transformación de los servicios de gratuitos en servicios de paga, en 
los cuales se abonará por estancia S j o . 1 .50 .  
AS lJNTOS DE DIVERSAS O RDEN F�S DE LOS HOSPITALES Y ESTABLE
CIMIENTOS ASISTENCIALES PARA PRESJ;NTAR LAS INICIATIVAS QUE 
CORRESPONDAN. - Todos los asuntos de los hospitales,  sin excepción, es
tán íntimamente ligados a su organización . Múer1tras ésta no exista ocupar
He de ellos ,  formular inicia tivas o reglamentos es labor �ompletamente ím
proba. Si se establece la  Oficina Técnica de Asistencia Social y los Directores
Médicos de los ho1spitales son verdaderamente tales, l legará el momento de 
estudiar todas las cuestiones que reclaman intervención técnica o administra
t iva , para presentar a la superioridad las soluciones que convengan y los res
l)ectivos proyecto1s de reglamentos para su aprobación.  
REJ""ACIONES DE LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DE LA BENE}"1:
CENCIA CON L� 1ASOCIAOION AMERIOANA DE HOSPITALES. - La 
b'.nportancia de los hospitales de EE. UU. de América, desde el punto de vista 
de la eficiencia de su organización, mediante el sistema de estandard mínimo • 
que rige en ellos ,  sistem a a que he n1e referido anteriormente, me induce a 
proponer a Ud. que los hosp,itales depen.dienteis de la  Beneficencia sean inscri
tos como adherentes a dicha Asociación, a fin de que reciban todas las publi
�aciones que el la l1ace con el objeto de uniformar los procedimientos y méto
dos hospitalarios, así en lo técnico como en lo  económico-administrativo . 
Dicha Asociación absuelve toda clase de consultas a sus adherentes, y en este 
sentido sería muy benéfico entrar en relación con ella en estos momentos, en 
que el perfeccionamiento de la organizaci ón puede dar como resultados segu
ro� un mejor rend,imiento de la labor hospitalaria y menores gastos en la 
misma. 
BIBLIOTECA. - No existiendo en la Oficina Central ni libros ni publicacio ... 
11es periódicas contraídos a la medicina,  l a  higliene , la  asistencia,  los hospita
les ,  los asuntos sociales ,  as11ntos que tant a relación tienen al presente con los 
de beneficencia, ni habiendo tampoco datos ni publicaciones sobre beneficen
cia. y hospitales en los paí1ses de A mérica, cumplo con expresar cuán importan
te es que se pri1ncipie a organtizar una. biblioteca de libros y publicaciones re ... 
lativas a las materias señaladas, a fin de contar en cualquier momento con 
los  datos científicos necesario1s y con los antecedentes relativos al  modo de 
proceder en otras partes en los puntos o cuestiones que sea menester estudiar 
0 investigar. 



Como resumen de lo expuesto en esta segunda parte, formulo las si

guientes conclusiones :  
lo. - Que es urgente reglamentar el Art. lo. de la ley de Beneficencia ; 
2o. - Que debe mantenerse el pedido de cooperación económica de los 

enfermos que concurren a los l1ospitales, puesto en práctica desde junio último ; 
3o. - Que deben elevarse la,s p�nsiones de algunas clases de enfermos  

en los düstintos establecimientos ; 
4o. - Que el Estado debe hacer frente a los gastos que irrogan en los 

hospitales de Lima, los enfermos de paludismo y todos los pacientes que no tie
nen su domicilio en la provincia de Lima ; 

5o. - Que conviene separar de los hospitales a los enfermos cróruicos,  
convalecientes e incurables, a fin de que su asistencia sea meno1s costosa y que 
dichos establecimientos sean más eficientes ; 

60. - Que está comprobado, por los datos estadísticos, que en algunos 
años se ha atendido en los hospitales mayor cantidad de enfermos sin aumentar 
las camas o con menor cantidad de éstas, debido solamente a que el tiempo me
dio de permanencia de cada uno. fué menor en esos años que en otros ; 

7 o .  - Que, en consecuencia, es seguro que pueden introducirse econo-
1nías g·randes en l os ho1spitales, acelerando los procedimientos asistenciales, o ,  
lo que es lo mlismo, que es posible, con menor número de e.amas-que las  que hoy 
existen verificar el mismo servicio de asistencia o aun mayor ; 

80. - Que conviene reclamar,  por los fundamentos expue,stos, como 
tentas para la Beneficencia una parte de las multas por infracciones del trá
fico, por represión al a lcoh.olismo, a la prostitución, etc. ; así como -una pro
porción de las que afecten al juego. 

9o. - Que en armoinía con le que preceptúa el Art. 2o. de la ley de Be
nef 1cencias, corresponde al Concejo Provincial prestarle su cooperación econó
mica a la Benefice11cia de esta capital , con cuyo fin podría cederle la renta del 
50 <;< del impue,sto a los espectáculos que él  percibe , la que por derecho con
setudinario está consagrada en todos los países para los fü.nes de la  asistencia ; 

100. - Que pueden realizarse importantes economías en el consumo 
de medicinas y de producto,s de curaciones en los hospitales ; 

llo.  - Que las disposiciones del Reglamento de Hospitales, en rela
ción co11 la contabildad de dichos establecimientos y con la organización eco
nómlico-administrativa de sus principales depe11dencias, no se cumplen sino parcial
mente en algunos de ellos ; 

120.  - Que debe existir un Contador que forme parte de la  Oflicina 
'féc-nica de Asistencia , el  que tendrá a su cargo la supervigilancia de las con
tadt1rías de los hospitales y de sus dependencias económico-administrativas ;  

130.  - Que el Sanatorio de tuberculosos irroga un egreso considera
ble que merece contemplarse en relación con el rendimiento curativo que pro
dt1ce, y que conviene seleccionar, en la forma que se ha indicado , el personal 
de enfermos que se envía a él ; 

140. - Que interesa que la Beneficencia entregue al Gobierno,  para 
el servicio médlico escolar los consultorios dentales para niños, obteniendo co
mo remuneración el  precio del arrendamiento de los locales ; 

-/ 
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150. - Que el Dispensario Byron requiere ser trasladado a un local 
1nás amplio para que pueda desarrollar sus actividades ; 

160. - Que los Dispensarios-Gotas de leche necesitan di,sponer del 
servicio de enfermeras visitadoras ; 

170. - Que en el Depósito Central de Medicinas plteden realizarse 
gra11des economías, debiendo para el efecto convertirse en Farmacia Central 
de los Hosplitales, actuar bajo la dirección de u11 farmacéutico de notoria ca
pacidad. científica y de experiencia, :Y trasladarse al local ocupado actualmen
te por la Proveeduría ; 

180. - Q·ue la Proveeduría, si bien ha conseguido importantes econo
mí.as en muchos productos, procede en la provisión de los hospitales sin nor
.rr1as de control ; y que ella debe ampliar sus atribuciones estudiando ciertos 
consumos globales, como los de alumbrado eléctrico y fuerza motriz, y com
bustibles, etc . ,  para reducir los egresos que ocasionan ; 

190. - Que es de primordifLl importancia implantar en los hospitales 
el racionamiento adecuado para enfermos y empleados y proveer los cargos 
de despenseros ; 

20. - Que como dependencia de ía Proveeduría o del Depósito de me
dicinas conviene que exista un taller de mecánica, destinado a la reparación 
de instrumentos y aparatos de los hospitales. 

21. - Que en el Hospital "Dos de Mayo" conviene separar el cargo 
de Contador del de Jefe de la Estadística ; 

22. -- Que debe disponerse que · en -la última quli1ncena del mes de di
ciembre próximo se formule en todos los establecimientos dependientes de la 
Beneficencia el inventario de lo,s muebles, útiles, aparatos, enseres ,  artículos, 
etc . ,  existentes en uso y de reserva, con su respectiva valorizacíón ; 

23 . - Que la Sección de Estadística de la Oficina Centra:! debe cons
tituir una dependencia de la Oficina Tecnica de Asistencia ; 

24. -. ·Que - en la Escuel a de Enfermeras y en los Centros de Enseñan
za de 101s hospú.tales, es conveniente que se seleccio,ne lo más prolijamente al 
personal ,  tanto respecto de sus antecedentes, como de sus cualidades morales, 
intelectuales y físicas ; 

25. -- Que es fundamental · ql1e el carg·o de Médico-Director de hospi
tal tenga la autoridad y la responsabilidad debidas, y que dicho funcionario 
esté obligado a concurrir al establecimtiento que le este confiado no sólo en las 
mañan.as, ·como acontece . ahora, - sino - tambié11 en las tardes y aún en las 110-

ches ; 
26. - Que no es posible señalar a priori las rebajas qt1e pueden ha

eerse en los presupuestos de . los ho1spitales, pero que es premioso , para norma
J iza r la vida de estos establecimientos, sujetarlos a presupuestos exactos, cu-
yo ¡)unto de partida tiene que ser la cantddad de que pueda di1sponerse para 
el sostenimiento de cada uno ; 

27. - - Que son recomendables como medidas destinadas a incremen
tar la asistencia de paga : ·mantener y ampliar el regimen de cooperación eco
nómica de los enfermos en .su propia asistencia, aumentar las peneiones de 
algunas clases de enfermos • y transformar en cada hospital dos salas de gra
tuitos � en · ,salas de - pagante-s al precio de s ¡ .  1 .50 por estancia ; 



46 

28. - Que el estudio y resolución de muchos asuntos de diversos ór
denes de los hospi tales están subordinados a la constitución de la Ofict1na Téc
nica de Asi1stencia Soci< l ,  y a qtie los Médicos-Directores de esos institutos es
tén investidos de las atribuc,io11e:, que les corresponden ;  

29. - Que es de gran utilidad que los hospitales de Lima, sean in s
critos como adherentes de la Sociedad An-iericana de Hospitales, cuya 1sede es
tá en Nueva York. 

30. - Que se principie a organizar una biblioteca de hibros y publica
ciones que 1se relacionen con l a  medicina , J a  higiene, la asistencia y los asuntos 
sociales. 

Illo. 

CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA OFICINA TECNICA DB 

ASISTENCIA SOCIAL. 

La necesidad de esta Oficina ha quedado demostrada con laJs opiniones 
e iniciativas citadas al respecto en la primera parte de este informe y con los 
defectos señalados en la segunda parte del mismo a la organización técnica y eco
nómico-administra ti va de los establecimientos hospitalarios .  

Si me fuera permitido caracterizar a esta oficina en estilo figurado que 
estableciera analogías de orden biológnco , yo diría que el la obedece o que su 
razón d·e ser se debe a la ley ineluctable que rige en la vida de los  sereis y que se 
expresa diciendo que la función hace al órgano.  

Ls Junta de Hospitale1s ,  organismo colectivo y, por lo  tanto , irrespon
sable ,  si bien de reconocida versación y capacidad para sus funciones, tiene ba
jo su vigilancia todos l os asuntos c_oncernientes a los hospitales, pero ella cR

rece de la oficina que represente el órgano ejecutivo de ,sus resoluciones y a
cuerdos, de la entidad responsable que se encargue de la vigilancia y control 
constante de los establecimientos asistenciales, condición precisa para la  buena 
marchft de éstos. 

Los reglamentos formulado1s por la Junta contemplan de modo com
pletamente satisfactorio , con abundancia de detalles, el funcion.amie11to que les 
corresponde a todas las dependencias 0conómico-administrabivas de los hospi
tales, como la contemplaron también , según se ha visto , los reglamentos en vi
gencia antes de q t.1e la Jun ta existiera ; pero ni esos reglamentos tienen cum
pl imiento ahora, ni los que rigieron ant es la tuvieron entonces, tampoco ; es  
decir, que existe y ha exist ido una función en estado virtual , pero que no ha 
llegado a hacerse real por falta del órgano ·necesario para producir] a y para 
normalizarla o regularizarla . Corno la Junta de Hospitales, por su constitu .. 
cióu , actúa de modo intermitente y sti Presidente, el Director de Beneficencia, 
rara vez es un profesional médico , l1a:y razón para considerar que una entidad 
técnica, que proceda como dependencia de aquella , teniendo por misión suplir, 1 
en cierto modo, sus intermitencia s, mantener así la unidad Y actividad de la vida 
hospitalaria, y colaborar a l  lado del Director de Beneficencia, ha de contribuir 
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a wgorizar a la Junt11.,  a facilitar la  l abor del Director y, por todo ésto,  a me

·iora r la condició:1 de los establecimientos  nosocomiales,  y, en general , a ase-
" 

gurar los progresos de la asistencia en esta ciudad. 
La Oficina Técnica de Asistencia Social tendrá como atribuciones :  
lo.  - Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Ju�ta de Hospita-

1 es ; 

2.  - Vig'ilar el cumplimiento de los reglamentos de todos los estable-
cimientos de asistencia, así en su parte técnica como en l a  a dmin istrativa, y 
ej�rcer control en todos los aspecto� del funcionamiento de los  mismos insti-
tut os ; 

3o.  - Estudiar todas 
a sistencia de los l1ospitales y 
q1 1� deban ser sometidos a la 

lss cuestiones relativas a la organización y a la 
de los otro-s establecimientos de su dependencia 
Jt1nta de Hospitales o a la Dirección de Benefi--

4o . -Dicta minar sobre todos los a suntos técnicos y admnni,strativos 
rel a cionados con l a  asiste .  cia oúbliea , cuando lo disponga la Dirección de la .,_ 

Sociedad o la Junta de Hospitales ; 
5o . - Formular los reglamentos de los diversos establecimientos y 

revisar los existentes, con el fin de dar uniformidad a los de todos los e stable
cimie11tos, y someterlos para su aprobación a la Junta de Hospitales ; 

60 . -Estudiar y formular los presupu estos d e  gastos de los  estable
cimientos de asistencia , de acuerdo con los Médicos-Directore s respectivos,  y 
con los demás funcionarios de ellos a quienes estimase conveniente oir ; 

7o . - Revisar los pedidos de útil es ,  aparatos,  instrumentos,  materia
les de diversa naturaleza de los establecimientos de asistencia , etc. , para infor
rnar respecto de ellos, no pudiendo darse trámite a n�nguno de ésto,s pedidos si 
no t uviesen su V9 B9 ; 

80 . -Controlar los pedidos de medicinas que f o rmula.1. los  hospital es 
a la Farmacia Central , y los de víveres y artículos  de diversa naturaleza que los 
¡ni1smos establecimientos soliciten de la Proveeduría Central ; 

9o . -Solicitar de los Directores de Hospitales,  del Farmacéutico Jefe 
de Farmacia Central y del Jefe de la Proveeduría los informes que e stime nece-
sar1os ; 

l0o . -Presentar todas las iniciativas que propenda n  al  mejoramiento 
y al progreso de la asistencia ; 

110 . -La oficina Técnica de Ast-stencia Social tendrá bajo su depen
dencia inmediata los establecimientos y servicios cuya misión es realizar la  asis
tencia ( profilaxia,  curaci.ón , cuidados, sostenimiento ) de : 

a)  enfermos agudos ; 
b)  psi copa tas en sus diversas formas • , 
e )  enfermos crónicos e inválidos • ' 
el) ancianos  desamparados ;  
e )  niños abandon�dos y huérfanos y la tutela de los  mismos ; y los  

rJtros niños que necesitan protección , con exclusión del papel reservado al patrona
to de menores ; 

f )  embarazadas y parturientes ; 
g )  méncligos. 



120 .. -Los establec,imientos y servicios a que el anterior Art9 se refie-

a )  los h ospitales "Dos de MRyo" ,  "Arzobispo Loayza" , "Maternidad" , · 
"Víctor Larco Herrera" ,  "Refugio" , "Sanatorio Olavegoya" ,  1"Dispensario An
ti-tuberculoso Byron' '  y 101s dispensarios filiales a éste , los ' 'Dispensarios-Gotas 
de Leche' ' ,  los "Consultorios Dentale1s" ,  y los demás establecimientos análo
gos que en lo sucesivo se crearan ; 

b )  el Puericultorio ' 'Pérez Aranibar" de niños huérfanos y abandona
dos y el asilo de Méndigo1s,  y los institutos similares que en el futuro se estable
cieran ; 

130 . -Dependen también de la oficina Técnica de Asistencia la Es
cuela de Enfermeras, los Centros de Enseñanza de los otros establecimientos no
socomiales y la Sección de Estadística de la Oficina Central ; 

14o �El actual Depósito de Medicinas, con el nombre de Farmacia 
Central , dependerá igualmente de la Oficina Técnica de Asistencia, en cuanto a 
la tramitación de todos sus asuntos, a la visación que le corresponde hacer al 
Jefe de esa Oficina en todos los documentos de adquisiciones y de entregas que 
veri.fique, y al control general de su funcionamiento ; 

I 

150.-La Oficina Técnica de Asistencia Social se compondrá de : 
Un Jefe Médico ; 
Un Sub-jefe médico ; 
U1n Contador ; 
Un ofictial auxiliar ; 
Un mecanógrafo. 
Integra la oficina e] Fa rmacéutico Jefe de la Farmacia Central . 
160 . -Las atribuciones señaladas a la Ofri.cina Técnica de Asistencia 

Social serán ejercidas por su je.fe ; 
17 o .  -Para desempeñar el cargo de Jefe de la Oficina Técntica de Asis

tencia Social , se requiere tener quince años, cuando menos, de práctica profe
sional, y notoria versación en asuntos de higiene y de asistencia públ ica . 

Pars ser 1sub-jefe de Asistenoia Social se necesita tener cuando me
nos siete años de práctica profesional . S11 elección la hará la Junta de Hospita
les a propuesta en terna del Médico Jefe de la Oficina . 

Para ser Farmacéutico Jefe de la  Farmacia Central de los Hospitales 
r,e requiere ser farmacéutico diplomado , tener cuando mer1os quince años de 
práctica profesional , acreditar experienci a en el comercio de droga,s Y hab€r 
ejercido con notoria cap8cidad cargos aná logos en instituciones públicas o e!! 
empresas particulares. 

El Contador miembro de la oficina deberá ser titulado y presentar ct-_ -
tificados que acrediten su experienclia en el ramo. Estará encargado de la  re
visión de las Contaduría s de lo1s establecimientos asistenciales y de las cuentas 
que deben llevar las oficinas económico-administrativas de 101s mismos ( des
pensa, ropería, lavandería, talleres)  ; y procederá de acuerdo con la Contaduría 
Central de la Sociedad ; • 

180.-El Jefe Técntico de Asistencia Social presentará anualmente al 
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Consejo de Asistencia ,  dentro de los dos primeros meses del año,  una memoria 
detallada de la1s labores de la Oficina de su cargo, en l a  que expondrá la situa-

• ción técnica ,  económica y administrativa de cada uno de los establecimientos 
de su dependencia ; y cada tres meses presentará al mtismo Consejo u•ni1, expo
sición breve en que contemple la marcha seguida por cada uno de dichos es--
tablecimientos.  

En conformidad con el Reglamento de la J11nta de Hospitales no depen
den de ella actualmente, ni dependieron antes, los institutos  que forman hoy el 

Puericultorio "Perez Aranibar" ,  y que se conocían , cuando funcionaban tinde
l)eridientemente, con los nombres de : "Hospicio de Huérfanos I""'actantes" , 
"Hospicio de Huérfa,nos  de Santa Teresa" ,  y "Colegio de Huérfanos de San Vi
cente" ; ni tampoco el "Asilo de Méndigos" . Como es obvio que en el "Pueri
cultorño y en el "Asilo de Méndigos" 1se cumplen , verdaderamente , funciones a
sistenciales, pues las de esta naturaleza no se refieren exclusivamente a enfer
mos, he considerado justificado y oportuno propo,ner que ambos institutos se 
s11bordinen también a la Junta, a la cual , con eiste motivo, habrá que denomi-

- , 

narla Junta de Hospitales y de establecimientos astistenciales,  ó des�gnarl a más 
propiamente con el título de Consejo de A sistencia . 

IVo. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA EVOLUCION DE LA ASISTENCIA 
No podría poner término a este informe, porque resultaría incompleto . 

si n o  hiciera alusión , siquiera breverr1ente , a 101s nuevos rumbos que señalan pa
ra J a  R sistencfia,  que le han señalado hace yá tiempo,  los descubrimientos cientí
ficos sobre las causas vivas de las enfermedades trasmisibles y que han condu
cido a considerarlas como enfermedades evitables ; las nocio,n.es adquiridas 
sobre las causas segundas que actúa,n preparando el terreno orgánico para per
rnitir la acción de los gérmenes patógenos, cat1sas muchas de ellas de orden so

cial ; y el modo como se afronta en la actualidad en todos los países adelanta
rlos el problema de la miseria, la necesidad que exi1ste de amparar a los econó
micamente débiles. 

Los descubrimientos de Pasteur sobre el origen microbiano de las en
fern1edades contagiosas dieron fuerza positiva a los prti,ncipios  de la higiene, y 
los beneficios que las colectividades y las naciones obtienen de su aplic.ación 
son tan notables que cada día interviene dicha cienctia en forma mas decisiva 
c.n los actos gubernamentales . _ Basta recordar, como justificació,n de �sto , que 
si en las guerras anteriores al siglo presente, l�s enfermedades hacían en los 
ejércitos mayor número de víctimas que los combates-llegando en las gue ... 
rras n apoleónicas, la proporción de las causadas por aquellas a 90 'le del total
fué,  por primera vez, en la guerra Ruso-Japonesa de 1904 y sólo en el ejércnto 
japonés, que , merced a la observancia de las médidas higiénicas, ocurriero11 ipe
·,1os muertes por enfermedades que por actos de lucha ; y que en la gran confla
g·ración mundial de 1914, se obtuvieron éxitos más importantes todavia con las 

mismais medidas, pues en el ejército americano,  el 70 % de las defu,nciones fue
ron debidas a la acción de las armas y el 30 % a las causas patógenas . 

Se sabe, igualmente, que los desastrosos efectos que causaban en el si-. 
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glo pwsado y en los primeros años del prfisente ·en Cuba y en Panamá, la fiebre 

amarilla, la malaria y otras infecciones-determinando la merecida fama de 

mortífero del cllma de esos países e impidiendo la prosecució•n en el segundo de 

las obras de apertura del canal, que corrieron a cargo de una Compañía Fran- -

cesa,-principiaron a disminuír para cesar por completo, en pocos años , a partir ,  

respectivamente, de 1898 y de 1904, a causa de los trabajos de sanidad Y de pro

.filaxia emprendidos por el ejército americano, esfuerzos que operaron en dichos 

territorios la sorprendente transformación sanitaria que permitió realizar la 

maravillosa empresa de la apertura del cRnal que comunica los dos grandes océa

nos y que convirtió en mito la acción insalubre de la.is regiones tropicales . 

En todas las naciones, sin distinción de continentés ni de latitudes, se 

han obtenido y se obtienen los éxitos más halagadorés en la reducción de la mor

hosfdad y de la mortalidad con la aplicación de las medida;s de higiene general Y 
con las de profilaxia especial de cada inf ección t lo cual pone en evidencia que exi•s
t e .una manera científica de proceder, de ef�ctos matemáticos,  que permite en - lu
gar de curar, evitar el desarrollo de enfermedades y, como consecuencia , aho
rrar cuantiosas sumas de d"inero, impedir sufrimientos y aumentar el número 
Je pobladores, acrecentando el capital humano, el más valioso para l os pueblos.  

En el grupo de entidades morbosas consideradas al presente como en
fermedades sociales, en razó� de su diseminación universal, de los graves daños 
que cau1sa a los individuos y a su descendencia, de los débiles resultados que se . 
consigue en su represión con los medios que tratándose de otras infecciones pro
ducen los éxitos deseados, y de la i-nfluencia. que en su desarrollo tienen las con
dicjones de la vida moderna, ocupa; como es sabido, principal lugar ,  la tuber
culosis, '.al punto que, como dice, el eminente tisiólogo francés, que es el profesor 
Bernard, ella ha i1naugurado una ciencia nueva : la Medicina Social . Ese te
rrible flagelo ha salido así de los límites de lá patología humana ,  y no es ya sola
mente objeto del conocimiento exclusivo de la profesión médica y de los inves
tigadore1s que tratan de obtener el remedio específico para aniquilarlo , sino que 
merece también la preferente atención de los hombres de Estado , de los soció
logos, de los economistas,  de los filántropos, que universalmente procuran do
minarlo, tanto por los medios directos que se oponen a su tra1smisión , como com
batiendo los factores de orden social que -por deprimir el terreno orgánico y 
favorecer el contagio inter-humano, multiplicando sus orígenes y sus ocasiones-

. � 
contribuyen a generarlo ; factores que afectan, sobre todo , a lais clases obreras,  
Y están representados, por la educación, carente o deficiente de conocimientos 
higiénicos, por el trabajo, la habitación, la vida colectiva (escolar , militar, in-
dustrial ) el uso de bebidas alcohólic�s,  etc . ,  en condiciones violatorias de l os 
principios de la higiene, y por l a  miseria, en fin .  La1s medidas adoptadas contra 
esa enfermedad han disminttído en menos de un siglo en tres cuart as partes los 
estragos que causaba en los principalés países europeos. El magno esfuerzo 
que un programa de lucha contra; la tuberculosis  dem:anda , se admite que sólo 
puede desarrollarse con el concurso de todos los individuos,  de toda.is las tnsti

tuc�ones y del Gobierno, bajo la  dirección de éste ; pero conviene tener presen
te que ·son elementos básicos, como lo ha dicho el Profesor Barnard, para ob-
tener en esa lucha los resultados deseados, la instrucción tisiológica de los mé-
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dicos y la educación higiénica del pueblo. Es oportuno que recuerde, por la im
portancia que tiene, el siguiente voto aprobado en el ler. Congreso Pan Ame
rjcano de la Tuberculosis, celebrado en Cordova (Rep. Argentina ) en 1927, al 
cual concurrieron tisiólogos de reputación mundial , que dice : "La lucha contra 
la tuberculosis, por la complegidad de SllS aspectos ,  por razone� de orden econó
mico ,  higiénico y 1social , es un problema de Gobierno y subsidiariamente de las 

. . 

instituciones privadas . Corresponde, por lo tanto , que los Gobiernos asuman 
!a dirección superior y contribuyan con sus recursos y sus legislaciones a lle-

. . 

varla a cabo. A este fin el ler. Congreso Pan-Americano de l a  Tuberculosis ,  re-
comienda a los Gobiernos de todos los países la creación de una comisión nacio
nal autónoma que tendrá a su cargo la dirección central y que , manteniendo re
lación y superintendencia sobre los organismos locales y las institucione1s pri
·vadas, administrará los recursos y dirijirá la lucha en todo e! país' ' .  

Hace ya muchos años que en una sesión de la sociedad de Beneficen
cia ,  celebrada el 2 de diciembre de 1907 ,  con motivo de una proposición para fun
dar un Sanatorio de tuberculosos ,  me expresaba en los términos siguientes, que 
ren11evo aquí en apoyo de la tesis que sostengo, de que la asistencia tiene que 

. . - . 

·hacerse imprimiéndole carácter preventivo. Entonces decía : "El últi�o Con-
g·reso de la tuberculosis, celebrado en París en 1905, sancionó un voto que ex-
presa la conveniencia de que la asistencia pública en todos los p�íses dedique sus 
esfuerzos a evitar la tuberculosis , más bien que a curarla. Yo me voy a permi
t jr  recordar a éste respecto que el 1nalogrado profesor Duclaux, el émine�te sa
bio que fué Director del Institt1to Pasteur .. de París, se ha ocupad<? en uno de 
sus libros, tratando precisamente de la tuberculosis , de lois inconvenientes que 
resulta para la lucha contra esta enfermedad, de que las Sociedades que tienen 
a su cargo la a,sistencia· de los desvalidos ejerzan sus funciones ciñéndose es
trictamente a las inspiraciones de la idea de la caridad, a causa de que las 
rentas de que disponen para el objeto han tenido su origen en fundaciones ca-
ritativas, idea mt1y noble y muy bella cuando se miran los actos que sugiere 
en relación con las personas que los ejecutan, pero que resulta falsa y h.asta 
ab�urda cuando se contempla que esos actos no producen beneficio para la So
ciedad. La caridad, dice , es imprevisora, espera · que el hombre esté enfermo 
y muy enfermo para socorrerlo . El mencionado profesor explica el concepto 
erróneo a que obedece el funcionamiento de la asistencia pública en todos los 
países mediante un símil muy verdadero e intencionado. Considera que la a
sistencia procede del mismo modo que lo haría una inspección de caminos qtle 
permitiera que se hicieran en éstos fosos o socavones, y que los puentes de 
los ríos no tuvieran barandas, pero que estableciera en los fosos un servicio 

. . . 

de auxilios y que sostuviera en los ríos  botes de_stinados a salvar a los que 
se cayesen , cua-ndo más sencillo sería · poner trincheras· a los fosos y barandas 
a los puentes. L.a asistencia no ha evolucionado , • procede hoy como lo l1acía 
cua11do se ignoraba que las enfermedades eran evit�b�es. _ Hapiendo los adelan
tos de la medicina enseoñado que hay medidas efic�ce� para consegtlir que el 
hombre no sea víctima de determinadas enfermedades, lo natural es que la A-

� .. .. . ' 

sistencia Pública no figa haciendo parangón a la referid� inspección de cami-
nos". 
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Lo que se dice de la tuberculosis es aplicable al paludismo, a cuya ley 
de profilaxia me he referido ant�s, a la sífili1s, que representa un enorme pe
so económico para la Beneficencia, y a otras afecciones. En todas partes los 
éxitos conseguidos con la aplicación de los principios de la higiene son mara
villosós, siendo prueba fehaciente de esto, además de lo dicho precedentemen 
te, que se haya logrado en el transcurso de cuatro generaciones aumentar la du
ración probable de la existencia en la mitad del tiempo que se le asignaba, pues, 
1nientras que un niño nacido en 1830 tenía como duración probable de su vida 
40 años, los que nacen hoy tienen con10 vida probable, en los países adelantados, 60 
años. Es que como dice René Sand, el notable médico- sociólogo : "la biología, 
la psicología, la sociología, haciéndonos conocer al hombre y a la sociedad nos 
revelan· las causas profundas de nuestros males y trazan la vía que nos condu
ce ti liberarnos de ellos" · . . 

Los problemas de higiene son forzosamente inseparables de los de la  
:i.sist encia y ésta, por 101s progresos de la ciencia, evoluciona cada dia más 
en el sentido de la prevención , porque, naturalmente, es más facil y más ven 
tajoso evitar las enfermedades que curarlas. "La higiene -ha dicho Straus-

tiene como corolario la filantropía, es imposible aceptar la una y rechazar la 
otra. La mejor higiene es la _ que resulta de practicar ampliamente la asi,stencia 
y la beneficencia públicas, estre�hamente unidas a una buena policía sani-
t • " aria . 

L.a Medicír1a profiláctica adquiere mayor desarrollo cada vez en los  
países adelantados, especialmente en los anglo-sajones. Siendo de observación 
corriente , por una parte , que 101s síntomas de muchas enfermedades graves se 
desarrollan lentamente, dura-nte mucho tiempo, sin producir serios trastornos 
en los que las sufren , y ,  por otra parte, que los enfermos ingresan a los hos
pita.les cuando su estado de enferrn:edad es muy avanzado , de modo que , en 
muchos casos, los médicos pueden hacer muy poco en su favor, en dichos . paí
ses se hace labor de propaganda acerca de la conveniencia de que los enf er
mos co11curran a los consultorios de los hospitales o a los de sus médicos par
ti�ulares, aún cuando sólo experimenten síntomas de poca importancia ; y se 
aconseja también que todas las personas se sometan a exámenes médicos pe
riódicos, para sorprender oportunameI?-te la invasión de las enfermedadesJ ·pa
ra combatirlas en su principio, que es cuando se las -puede vencer. 

Los resultados obtenidos por el Instituto Americano de Prolongación 
de la Vida, han sido enteramente satisfactorios. Mientras que en virtud de 
todos los adelanto1s de la Sanidad y de la Higiene se había obtenido una baja 
sensible de la mortalidad general en los. Estados Unidos, manifestándose e sa 
disminución principalme·nte en ciertos grupos de edades -en los niños ,  sobre to
do, Y por cierta,s enfermedades -había un grupo de personas, las de más de 45 
año_s, es dect;r, las que están en el período más útil y más productivo de la  vi
da, para las cuales no se obtenía disminución de la mortalidad. Desde que los 
ex�menes en estado de salud aparente se realizan , se ha comprobado para ese 
grupo ventajas inesperadas .  Las estadísticais de los asegurados por The Me
tropolitan Life Inssurance Company durante doce años en que ellos han re
currido al instituto citado, demuestr�n : lo .  que la mortalidad en los examina-

l ,  ,. • 
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dos de todas las edades �n gener�l ha bajado en 25 o/e , casi un cuarto, en relación 
con los no examinados ; y 2o. que para los examinados de 50 a 60 años se ha 
obtenido una disminución de la mortalidad de 53 % . Estas mismas ventajas 
.ha conseguido otra compañía, la The Met�opolitan and. the Guardian Life, pues 
ha declarado que cada dólar pagado al instituto le ahorra dos dólares de pri-
1na para la mortalidad. 

Dichos éxitos influy�n para que el método principie a generalizarse 
en 1nuchos países de Europa y para que se recomiende ponerle en práctica en 
todos los ho1spitales, l os que son no sólo centros de curación, sino también de 
educación y de propaganda higiénica .. 

Las consideraciones precedentes conduce11 , obligadamente, a reco-
1Y1endar que nuestra asistencia siga en. cuanto sea posible, un sendero 
preventivo , y a manifestar que ella necesita esta1s conectada, proceder de común 
acuerdo con los servicios de sa:nidad pública, porque son dos ramas de un mismo 
árbol . 

Una nueva luz se ha proyectado en el horizante de la asistencia, la 
q_uc ·transformando en claridades muc�o de lo que en. ella era sembrío , da mas 
�eguridad a su acción y le infunde. u·n carácter más positivo. Quiero referirme 
al servicio social , ideado hace algunos años por el Dr. Cabot, de Boston, que 
en su desarrollo en el mundo va tomando inmensas amplitudes, puesto que la 
primera Conferencia Internacional del Servicio Social , lo ha definido diciendo : . . 

• <que es u.n conjunto de esfuerzos que tien.den--.: a alivi�r . los sufrimientos pro
venientes de la miseria ( es la asistencia paliativa) ; a colocar a los individuo1s 
Y' las familias en condiciones segu�as de existencia . ( es . la asistencia curativa ) ; 
a prevenir los flajelo,s sociales ( es la . asistencia preventiva) ; a mejorar las 
condiciones sociales y a elevar eJ niyel de la existencia ( es. la asistencia cons
tructiva ) ' ' .  

E·ntre nosotros se ofre�e un . campo virgen para la .acción de dicho ser
vicio, que promete muchas cose�has de . bien · 

En toda1s las épocas de . la humanidad . la miseria ha despertado los 
�entimientos de los hombres para. ir en . socorro d� los que la sufrían. Si los 
tratadistas admiten que la ca�idad es tan vieja _ como el mun-do y que los auxi
iios dispensados por unos hombres .· a otros hombres. tienen - por causa un ver
dadero instinto humano, de que dán muestras . los. pueblos . más primitivos, a, .. 
genos a toda civilización, no hay d�da que fué con el cristianismo, que procla
mó la caridad como virtud esencial, cuando las instit.uciones de beneficencia 
adquirieron su mayor desarrol lo. Desde entonces . la . ca�idad . he evolucionado, 
muy especialmente bajo la __ influencia de las . doctrinas . de los � pensadores del 
siglo XVIII que desarrollaron los conceptos de humanidaq. y de solidaridad, 

,, fijándolos como fuentes inspiradores de los . auxilios . a los necesitados. Merced 
a esos conceptos se llegó a la  declaración de la ! Asamblea Constituyente Fran
cesa que consideró la asistencia como una deuda. asgrada ; pero esta gran de-. 
claración de una Asamblea política, en los .momentos .álgidos de .una revolución que 
cambió la faz del mundo, hace ver .qué -influ�ncias .tuvier.on para ello también las i
deas políticas, y nos l levan a encontrar en el pasado y en el presente casos de la 
misma influencia, que establecen, puede decirse,. indisoluble relación entr� la 



asistencia Y los conceptos políticos Y so ciales. La historia enseña así que los Ro� 
manos se preocupaban de alimentar a los proletarios para acallar sus manif es
taciones perturbadoras Y aún recuerda que, con el mismo fín ,  se dieron algu
nas leyes que los favorecieron ; Y revela también que, mas recientemente, ya 
en nuestros días, en 1881, Alemania dirigida por el gran Canciller Bismarck, 
con el fin de calmar al •socialismo ,  dió el paso más avanzado en la legdslación 
social moderna, cuando el Emperador Guíllermo I ,  dirigiéndose al Reichsiag, el 
17 de noviembre de dicho año ,  decía : "N Ot,otros considerainos que es nuestro 
deber imperial pedir de 11uevo al Reichstag que se preocupe con i11terés del bietn 
de los ob1·eros Y nosotros miraremos con la satisfacción más completa toda� 
las obras que el gobier110 realice, si adquirimos la certidumbre de deja1·, tras 
de nosotros, a la Patria una garantía durable que asegure la paz interior 
y dé a los q11e sufren la asistencia a que tienen derecho . Los obreros e11fermos, 
lo mismo que aquellos que la edad o la invalidez hacen incapaces de ganar el 
sustento cuotidiano tienen derecho a una solicitud que no les ha concedido , 
hasta ahora, la Sociedad. Encontrar los ,rerdaderos caminos y medios para ha
cer esta solicitud efectiva, es una misión dificil , pero esencial a todo Estado que 
se funda en las bases morales de una vida pública cristiana". 

No es del caso traer a cuentas aquí los fundamentos doctrinarios del 
seguro social . Sólo me propongo manifestar que ésta legislación, que rompió 
muchos de los principios que hasta entonces se admitía que debían normar las 
relaciones del Estado con el individuo, trajo para Alemania la paz en las con
ciencias y el florecirniento de las obras de sanidad y de asi1stencia, pues con 
íos fondos de las mutualidades obreras se emprendieron obras de higiene en 
1 as ciudades ,  construcciones de hospitales ,  sanatorios, asilos, l1ospicios ,  • etc. ,  
habiendo sido , especialmente, merced a las rentas de las cajas de seguros, que 
pudo realizarse en ese país la colosal campaña contra la tuberculosis, eti ·1a 
que tan gran papel han tenido los sanatorios, pero los sanatorios al estilo· de 
1erdaderas cooperativas de ,salud. El ejemplo de los éxitos del seguro alemán, 
fué ,seguido poco a poco por las principales naciones, siendo Inglaterra la ,9-ue 
procedió en 1911 en la forma mas radical , más revolucionaria y mas humana, 
pues impuso el seguro obligatorio contra las enfermedades,  la inval idez y ei 
paro forzoso para todos los obreros de mas de 16 años de edad. Esta ley que 

gravó a Inglaterra con el inmenso egreso de dieci,nueve millones de libras es

lerlinas, trajo ,  como consecuencia , que se dictaran medidas, tambien, para --·vi

gorizar a la juventud en los colegios, a fin de que las Caja1s de seguros_ no 

fuesen diezmadas por accidentes de enfermedad inmediatamente después de 

la in1scripción de los nuevos asegurados .  

Si la asistencia no es más que un medio de aliviar la miseria, el se-
. , , . 

guro, que previene a ésta, resuelve �ompletamente la gran cuest1on econom1-

ca que la primera implica. Por eso día a día, es m�yor el número de países que 

lo adopta, solucionando a,sí , en mucho , los problemas creados entre el capital 

y el trabajo, y sustituyendo, como dijo el gran espíritu que fué Víctor Hugo 

"a la limosna que degrada con la asistencia que fortifica" • 

Entre nosotros la asistencia tiene que orientarse , necesane.mente; 

en el sentido de los seguros. Es dificil predecir el momento
. 
en que podemos 

llegar a ellos, porque nos faltan las instituciones de mutualidad, de coopera-

• 
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ción, que les sirvieron de fundamento en todas partes . De todos mo-
.. . 

dos, es muy plausibl e que la Sociedad de Beneficencia, que se preocupa en 
estos :momentos del estudio de un proyecto de Caja de Previsión, sobre ba1ses 
an�logas al seguro, dé con ello el primer paso que puede conducir después a 
dC?nde . se debe l legar. 

No es únicamente el seguro soeial lo que necesitamos : en relación 
c·on las labores de profilaxia sanitaria ,  con lats de profilaxi�:1, 1noral y con las obraB 
Pconómicas de previsió·n social , todo o casi todo está por hacerse aquí . "Las cues
t�o11es sociales ,  l1a dicho Strau1s ,  son múltiples ,  complejas  y al mismo tiempo so- • 
lÍdarias. Todas las batallas con la ignorancia , contra el alojamiento insalubre ' ' 
c9I\tra el alcoholismo, contra el vicio, tienen el mismo fin y el mismo alcance : la 
1-n :�jora de la st1erte del mayor número, es decir, en realidad, la lucha contra el 

desamparo mortal y la mendicidad humillante" . 
"Es a aliviar primero , a prevenir enseguida la pobreza, a lo que una 

sociedad fraternal debe aplicar todas sus fuerzas, comprometiendo su honor" . 
Los efectos . que las idea1s de profilaxia y de previsión mencion.a

uas han tenido en la evolución de los hospitales ,  pues han contribtiído po
:lerosamente a co11vertir a esos institutos en verdaderos centros de higie
ne y de sanidad, es lo que me ha impulsado a prolongar este tnf arme con 
. . 

íos conceptos expuestos en esta cuarta parte, los  que se resumen en las siguien-
tes c .onclusiones : 

lo. que l a  a,sistencia se orienta hoy en todas partes en el sentido de la 
prevención de las enfermedades más que en el de su curación , sie11do necesario , 
cuan.do menos, aunar ambas directivas en nuestros estableoin1.ientos nosoco
rniales ; 
.. 2o.  que el servicio social nacido para auxliliar a la asistencia, va adqui
eiend9 cada vez 18Js mas grandes amplitudes y rindiendo los resultados mas 
Ba.t jsfactorios, siendo conveniente apltc�rlo entre nosotros en la mayor escala 
posible ; 

3o .  que el punto de vista económico , tan estrechamente ligado a las 
actividades de la asistencia, sólo puede salvarse mediante la adopción de los se
guros . soetiales contra la enfermedad y los otros riesgos que ellos contemplan, Y 
que mientras se puede incorporarlos a nuestra legi,slación, es importante susti
tµirlos �on la Caja de Previsión, que estudia la Sociedad de Beneficencia y que 
·u_rge_ llevar a la práctica ; 

4o . que es, igu�lmente , de suma importanci,a desarollar entre nosotros 
t�o_das_ las  labores de profilaxia sanitaria y moral y las obras de previsión eco
nómico-social que contribuyan a mejorar las cqndiciones de vida· de la1s clases 
mas numerosas . 

Si pudiera sintetizar todo lo expuesto en este informe en un sólo con
cepto ,  expresado con una sóla palabra, esta ,sería : organiz.ación . Pienso, efecti
,,a_mente , ateniéndome a mis conocimientos y a la1s luces que me ha dadQ el es
t�dio . que he verificado de la situación de la Beneficencia y de la de su� <lepen- . 

, dencias, que debe transformarse la organización téenica, la orgaruización econo-
mi�a. _.Y la organización administrativa de la una y de las otras, siguiendo con 

:t.. ,., ' ·_�
.. -�. ·� 
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�. al objeto el ejemplo de las instituciones y dependencias análogas de las na� 
cio11es adelantadas. 

He procurado corresponder a la honrosa comisión que por una ·inicia-
.. - 1 • • • 

tiva de Ud . me confirió la Junta de Hospitales. Son muy árduas las cuestiones 
. .. .. \ 

que he debcido tratar ; el la,s exceden de mi competencia, pero me ssiste la convicción 
de que no l1e omitido esfuerzo para dilucidarlas. 

Reitero a Ud. Sr. Director las seguridades de mi consideración más 
Atenta . 

• 

Dios guarde a Ud. 

¿.\bel S. Olaechea 

• 

. . -

. .  
. . . � 

- . . . 

' . . . .. , • , • , •� . 
• • • , .. . 1 , ,  

-. 
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AN EXO No. 1 . 

Proyecto de triple dirección de la Sociedad. - ( Sesión de Junta Ge
nera) de 5 de Dicienlb1·e de 1931 ) .  - Leída la redacció·n dada, conforme al a
túerdo de 28 de No·viembre , a la proposición ' ·P-78-913" ,  sobre triple Dirección 
de la. Socied.a.d ; la Junta le prestó su aprobación. 

• Art. lo.  - La Sociedad de Beneficencia Püblica de Lima estará pre
sidida por tres Directores, elegidos en Junta General , el lo. de enero de cada· 
&no. 

Art. 2o. - Se elegiran igualmente tres vicedirectores .  
Art . 3o .  - La elección de los Directores y de los -vice .. directores se ha ... 

rá señalando la sección para la que son elegidos. 
Art. 4o. - Este directorio se renovará a·nualmente , cesando en un año 

un D�rector y en el siguiente dos. 
Art .  5o. -� � pierde el cargo de Director : por au1sencia de más de 

tres meses o por enfermedad que impida el desempeño del cargo por igual 
tiempo. 

Art .  60. - En los casos previstos en el art. anterior, como e11 cual 
quier otro, el vicedirector respectivo reemplazará al Director impedido . 

Art. 7o. - En caso de reemplazarse definitivamente a dos Directores , 
se procederá por la Junta General a hacer nueva elección para llenar las va
cante)s. Los nuevos Directores ejercerán el cargo por el tiempo que falte . para 
cumplir el período para que fueron elegidos los reemplazados. 

Art .  80 . - Las Direcciones tendrán las siguientes denominaciones : 
u.na , de Bienes de Beneficencia,  Cof r3:días y Fundaciones con bienes propios ; 
otra, de Hospitales y la tercera de R.amos diversos ; 

El Dir�ctor de la Dirección de Bienes ejercerá las atribucio!nes que el 
• ,  

Director de la Sociedad de Beneficencta tiene actualmente respecto de la ad-
ministración de los bienes rústicos y urbanos, recaudación de sus rentas y cons

. trucción y reparación de edificio1s .  
El Director de la Dirección de Hospitales ejercerá las atribuciones que 

el Director de la Sociedad tiene actualmente respecto de los establecimientos 
"Dos de Mayo" , ' ' Santa Aria" ,  ' 'Manicomio' ' ,  '' ' Incurables" y "Lazareto" ,  así 
�orno de la conservación y reparación de los locales y de la construcción de nue
vos ; 

El Director de la Dirección de Ramo1s Diversos ejercerá las atribt1cio-
11es que el Director de la Sociedad tiene actualmente respecto de los Cemente
rios, Hospicios y Colegios, Caja de Ahorros, Ramo de Suertes ,  fundaciones par
ticulares, rentas, Oficina Central y Representación Judicial . 

Art .  9o. - Cada Director intervendrá en los asuntos propio,s de su 
Sección y en la tramitación completa de los respectivos expedientes, firmando 
las órdenes de pago a la Tesorería en los casos en que fuera necesario l1acerlo .  

Art. l0o. -- Los Directores ,se turnarán mensualmente para pre��dir 
las Juntas de Beneficencia. , y expedir, previa consulta de los otros dos Directo
res, los informes .y comunicaciones que la Sociedad deba dirigir al Gobierno, au
toridades y corporaciones. 

.. 
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El turno se e·stablecerá por orden alfabético .. 
• Art. llo . - Los Directores celebrarán Junta una vez por semana, 

cuando menos, bajo la presidencia del de turno , con el objeto de enterarse de 
•todc,s los asu\lltos aue se hallen en curso en las tres :Cfrecciones, siempre que su 
interés exceda de Lp . cien libras ;  y de con•sultarse sobre la tramitación y re• 
solución de los mismos. 

Art. 120 .. - En las Juntas de Beneficencia no se resolverán los asun• 
tos correspondientes a una de las Direcciones sino se halla presente el Dtrector 
que la tenga a su cargo o el Inspector respectivo. 

Art. 130.. - El Secretario de la Sociedad desempeñará sus funciones 
en cada una de las tres secciones, atendiendo de preferencia al despacho del 
Director de turno. 

Art. 140. - Al finalizar el año, cada Director presentará a la Junta 
General una Memoria correspondiente a su Dirección , que formará parte de la 
Memoria de la Sociedad de Beneficencia Pública de Lima. 

Art. 150. - El Director que esté encargado de la Dirección de Bienes 
de Beneficencia, Cofradías y Fu.ndaciones con bienes propios, presidirá la Junta 
Administradora de Fincas. 

AN EXO No; 2. 

PROPOSICION DEL SOCIO SE�OR PEDRO P .  ARANA SOBRE ASUNTOS 

ECONOMICOS DE LA SOCIEDAD 

A fs: 66 ; T. 7o . Inf.. y P. 

"La Sociedad de Beneficencia Pública de Lima, debe administrar los 
bienes y rentas que le pertenecen , promoviendo_ el aumento de sus ingresos, asi 
como la economía de sus gastos" . 

Tal es el precepto reglamentario que debemos acatar y sobre el que lla
mo la atención de la Sociedad .  

Está consignado en las memorias de los señores directores, que las finan .. 
zas de la Beneficencia han mejorado notablemente en los últimos años, al extre-; 
mo que sus ingresos hoy, son más del doble que lo que f�eron antes. Los presu
puestos anuales se sancionaban ahora quince años con 50 . 000 libras de in-

6resos y pequeño deficit de 100 libras en números redondos . 
Durante el curso de los referidos años los egresos también se ha-n du-

plicado manteniendo el deficit citado . 
Si en los años venideros este movimiento fuera proporcional ,  la So-

ciedad continuarla su vida regular, sin recelos ni peligros ; pero no sucederá. así , 

porque según los datos oficiales, lds ingresos han llegado a su máximun , al paso 

�ue los egresos siguen aumentando en progresión , lo que traerá seguramente 

el desequilibrio. 
Este porvenir funesto está ratificado por la Sección de Estadí1stica de 

18 Ofieina Central de la Beneficencia , cuyas cifras de valor . apreciable, debe11 

servirnos para 'librar a la Sociedad de un fracaso inevitable • 

• 

' 
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DeJando aparte el estudi9 de la1s causas, nos con.cretaremos al hecho del 
desequilibrio para preve11irlo . 

Desde luego el remedio elemental en toda S�ciedad econón;iica cuyo pre
.<.;;up·uesto no está equilibrado, o sus ingresos son me:r;iores que s,us e_gre�os, �s, 
aumentar aquellos o disminuir estos ; con tal objeto someto a la recono.ci4a ilus
tración de la Junta el presente proyecto administrativo� 

Ocupándome del aumento de los ingresos, la Beneficencia .t�ene algu
aos fondos, que deben sumir.(strar recursc1s positivos y duraderos . 

E_:tre ellos tenemos en primer término el de los réditos. 
• • y 1 

El Gobierno . es el deudor principal que tie.�e la Bene!icencia, puesto que 
debe 10·0 .  0C0 • lib-ras más o 1nenos . La ley · an¡para y oto:r:g?' priyilegio-s � . 
los pobr€. 13 para que ejecute11 a sus de11dores sin disbinción · alguna. Si la Bene
fice11cia :no l1a obrado activarnente', debe hacerlo , salva -ido las causas de tole
rancia y _ ·desplegando la er1ergía · que le d.a su alta misión h11:manitaria ; y pa.ra 

. ' 

ello cuenta · con elementos de sobra . · . Por lo tanto, es justo que la Sociedad consig-
ne en su presupuesto de ,ingresos de cada año, - - una partida q�e equivalga · �l 101 

' . 

o 15 por Giento mí,rJlmo, de la1s sumas que debe el gobierno . 
Otr�- fondo es el de la asistencia pública . 
La ley orgá11ica de 1893 , establece que el Estado y las autoridades de

fJartamentales y municipales, -deben · sostener y fomentar · la Beneficencia Pú
blica. No hay nación que asi no lo verifique, ni socoiedad a�g�na que no asista a 
8µs miemb-ros ; por q�e el primer debe.r del poder público ,  es la vjda ,de la So
ci�d-ad. Practi��r 'todo . ·10 contrario, es establecer �ue en este país, n.o �e ·atieude 
a la conservación de sus habitantes. En esta ·v1f:rtud, la ·Beneficencia debe exi
g-ir que� el . Esta�o y �:utqr_idades fijen cada año,  Ja partida relativa � la Asisten
cia Pública . 

Otro fondo de ingreso es el de predios. Las casas de l os pobres están 
Pxcentas de pagar impuestos. La ley c,itada de �893 declara que la Beneficencia 

. . 

está libre del pago de los derechos de Aduanas ; y la declara in-solvente en lo ad-
1ninistrativo y judicial y por ello exenta dei pago de predi.os . L.a exoneración im-

. . .. . . . . � . 

1)orta la . economía de :1- . 000 libra·s ·a1 año, que deb·e de figurar como i�greso . 
Por último, es fondo de ing·reso la·s · pen1sioriies: 'que los locos deben pa-

gar por su asistencia en el J:Iosptcño de Insanos . 
. . . 

Las Sup_¡:emas· Resolucio•nes de 1896 y 1908 disponen que las Juntas De-
})arta·mentales  abonen a i?, Beneficencia dos · libra·s oro · mensuales por cada lo-

. . . t  •. 

co que perten��ca a su territorio. Todas las Juntas de l'a ·-Re-pública cumplen con 
ese pag�, excepto la de Lima, sin que se conozca la causa · dé·. esta excepción . 

Como se . ve, .- de los , fondos mencionados, éste último puede hacerlo e-
' .. . . 

fectivo la Beneficenci.a ,  en· ejercicio de sus facultades. Por lo tanto, debe de con-
8lignar en la partida de _ingresos la- suma de �lib�as peruanas · • 5 .  OO

l

> a que· _ as
cienden l�s pens.iones anuales de los insanos· que· pertenecen . . a este departamen-

• ' � • 
' • • • ·' t -'· o t . 

· - ·  

' . . . t. . � • 

Pasando a la . seg·unda parte, _ _  e�$�º- es a las ecqno:mías que pµeden· : · ha-
• 

-
� 

o 

' ;• 

' • � 0 

• f 

¡ �· 

0 

4¡ � • • ', \ • 
• ¡ 

, :� ' ) .. 

cerse en los gastos, la Beneficencia_. _es .. qutor�p,�1 ������ pa�� in.ti:o<t�c'ir}_�� e1: . s�$ 

gastos sin intervención ;. �lguna.� · ·4-qwi . ti�
.:
ne �plicacióri singul�·r� ' ' los datos·· :es�a- • 

• .. . . 
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• dfsticos de la Oficina Central , según ellos la Sociedad puede alcanzar notable 

economía con solo sistemar ei servicio de sus hospitales ; lo. en la adquisisión, 

de todos los artíc11los que ha menester para su población, hoy de 3000 personas ;  

2o. en la centralizacuón y depósi tos de dichos artículos, en la cantidad y calidad 

qu.e fuesen necesarios y 3o. en la organización mas conveniente para su distri-
. ,, 

�JUClOil . 

�st�l.'S operaciones conducen necesariamente al establecimiento de la 
Proveeduría General de la Beneficencit1, y a construír la respectiva Intendencia 
l�entral, que en nombre de la Sociedad se encargue de la administración de to
Jos los artículos de la Proveeduría. Este sisterna conocido y aplicado a otras Ins
tituciones de distinto carácter, tiene completa adaptación a los establecimien
to,s de caridad, hoy dispersos y autónomos adn:iinistrativame·nte. Su org.aniza
ció11 traerá a la Sociedad las economías siguientes ; lo. la que resulte de las com
pras por mayor de tod_os los .artí�ulos de consumo ; 2o. la qµe se obtiene de la 
compra · directa, prescindiendo de los agentes y negociantes de segunda y �erce
ra mano, que aurnentan notablem_ente el valor de los artículos ; 3o. la que deja la 
supresió.n de ro·s empleados, , ,acémilas y de:r;nás auxiiliares que h9y emplea ca�a 
hospital par·a su trasporte y 4o. la utilidad que deja el pag-o a plaz9s · del valor 
de estos artículos . 

Estas economías ,se estiman en un 15 % , en la generalidad de las com
J)ras, eicepto • 1a carne ¡ la leche,  que son mucho mayores . . . 

El 15 % sobre 30.000 libras que importan las compras con excepción de 
i a  carne, es de 4 .500 libras, isuma que hoy pierde la _Beneficencia por el cual 
sistema . ·  

Pero donde los ga1stos son dispendliosos, es en la carne como se ve por 
tos siguientes datos estadísticos . 

La Beneficencia ha comprado el último año 562 ,930 kilos de carne pa
ra su co:J.sumo , a 40 cts. kilos término medio.  Pero •si en vez de comprar por 
menor, a diversos precios, se compra por mayor, empleando el sistema de re
rnates la economía es muy grande. En efecto los 562 ,970 kailos  cuestan 22.500 
l ibras, los que unidas a las pensiones de los locos, forman la suma 20.000 libras . 
cts. kilos ; esto eis, se economizaría la mitad que son más de 11 . 000 libras pe
ruanas. 

Ahora, bien , estas dos economías suman en números redo•ndo1s 15.000 
libras las que unida1s a las pensio11es de los locos, forman la suma 20 . 000 libras .. 
.. ran cuantioso ingreso afianzará por muchos años el equilibrio del presupues-
to y servirá para emprender obras de aliento, reproductivas ,  como las mejo-
ras de las casas de Beneficencia, sin que haya ,necesidad de vender ninguna. 

A estos beneficios se debe agregar otros de mucha importancia como 
son : la unidad y moralidad administra tri.va, el buen servicio de los hospitales, 
y el orden y disciplina de todas sus dependencias. 

A mérito de estas consideraciones me permito presentar la siguien
te consideración : 

El socio que suscribe, en su propósito de aumentar los ingresos de 



I • 

.. 

Beneficencia, e introducnr las economías en los gastos, como lo dispone el re-
g1amento de la Sociedad : 

PROPONE : 

lo. - Que se cobre a ]a Junta Departamental de Lima, 4.300 libras 
por las pensiones que causan los insanos de su territorio, en el Manicomio del 
Cercado ; con tal objeto se consignará la respectiva partida de ingresos . 

2o. - Que la Benef�cencia haga gestiones sobre los demás fondos se
iialados hasta conseguir cantidades fijas, que se consignarán en el respectivo 
presupuesto de ingresos. 

3o. - Que se establezca 1 a Proveeduría General de la Beneficencia, 
en el local que se crea más adecuado, y para que la administre ta Intendencia 
de la Sociedad, cuyo personal, atribuciones y responsabilidades se reglamen-
tarán. 

4o. - El estudio y resolución de todas las cuestio1nes que ,se relacione11 
con la Proveeduría de la Beneficencia deberán terminar en el presente año, a fin 
de que la Intendencia comience a funcionar en el año económico de 1914 . 

Lima, 22 de marzo de 1931 

(Firmado) . P. P. Araina . 

• 

c. 
I 
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